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INTRODUCCIÓN. 

Dentro de la totalidad de ilícitos patrimoniales, el robo es sin duda, un delito 

cuya practica se ha incrementado aritmeticamente, representando un constante desafia para 

las autoridades. 

Para tener una idea de la dificultad que se tiene por combatirlo, y por otra 

lado de.la facilidad ~on, que' se comete, se deben comparar, a modo de ilustración, las 
-- .. !'',·· --.·- ··'.· . 

estadísticas que nianeJa el INEGI ell este aspecto: En 1990, 30,836 presuntos delincuentes 
.--<: !.:,:-" • . ~ ... :.',' . ,.-

fueron procesado~pore,1 delitoderobo~n elfÍlerocomún, de los cuales fueron sentenciado 

27,294\·~~t~.·~y;~~:J~~it~:~8d~~~~ ~o?si,defabl~mente, y ya para 1998 casi se había 

duplicado; '.47 ,C>1j\1eiiricu~lltes fu~róll. sentenciados de un total de 56,816 presuntos 

::::::::;?IIÍ2*~i;~~1;;~=t:;:::::·:.:::::,:;~:::.'.· ::::::~:: 
~ ·/, ··1 ·>\ ,.,_' _ .. _.-,·-~ .. 

variables q~~·al ~()~jutars~'~ro'vocan una polémica, la cual nos ocupa y se trata del robo 

con violencia., 

'·'._l{·-·.·:_:'. 

En razón.de 'io anterior, nuestros legisladores, han intentado contribuir a la 
. :· ·<"'' 

solución de este prÓblcil'iri,' ii~v~~do a ~abo mílltiples reformas a nuestras diversas leyes, 
. •' :~~i;'.;~~ <·>:' -·:-<;.:: ";'<~' ·:<:; 

siendo una de eila¿ el Códigci'Pe~aí;· y esp~éíiiéamenÍe la que corresponde a la reforma del 

trece de mayo d~ I~~~ ·~~~¡tu~~;:~~·~¡'.'a~í;~,: 3;1 :~ su párrafo tercero que dice: "Cuando 
. . : ~'. ,, . ·--~:- .. > ·-"~- - ·- .... - . - - .-. .. -



el robo sea comeÍlctiis po~ do~ o ~ás sujetos, sin importar el monto de lo robado, a través de , 
' - . -~: ! - ' • 

la violencia, ·~ ace~iii'il'~ o~uii~ui~~ otra circunstancia que disminuya la posibilidad de 

defensa de 1; ~íc~i~. i,')a ·~~~~ª en condiciones de desventaja, la pena aplicable será de 

:::b:d;·~;,1~J~~~~i;,'.:::::: .:~~H;:;¡·:J~~~~~~~1~.::. 
igual al de la sanción'piivativa'déla libértád inípUcsta,"; ya qué eón dichá'coitducta río.sólo 

• _ ~ · .: :;/ .. _. : . . ~:'·>··. --",. _i :.-.-~.:.,.--'.--~"ff,~/:;t~:~:; --~~~-~~\.,.";::·_!:-:.~_ .. _:;'.: :-~~.~---- :·(,:;:_ :'-~:1·'.~/·.~.t;·-:.; ~~- r:·::··::~ _:_,;~:/~:.· ;.;-:.;:<:. ·:--~~ ~~-., .1~: : •. · 

el patnmomo de las personas corre pehgrnsmo también su intégndad corporal, ps1cológ1ca 
.-- - ,_.:·::··.: .. ~:~/?,>;~~',;::ift·;:.~W~:'..~]-!~H~:~-{~'.i~t·,-;;.t[~·-··~.:~-~ ,;_r::~;;:· -.:·.;i_._..._ • 

y aún mas en alguna$ ocasiones se pone en peligro su vida'. .. 

Sin embargo la interpretación y aplicación de tal precepto ha causado 

impunidad cuando algunos de nuestros tribunales consideran a dicho párrafo como un tipo 

especial autónomo, situación que, los delincuentes han aprovechado. Por lo que, con el 

presente trabajo demostraré que dicha teoría es errónea, y que el tercer párrafo agregado al 

artículo 371 del Código Penal, únicamente atiende a una calificativa del delito de robo, para 

agravar la pena correspondiente al mismo. 
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CAPITULO 1 "EL DELITO DE ROBO" 

El delito de Robo en nuestro pals es el de comisión más frecuente de todos 

los patrimoniales, esto debido a la simpleza con que puede ser cometido, y a sus formas 

más primadas de ejecución, las quepued~n perfccci~narse por un acto único: remover la 

cosa ajena con intención de apropiación .. 

Debido a· las múltiples formas de ejecutar el delito de robo, algunos judstas 

han realizado una diferencia de conceptos, entre lo que denominan "hurto" y "robo". 

Conceptos que en. nuestr() pals .n() son aplicables, ya que únicamente 

utilizamos la tcÍniillol~~la.dé Robci;'púci s~gúri ·1:1 diccionario de la Real Academia 
.. ,!·~.; • ' . : ( . ' . . - ·-

Española; ~e entl~1id~ ~oritci: '.'R~bo;-. Deíil6 corr;etido por el que se apropia indebidamente 

del bien aj~Üo;;;~;·~2r~~'~f~rt~;3iii6~~;~ji~-i~~mbio en el Código Penal de Italia el hurto y la 
};);'.' -~: :;\\c.{:~··;~~::,::t}r;;~:~r,~~~~{l.:;;!\{~·'.::·:?J,~l:;.:~/~':\·::- : ~ ·. · · 

rapiña se distingúen pi>( la '.violencia ;o. la amenaza, pero el apoderamiento es común a 

:::;:i1i~i~l~,~~i~~f:t;:·::::~:::::~:::;:,:::::·:;::;,~: 
violencia sobreJ~j,ersona~ o· 111ediante el empleo de fuerza en la cosas, en el hurto se 

realiza sinJt.~i~c~1i+lad~ ninguna de estas modalidades1
, En nuestra legislación éste 

tema no ri:_visteJrnpD_rta~cia, pues la diferenciación entre los diversos modos de ejecutarse 

1 R~úl F. Card~nas ·,;DerecÍ10 Penal Mexicano de Robo", Ed. Ponua México t 977 
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el apoderamiento tiene ·traseendencia en la pena aplicable, ya que nuestro.Código Pen~l 

Vigente, establece por ejemplo: Articulo 372.- "Si el robo se ejecutáre con violencia, a la 
.· " .>>.; ~ .. :· .. 

pena que ~orresponda por el robo simple se agregarán de seis meses a cinco años de 

prisión ... ''. · Asi mismo se agrava la pena aplicable al delito de robo cuando concurren otras 

circunstancias agravantes, como lo son por ejemplo: que se cometa en un lugar cerrado, 

por mas de dos personas, cuando lo cometa un doméstico o un dependiente contra su 

patrón, etc etc. 

El Jurista Eduardo López Betancourt dice: " ... Para nosotros el delito de robo 

consiste en la apropiación violenta de una cosa ajena mueble sobre la cual se carece de 

derechos o no se dé, de acuerdo con la ley. Estimamos conveniente que incorpore en 

nuestra legislación penal figura del hurto, la cual a diferencia de la de robo será la del 

simple apoderamiento sin violencia pero con los mismos elementos ... " 

Por mi parte considero que en nuestro pais es correcto el criterio aplicable, 

es decir aumentar la pena en razón de las circunstancias agravantes del tipo penal básico de 

robo, pues de nada sirve penalizar de forma mas benévola al robo simple, llamado por otros 

juristas "hurto", ya que dicha conducta al ser menos penada, seria cometida con mas 

frecuencia, en virtud de que el sujeto activo aprovecharía tal circunstancia. 

Se puede advertir claramente que la estructura típica del delito de ROBO 

contenida en el artículo 367 de nuestro Código Penal Vigente, que a la letra dice "Comete 

el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 
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consentimiento de la person~ que pude disponer de ella con arreglo a la ley". 'A0istaun 
, .. ,,, . 

elemento subjetivo con'i~ 1i/es el apoderamiento, norrnativo "cosa ajena ~ueble" y '.'sin 

derecho y sin consenÍimiento de la persona que podía disponer de ella con arreglo. a al. ley", 

así como un eleme.nto objetivo consistente en "cosa". 

Siendo pertinente señálar que el bien jurídicamente protegido' p0r el il!cito a 
,: .·~~.'' .-; ·,,:.' ;:··: ' ·~,,' 'h ,-, .. , ' ,, ; .. · ' 

estudio es el quid patí-im~Íiial: lo que ~ui~~~ deci~'que ~i deliÍo.de robo
0

protege a las 

personas en su patrim~~i~ en el ámbito penal y su naturaleza ;,muebl~" que integra una 
: : ' -~ - . 

parte del ace~ci patrimonial del sujeto pasivo. 

1.1 ANTECEDENTES DEL DELITO DE ROBO. 

Antes de comenzar con el desarrollo del tema que me interesa, es pertinente 

realizar una breve reseña de la historia universal del delito de robo, la cual seré sincera lo 

haré de forrna breve . 

. ·· E~t~ d~li:to aparece al tiempo en que surgió la propiedad privada, la cual 

como señ~la eIJu;i~ta:iEdJardo Lopez Betancourt "para muchos autores se considera, a 

partir de que .el h~~bj~ se hizo sedentario y comenzó a criar animales y a cultivar las 
.. · .. '·.·e;_,,,'.;•.,_, 

tierras':;.~mpe~o,:~t;~~c~mo Francesco Carrara, opina "que el hecho de que algunos grupos 

de 'hombres ·se hayan dedicado a la pesca o a la caza no denota que no hayan tenido idea de 
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lo que significa el dominio: es decir, ellos utilizaban armas como arcos, flechas, redes etc., 

las cuales consideraban como propias y no dejaban que algún otro hombre se las quitara". 

En consecuencia podemos a.firmar, que el robo es uno de los delitos, tan arcaico como la 

humanidad misma. 

"Enla antiguaprecia;. El hurto se. castigó en Atenas y en Esparta, sin 

embargo se cree que los lacedemonios no lo sancionaron sino cuando el ladrón era 

sorprendido en flagrante robo, o en cualquiera otra circunstancia en que se comprobara el 

tnismo."2 

Dentro de las primeras legislaciones se estimó el delito de robo de una forma 

distinta. Así, en los principios del derecho romano, acerca de las diferentes sustracciones 

de la propiedad (furtum) se concebían como un delito privado, concediendo la acción 

únicamente al perjudicado, ya fuera propietario, poseedor, o quien tuviera interés en que 

no se distrajera el bien jurídico. 

"Podemos decir que los juristas latinos llamaban en general furtum a los 

delitos consistentes en apropiarse las cosas ajenas, distinguiéndose las siguientes clases 1.

Hurto en General, y sobre todo, de bienes privados; 2.- Hurto entre cónyuges, 3.- Hurto de 

bines pertenecientes a los dioses (sacrilegium) o al Estado (peculatus); 4.- Hurto de 

Cosechas; 5.- Hurtos cualificados de la época imperial (para los cometidos con armas, para 

2 Lópcz Bctncourt Eduardo,"Dclitos en Particulnr". Ed. Pom.1a, Tomo 1, 7• Edición, México 2001 
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·-. --- -•-._ :''- '-·----_------ -·----•,-_ - '-"- -··. ··-..- - · .. ·.· ' 

para la .circunstá~-Cia'de noét~~nid¡d, et~); y 6.- Hurto de herencia; El IÍurto violento; sin .. ·. •-.;_,_ ·. - _. ' .--_ .. · . .- .. -

quedar excluido· del .'concep,to •general. d~. furtum, ·se consideraba· coino un déliÍo de 

coacción. 

DenÍro de la noción amplísima del hurto rci~ano se.i~cluran, sin tipificarlas 
; '1 ·. • r 

especialmente; las m~ernas nociones diferenciadas de ro~·. abus~··éle confianza, fraude y 
.-~ :, . __ , . ·: ".' 

ciertas falsedádes, por'ésÍimarse su elemento común el ataque lucrativo contra la propiedad. 

Según sentencia cl~Í jurisconsulto Paulo, recogida por el oÍ;~~s;~ y ,la~ Institutas, furtum est 

contrectatio' Úa~Úu1~sa, IÚcri faciendi causa, veJips'i·~-~ rei, vel etiam usus ejus, 

possessionisv~. • ·. 

En la Ley de las XII Tablas, se dividía el delito en "furtum manifiestum" y 

"furtum nec manifiestum". Figuras que se distinguían en el hecho en que se sorprendiera in 

fraganti o no, respectivamente, al agente del delito. 

Los elementos del furtum eran: 

a) La cosa, que debería ser mueble, incluyéndose los objetos desprendibles 

de los inmuebles; también quedaban comprendidos los esclavos, y en la 

época antigua, ciertos hombres libres por estar sometidos a la potestad 

doméstica. La cusa de haberse limitado el concepto del furtum a la cosas 
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muebles derivaba de que en un principios era conocida la propiedad 

privada de los inmuebles. 

b) La contrectatio, o sea el manejo, tocamiento o, en tiempos posteriores la 

sustracción de la cosa. Cuando se hacia manejos sobre la cosa de otro 

con ánimo de apropiación, se cometía el furtum rei. Cuando teniendo un 

derecho sobre la cosa, se cometía un manejo que sobre pasaba ese 

derecho, sin ánimo de hacerse propietario, se cometía un manejo que 

sobre pasaba ese derecho, sin ánimo de hacerse propietario, se cometía el 

furtum usus. Cuando el propietario violentaba derechos de otro, que 

había consentido sobre sus cosas, el manejo se llamaba furtum 

possessionis. Se reputaba haber apropiación de una cosa, cuando se 

apoderaba alguno de las que se hallaran en posesión legítima de otro, y 

también cuando se extralimitaba delictuosamente en el derecho que le 

correspondiera; por eso las modernas nociones de abuso de confianza y 

de ciertos fraudes quedaban involucrados en el furtum. 

c) La defraudación, consistente en que la apropiación había de ir 

encaminada al enriquecimiento ilegítimo del que la llevaba a cabo, 

tomándose la idea de enriquecimiento en un sentido amplio. Siempre que 

la apropiación se hubiese efectuado sin la debida conciencia de que rea 

ilegítima, aun por error, quedando excluido el hurto. 
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d) Por Üllimo, ~I p~rjulcfo; la 'apropiación indebida no era punible sino 
- ·· - ---.. -·· 

cuando hubiese causado .algún daños en los bienes de otro. 

El hurto -~n rcifria ' ~ra '~n ;é;;J;iri'os general un delito privado; ela acción de 

, lelvar;anit);;i~f~' ¡{f~t::~~i~l~;r,ªJ:or se conce~la únicamente al perjuicado 

pudiendo se,r ·~te el prop,i~ia.riO; el poseedor o el que tuviera interés en que no 

sé ditraje~Ía~~sá~::r · "''.: ~ ·: .i 

En el antiguo derecho romano, no se hacia distinción entre robo o hurto 

cometido con violencia o sin ella. Pero posteriormente se hizo esta distinción, denominado 

al robo sin violencia, como hurto; y al robo con ésta como rapiña. 

En la "Lex Cornellia de Sicariís", se impusieron penas muy duras contra el 

robo con violencia castigándolo con la pena capital, por medio de la horca o de las bestias". 

Justiniano consideró al hurto como la substracción fraudulenta y sin 

violencia,f mandó castigarlo con penas diferentes a la mutilación o la muerte. 

3 Op.Cit. 
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"El derecho Germánico concibió también el hurto como substracción de 

cosas muebles ajenas y distinguió entre huerto clandestino en sentido propio (Diebstahl) y 

hurto violento o robo (Raub, Robaría). La pena era casi siempre pecuniaria, graduable 

seg1ín el valor de lo robado. Y cuando concurrían agravantes minuciosamente previstas, 

podía imponerse la pena capilal, que se aplicaba al reincidente reiterado, o de modo 

preciso, al que recaía en el tercer Hurto".4 

El derecho penal francés, en sus inicios no definió claramente o 

específicamente el delito de robo, debido a la influencia que tenía del Derecho Romano, 

incluyendo en éste, figuras como el abuso de confianza y la estafa. 

Posteriormente con el código de Napoleón, dentro de los ilícitos contra las 

propiedades, encontramos al robo, a las estafas, quiebras y fraudes, así como el abuso de 

confianza, agrupados en un capítulo; y por último las destrucciones o perjuicios a las cosas. 

"El Artículo 379 del Código Francés citado describe el delito de robo así: 

"Qui con que a soustrait fraudeleusement une chose qui nelui appartiente pas estcoupable 

de vol". Cualquiera que substrae fraudulentamente una cosa que no le pertenece es culpable 

de robo". De esta manera el Derecho galo disminuyó la extensión del antiguo furtum 

4 Mnggiorc, Giuscppc, Derecho Penal, volumen V, 3'. Ed. Ed. Tcmis, Colombia 1989, p9 
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romano. El robo se limitó aun único caso, el de la substracción fraudulenta, el del manejo 

por el cual se quila una c~sa a ~u 'legítimo tenedor o propietario sin su consentimiento."5 

_ Rcsp~cio a las definiciones dadas por los diversos autores, es necesario hacer 

hincapié, en que nüestra legislación, inspirada en el código de Bona parte, no establece una 
. '">·'· ... 

diferenciacÍÓ;~ erii~~ hurto y robo, sin embargo, no todas las legislaciones siguieron este 
. . ·_· ·:~ . ·"'. '.r'"· '· 

criterio. lJrÍ ~je~~(6:;~{1a legislación española, como señala Francisco Muñoz conde: "La 
., ' .•. ~ , ·;,.·.·r' :,~~ ~'" '' , 

distinción robo~!lii'riéi;~n_ el Derecho Penal español no se puede comprender plenamente sin 

un examen Í;i~:[;fg~~;~~l~;c~e~:tión. En el derecho romano estos delitos permanccian, en 
... -··- · .• ~1~·,_)·o~;·~·, . r··-':',": 

prinéipio;.ditér~~~i-~d~i-~Y-~ÓÍ~ después por influencias germánicas comenzaron a 
. .· ·-..:.: <:_:·::·~·~: "\~~:>::-,;~;!::i·;~~);:;~}~){::~~ _·: '.·: ' 

distinguirse;Aunque''.en';cl,Dereé:ho Romano la noción del "futurum" abarcaba las más 
---_-_.. -····-:_,,,¡;;':-w;·+t·\-;o 

diversas modalidades''de'imstracción patrimonial, siendo en principio un delito privado, 
. . . ·::~·~: ~j:"?:;;-~::u::.:;;·:'-.: .-

postc~iorffiente y:j)or'éibra'del Derecho pretorio, se fueron separando las figuras más graves, 

para sali.Í'n '¡::-·b:t:~i~l"ia ·de delitos públicos, sobre todo en los casos de violencia en las 
,-. i''" .:• '" 

persona~. k1fc1' d~~e-~ho germánico, por el contrario, se conoce la distinción hurto-robo, 

pero se:~n:~~~[a_-~or robo el de violencia en las personas solamente. En la Edad media 

existe un ~~Ji:f~ci~riismo que perdura hasta la Codificación. En el Código Penal de 1822 se 

recoge ~o~::~ii~era vez la distinción entre hurto y robo, pero, además y por influencia del 
; ,-.. , ' 

Código penal Francés, se caracteriza este último pro la distinción entre robo con fuerza en 

las personás ·y en las cosas, sistema que ha perdurado después en todo los Códigos 

Posteriores. "6 

5 Gózalcs de la Vega, Francisco, "Derecho penal Mexicano"". 1 O- Ed. Pomia S.A México. 
6 Muñoz Conde, Francisco. Derecho Penal Parte Espccial 6' Ed .. &l. Publicaciones de la Universidad de 
Sevilla, Sevilla 1985,p.199 
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Dentro del Derecho Canónico, se distinguió el robo oculto del robo visible, 
·:. - . . ·_:_¡:-:: ,,·<··· ·. ___ ·'.;:: . 

castigándose menos severainente:er ~;sible,' a~i mis~o • al~~nos a~tores han considerado 

que por su gran irtfluert~i~ del ~r;~tfan°is~o,resaltó en gran medida a la intención del ladrón. 

No obstante, tarnh,íir{'i~~·ur'Ó ~l r~bo de indigente, siendo aquel el qne roba alimentos y 

vestido, esti ~andd ta.rnbi~n Ía devolución de la cosa robada. 
. . 

Por lo contrario en In Edad Media, se castigó al hurto agravado con penas 

como al amputación de la nariz o de las orejas, la perdida de un trozo de carne, el estigma 

(señal en el cuerpo, impuesto muchas veces con hierro candente) o la horca. Posterionnente 

en el siglo XVIII se abolió la pena de muerte, para el delito de hurto simple. 

HISTORIA NACIONAL 

En la época precortesiana el derecho penal fue ejemplar, siendo en algunos 

caso demasiado severo en sus sanciones. 

En el Derecho Azteca lo más importante era la restitución al ofendido, sus 

leyes eran demasiado estrictas, y esta situación provocó fuera innecesario el 
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encarcelamiento como pena, sino·. que íÍnicamente se. introducia en una jaula al presunto 

delincuente para ulteriormente ser juzgado 

.·. ' 

Una figura. e~pecial, co~cebida en este derecho es el "Robo en guerra"7
, 

·~· ' ,. , . 

delito que era castigado c~n 1ii ~~na de !ll~eri~ .. 
". '•; ::··'_~\ •. :·.- : '." : ·- :;·:·' 

. '' .::: .• ::: :. - : :~-~ .'• . ::~- '.:·. -
":O 'e••· ·'·"•, :::: :: • .?· :t.~~~-;;,;)• 
::.:;:.'' .- -;:, . ~'.,.;' . 

·:'-·:-~- ,,,.,,, ~-·f:~\':~. \:::·." :~;\>'-

En ~sÍe:~Í~fuj:~~~{id~;·~¡;~ figura importante era el "Robo de armas e 

insignias militar~s;:8, ~¡ c~al'~;ii ;~a;;;;¡éi~~do céin la pena de muerte. 

'•,'• 

Este tipó ·de' delitos· no son dificiles de concebir por el carácter bélico que 

tuvo esta civrn'~~~¡¿~tii~~i~np6r ;~importante que resultaban todos los implementos que 

se utilizaban ~~~:y~;~~~i;~; ~J~~ás se consideró el delito de hurto en el mercado, el cual 
~f,~·:;._,'.;1,~---.~ ··-···\'? 

era castigado c~n la'p~ri~\Íc Íapidación en el sitio delos hechos. El robo de cosas leves, se 
--." .- -'.:.~ ':'~-~:,;):''.· .. ' "-"':-,;~_:,~)· .,~ . 

castigaba a satisfaccióÜ: af'.agraviado, lapidación, si !acosa hurtada ya no existe, o si el 

ladrón no tiene:~~~*;~'J~·'~~~~; sVequivalente. Al hurto de oro o de plata, se le imponia el 

paseo denigrat¿~:(~~¡~f~~:6~i,~~~\as callenle la ciudad y posterior sacrificio del mismo en 
::.;:. -::~:>· ·:~9:>~- '.;y, ,--\<"!'· 

honra del dios de los pÍ~t~rcís. · · 
',~'.':~: >~:'._:_~;·:·< ·. -·.' 

.. ' ~ . 

7 Carranca y Rivas, Dcrécho Pcnit~~ciurlo, Ed. PolTÍ!a S.A. México 1970. p27 
1 0p.Cit. 
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En cuanto al hurto de cierto numero ·<lé'. mazorcas de maiz de alguna 
... -._ -- ~·'.~, ·;· ·,-·-

sementera, o arrancadura de cierto número de platas §tiles7'1a· peni(coriéspondia a la 

perdida de la libertad a favor del dueño de la semenier~.(~n.a'~xc,luyenie por estado de 
.·--, .··-•. ~._,-- C ';;-'e:'·-.·, o-:_ - -

necesidad: robar de la sementera o de los árboles frutal e; qui: h~y ¿obre el camino, cuando 

baste para remediar la necesidad presente). 

El mundo maya, en relación al azteca, muestra menos energin en cuando al 

tratamiento de los delincuentes, el "Robo de cosa que no puede ser devuelta"9 se 

sancionaba con la esclavitud. En algunas ocasiones, muerte. 

El hurto a manos de un plebeyo (aunque sea pequeño hurto}, se le imponia la 

pena de pago de la cosa robada o esclavitud. En algunas ocasiones, muerte. 

El hurto a manos de señores o gente principal aunque sea pequeño el hurto}, 

la sanción era que el agente del delito, era labrado en el rostro desde la barba hasta la frente, 

por los dos lados. 

9 Carranca y Rivns, Derecho Pcnitcnciaño. Ed. Porrúa S.A • México 1970. p27 
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EnÍre los zapotec6~ , ~I robo se le imponfanpenas según la gr~vedad; de la 

siguiente mariera: º'Robo leV'e (flagélación en Público). Robó'grave (muerte y cesión de los 

Entre los pu.repech,as le corresporidfa al robo la sanción .de muerte ejecutada 

en público. 

En la colonia, ~e aplicaron las institucio~es jurfdiéas españolas, como las 
.--·., : . : '',. :·•, '··:«. '.- . ._, 

En 1á'colóniá'éi' dcÚto de Robo y asalto" merecían la muerte en la horca 
,··;. :·<;_;:-· ... · . · ... , ,. ~ 

hacer cuartos el c¿ctj;o )','pon~i:~stos en la calzada. Al robo sacrilego, llevado a efectuó en 

la iglesia de Tlaxcala;_en lo~. basos sagrados y el viril, además de comerse los ladrones las 

formas consagradas. Las penas fueron azotes y herramienta, o sea, marcas con hierro 

encendido al culpable. 

10 amanea y Rivns, Derecho Penitenciario, _&l. Porrún S.A • México l 970. p27 
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Al delito de robo y complicidad en el robo (en el caso, el objeto del delito 

era una lámpara), se sancionaba con Azotes· y cortaduras delas orejas debajo de la horca. 

Para el delincueriici'.qué cometla conjuntamente los delitos de homicidio y 

robo, la pena consistía' en ~~~~fa· ·~~n previo traslado al sitio del suplico por las calles 
. >. i;:\H;iJW . . 

públicas. La ejecución'de: lá.'pena duro de las once dela mañana a la una de la tarde. 

Exhibición de l~s 'c;~~¿~~~~}:¡~:·~n~Úbulo hasta la cinco de la tarde. Posterior 2separación" 
':;''' ; .. :-·-

:~: ,·.-, ... ':'">'.}'.-'_ ... '.··~ ·. - ;:e ". ', • ·, 
(cortadura9 de.lás111a"''s§ y.'fijación delas mismas en escarpias puestas en la puerta de la 

' '..<!~.-- .;:~;-:.: . . . ' ; 

casa en que se cometió el homicidio. 

Y al delito de robo, sin especificar más detalles, se imponían las penas de: 

. l. Muerte en la horca, en el sitio de los hechos 

2. Muerte en la horca ay después corte de las manos 

3. Muerte en la horca, posterior descuartizamiento del cuerpo 

para poner las partes en las calzadas y caminos de la ciudad, luego, exhibición de 

las cabezas. 

CODIGO PENAL DE 1871 
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En la emposición de motivos de éste Código, el Licenciado ANTONIO 

MARTINEZ DE CASTRO, presidente de la Comisión encargada de formar el presente 

Código señala: 

"Queriendo la comisión acomodarse al lenguaje común, en el cual no se 

conoce la distinción legal entr~ h~rt~ irnb~, la desecho de su proyecto, admitiendo en él 

únicamente la primera de estas dos. denórnimÍciones, como se ha hecho en otros códigos." 

"Para proporcionar I~ pena nl'daño causado,. Se hizo una escala ascedente 

de diversas penas para los robos qué' no excedian des pesos, de so de 100, de 500 ni de 

1.000,y para los que pasen. de ~~ta '.~~.~ti~~~.: se estableció que por cada IOO pesos de exceso 

se aumente un mes más d~:~;i~¡'~~}"J~:J: ~~mo cuando la cantidad robada es muy alta podría 
, : .. ,, . ·~:~--·-.:·.~;-·,:."e .. ::·· . , 

resultar una pena exófbitaht~,'sé'fiJÓull limite en los robos ejecutados sin violencia y otro 
. '.: ··.: _-·".'!~~:;-.':::~'.'; :_~·;·y;:·>t\~ .-·. 

para los ejecutadós co11 ·~11a/cim lo.'cúal se consigue sin inconveniente alguno que la pena 
:,·::-: 

éste en proporción direétá 'cóll él daño 'causado. Unas bases semejantes se adoptaron para 

los demás delito c~~t.:a: In pro¿i~dad, asi' es que muy poco tendré que decir de ellos." 

"N~ puede dejar de llamar la atención del Supremo Gobierno a que aunque 

con arreglo a artículo 23 de. la Constitución federal se puede imponer y se impone 

actualmente el último suplicio a todo salteador en camino público y a todo incendiario, la 
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. . . 
' : .. , - ::,:,· ; '· .. :, - ., '<· .: ,· ' 

comisión no cÓnsulta ~ue se apli~ue; sino cu~ndo los ~aÚC'adÓre~ cometan un homicidio, 

violen a una persona o le causen algu~~dé l;;;;:Üiás ·~~v~i lesl~rÍ~s:,; ' 

··:,-' 

"'?e los delitos. en particulár'.', Titulo Primero "Delitos contra la propiedad", capitulo I 

"Robo"; cápitÚlo H "Robo sin violencia", y capitulo lll"Robo con violencia a las personas; 

del articulo 368 al 404 

El multicitado código define al delito de robo como: 

"Art.368.- Comete el delito de robo : el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley.". 

El Código divide al robo en tres capítulos, como ya lo indicamos 

anteriormente. Respecto a la consumación del delito, el articulo 370 señala: 

"Art.370.- Para la imposición de la pena se da por consumado el robo, al 

momento en que el ladrón tiene en sus manos la cosa robada, aún cuando lo desapoderen de 

ella antes de que la lleve a otra parte, o la abandone." 
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Un aspecto muy importante de este ordenamiento, es que el robo cometido 

entre cónyuges o por un· ascendiente c.ontra su descendiente o de éste contra aquel, no era 

castigado, pero si previamente a su realización , en el momento de ésta o posteriormente se 

efectuaba algún otro delito, éste si.se c~stigaba. El Artículo 373 expresaba: 

"Art.3.73.~.EI robo cometido por un cónyuge contra el otro , si no están 

divorciados, por un ascendiente contra un descendiente suyo o por éste contra aquél; n 

produce responsabilidad criminal contra dichas pesronas." 

Pero si precediere, acompañare o se siguiere al robo algún otro hecho 

calificado de delito, se les impondrá la pena que por éste señale la ley. 

Otro punto significativo es que en este código se especificaban muchos tipos 

de robo, imponiendo para cada uno de ellos la sanción o pena correspondiente; por ejemplo, 

el robo de correspondencia que se conduce por cuanta de la Administración Pública, se 

sancionaba .con,d<?S ~ños de prisión; el robo de autos civiles o de algún documento de 

protocolo,· ofiéin'a o archivo públicos, se penaba con dos años de prisión, pero si estos 

document~·~.Vc::rs~b1~·sobrc una causa criminal, la pena era de cuatro años de prisión. En 

rclaciónal ~~lm:~()~'.vi.olencia, éste código distinguía tanto la violencia fisica, como la 

moral. 
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"Art.398.- La violencia a las personas se distingue en fisica y moral. Se 

entiende por violencia fisica en el robo, la fuerza material que para cometerlo se hace a una 

persona." 

"Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona con 

un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarla." 

"Art. 399,. Para la imposición de la pena se tendrá el robo como hecho con 

violencia: 

1.- Cuando ésta se haga a una persona distinta de la robada que se halle en 

compañía de ella, 

11.- Cuando el ladrón la ejerciere después de consumado el robo, para 

proporcionarse la fuga o defender lo robado. 

CODIGO DE 1929 

En el Código Penal de 1929, el delito de robo lo encontramos en el Libro 

Segundo, "De la reparación del daño"; Titulo vigésimo "Delitos contra la propiedad"; 
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Capitulo J, "Del robo en generál", Capitulo 11, "Del robo sin violencia" y Capitulo III"Del .. 
. -.- - ·~ -.--- .- - -- -- -- .. -

robo con violencia". 

. . - -· - -.- . ' 

• ·~ - ·., : :·-- ):_. - •.• :. • ' ':': !: • 

Este ordenamienÍci" agrupo .al delito. de robo en el Libro Segundo,a diferencia 

del Código de 1B7.8J2,qu{1~ liiz~~.~.elLibr~.Tercero"De los delitos en particularÍ •. 
'·:_-.,.,. 

singular esta di~iMóntya 'que, el dódÍgo,:de 1929 únicamente contenía dos Libl"~s:' 
.. >-:· ::';v:_: ·-.-::;;_' ><:¿·'-:\::ó';: .:-~· .. _:·.; :} \. < 

Primero"prin~ipios generales;· regl~ ~~bre responsabilidades y sanciones" y el segundo"De 

la reparación del d~¡¡~.;;·~'¡;/~~~~tgd,'~l titulo que ampara al delito en estudio conservó el 
- - :' ·"·'-i ·.'.·.< > .::··-~···_(:.;,~;~~:·:,,·:::···"· 

nombre exacta~ente lg~al at'Código de 1871. Y por último la legislación de 1929, también 

conservó l~:divi~ió~ del ~ódi~o de 1871 en robo en general; robo con violencia; y robo sin 

violencia.·· 

Este ordenamiento· definla la robo en general como. 

"Articulo:l,112,- Comete el delito de robo: el que se apodera de na cosa 

ajena muble, sin derecho y siO consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley". 

Respecto a la consumación del delito en el Código de 1871 se tenía por 

consumado el delito cuando "el ladrón tiene en sus manos la cosa robada'', , sin embargo, el 

ordenamiento de 1929 nos aclara un poco más el momento dela consumación, expresando: 
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"Articulo 1,114.- Par la aplicación de la sanción, se dará por consumado el 

robo desde el momento en qu.e el ladrón tien en su poder la cosa robada, aún cuando la 

abandone o lo desapoder~n de,~lla", 

· Ei Juri~ta Eduardo Lopez Betancourt señala : "A difcre~cia de la legisladón 
,· ... · ;,,: 

de 1871, éste'Código establece respecto al ro~ entre cónyuges, que no vivian bajo el 

régimen de la comunidad de bienes; y en relación al robo de una ascendiente contra su 

descendiente o de éste contra aquel, se sancionará el robo únicamente a petición de parte 

ofendida y si a este delito acompaña, precede o sigue algún otro hecho que constituya un 

delito; se sancionará este únicamente." 

"Articulo 1,118.- El robo cometido por un cónyuge contra el otro, sin viven 

bajo el régimen de comunidad de bienes, por un ascediente contra un descendiente suyo, o 

por éste cori'íra aquél, no produce responsabilidad penal contra dichas personas, a no ser que 

lo pida el ofendido. Pero si procediere, acompañarse o se siguiere al robo algún otro hecho 

que por si sólo constituya un delito, se aplicará la sanción que por este señale la ley" 

Este código distingue entre al violencia fisica y la moral de forma idéntica al 

Código de 1871. 
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CODIGO PENAL DE 1931 

El delito de robo Vigésimosegundo, "Delitos 

muy distinta al delito de robo, 

les dedicaba un capitulo entero para 

de robo: el que se apodera de una cosa 

de In persona que puede disponer de ella 

el criterio del Código de 1929: 
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"Articulo 369.- Para la aplicación de la sanción, se dará por consumado el 

robo desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando la 

abandone o lo desapoderen de ella." 

' -

En relación al robo con violencia, se aumente la péna y si el hecho constitye 

algún otro tipo penal, se utilizan las reglás-de la áeuritulación, y así mismo distingue la 

violencia en fisica y moral. 

"Articulo 372.- Si el robo se ejecutare con violencia, a la pena que 

corresponda pro el robo simple, se agregarán de seis meses a tres años de prisión. Si la 

violencia constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación." 

"Artículo 373.-La vio.lencia a las personas se distingue en fisica y moral. Se 

entiende por violencia flsica en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una 

persona. Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un 

mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarlo." 

"Originalmente, éste Código establecía para el caso de robo entre 

descediente contra el ascediente o de éste contra aquel, que no producía responsabilidad 

penal sino mediante petición de 1 parte ofendida, pero si precediera, acompañara o siguiera 
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al robo algún otro hecho que por sf sólo constitufl! un delit.o, se apl,icaba !~sanción que para 

éste señalara la ley." (Articulo 377). 

,_ ·,', : • (' . ,. I'. ,' 

Si el robii sé ~o;netl~ ~~/.¿ c~nyuge contra otro, por un suegro contra su 
. ' ·'. ,.,. -.. ; .. "· ·{ ___ ;-<~:i·:_;._ -: :;~: -'·· 

yerno o su nuera; poréstos contra·aqúél; por lln padrastro contra su hijas\ro o viceversa, o 

por un herma~o c~'~t¡~:·~~ '%~~~~;;~ iroducl~ responsabilidad penal; pero no se podía 
-. ;.~-. ~/' -~·,-,: ' 

proceder contl11(as'Cie1ini'~e-;¡Íes ~ino ~petición del agraviado." (Articulo 378}. 

Esta ley se considera el robo de indigente: 

Articulo 379.- No se castigará al que, sin empicar engaño ni medios 

violentos, se apodera una sola vez de los objetos estrictamente indispensables para 

satisfacer sus necesidades personales o familiares del momento" 

Se consideró.el hecho de que alguna persona haya tomado una cosa ajena 

con carácter de temporal, sin consentimiento del dueño o legitimo poseedor, siempre que 

acredite no haberla' tomado para apropiarse de ella, es decir el conocido "Robo de Uso". 
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1.2 ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DE ROBO. 

El tipo penal de ROBO previsto en el artículo 367 del Código Penal se 

integra de los siguientes elementos: A) Un apoderamiento; B) De cosa, C) ajena, D) 

mueble; E) Sin derecho y ¡.')sin consentimientos de quien puede disponer de ello con 

a~reglo a la Ley. 

Siendo necesario para comenzar con el presente análisis, abocamos al 

estudio del elemento " APODERAMIENTO." 

A) Apoderamiento. 

De acuerdo a la Enciclopedia Universal, apoderar significa - "hacerse 

dueño de alguna cosa"; y apoderamiento es "la acción y efecto de apoderar o apoderarse". 

Mientras que en el Diccionario de Derecho Penal del Maestro Rafael de Pina Vara, define 

el Apoderamiento como " ... Acción o efecto de apoderar o apoderarse ... ", y Apoderarse 

como: " •.. Poner en poder de alguno una cosa, o darle la posesión de ella /1 hacerse dueño de 

una cosa, ocuparla, ponerla bajo su poder". 
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Ante todo es necesario establecer que éste elemento tiene importancia 

relevante y primordial, pues de él depende la concurrencia de los demás elementos que 

perfeccionan al delito en concreto, ello así en virtud de que representa el núcleo del delito. 

Existen múltiples teorías que a través del tiempo han surgido con la finalidad 

de detenninar en que consisten y cuando se acredita el elemento del apoderamiento, pues 

es preciso determinar cuando se quebranta la propiedad del sujeto pasivo; y así lo 

manifiesta el Jurista Carranca y Rivas " ... Enraíza en la conducta o comportamiento 

ejecutivo del delito ... " 

Respecto al apoderamiento el Jurista González de la vega estima 

"Apoderarse de la cosa significa que el agente tome posesión material de la misma, la 

ponga bajo su control personal". 

El Jurista Jiménez Huerta opina por su parte que " ... El núcleo del tipo de 

robo radica en el apoderamiento que ha de realizar el sujeto activo .•. " añadiendo 

postcrionnentc " como para la configuración del delito de robo se precisa que la cosa este 

previamente en posesión ajena, esto es, en poder de otra persona, necesario es determinar 

cuando previo quebrantamiento de dicha posesión la cosa queda en poder del agente. Esta 

determinación tiene importancia capital pues de ella pende, la concurrencia de los demás 

elementos ti picos , la perfección del delito". 
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En apoyo a lo anterior, cito la siguiente jurisprudencia : 

"ROBO,- APODERAMIENTO EN EL.~. Dos son los elementos integradores 

del apoderamiento'én el delit~d~ ro~q~l;~ai~~át ~externo, que consiste en la aprehensión 
' - -- .. :·:. ··. '.- " - ': ~ '·' :~- ;· ,:. ·,· . :·::·_ : : ' ;- . '-·. " '' . 

de la cos~ y ~I mórat'o inf~;:iii)~~n~i~i~~t~ éri el propósito del activo. En efecto siendo el 

delito Ún'· áétb' Í;~,~~Ji?;~~:~·{1:~~~;t~Jjl~J~n~¡derar desligado del elemento moral 
,;,-¡-·>.- :;\" ,(.,;-~'/

0

•.'.:•' r,,, .. ••·,-',. . .t). ~~:":~ : !_''.'•,;•' 

(conocimi~ntoy''~(jjJ~t~d{~~~;~~ i;i:~~~n~i~:Tán cierto es esto, que nuestra legislación 

penal clasific"~;~;lo~::~bit:~~~~·im¡t~~;~~~\es o1
de imprudencia, precisamente atendiendo a 

:1~~ »:,~-.. ~:::.;-~;~" :)J{; .. ·;-_'::-: 

ese elemento exclu;enie'de ~spons~bilidad, ni tendr!an existencia jurldica algunos delitos, 
; e".·.,;: .. ···:".·•.! ·:e·-:::,_ . ., J: -."'.'. 

como el Parricidio, uno :éle'c.:lyós elementos es el "conocimiento del parentesco" por parte . '> ·,· 
del activo, conoéimient~,~u~Ii~~ª: inherente la voluntad (o el propósito) de dañar al pasivo, 

sin el cual dejari~ .. de~ser ~·p~rri.cidié. As! pues en el delito de robo, el acto material 
•.. ·_\-.· e~"-.::-~---. e~-~: ;_: ·": ~: ,, -. ;-," 

consistenteeni:(~p?'i!~fariií~.~\o;)ieva,inhererite el elemento moral o subjetivo que consiste 

en el propÓsÍtri'{c~~o~lrhi~~td?~ol~ntad) de apoderamiento de lo que es ajeno, por parte 

del a~tivo;'.~C~;~~~~~ri~~.j~~\;i~;,,d#t~ Federación, Séptima Época. Volúmenes 91-96. 

Segund~ Part~ Julio~DÍ~i~rrib~ i!i76. Primera Sala pag. 46). 
- J' .> ·:;:i:.~;',;·¿ ~··'·~· ..,-::·:-:-.· -' 

~ "~~. ,'• -
'.<~·-"/··.·. 

Para· P()der sostener cualquier criterio por el que optemos, necesario es 

recurrir a la hisioria para afianzar nuestra postura. 
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En apoyo a lo anterior, cito la siguiente jurisprudencia : 

"ROBO.- APODERAMIENTO ÉN;EL.~'.bos son los elementos integradores 
'"'~,}\:;:~('.~~!· •' ,: ;.: l 

del apoderamiento en el delito denibq eirit'áieriafó·ext.erno, que consiste en la aprehensión 
·' · ,.··.,::.··:·f~~~.-· .. ,·.,:r:''·''.:"':·',:~·:r'!,, ·' 

de la cosa y el moral o in;iifuo cg~~i~i~~i~·e~
0

Cl propósito del activo. En efecto siendo el .• 
· · · :: ... , -:. -;:·_:;:~~~}}::,:~!?J~:t~~~~~~::~x;~f;:n~:{f/.{;::~?~' -<·. · · 

delito un acto humano;' no ;se Je/ puede. considerar desligado del elemento moral 

:::::J.1.f \?.~i~~~;~f &:~:·:~:~;::,:::~=::.::::::· 
-''·},'\~-;.'.-::'/·.;y:\· -.~-~~ ,·,:.'" '·· 

ese elemé~t<Í élZ~í~y~~i~'cie rcspbnsabilidad, ni tendrían existencia jurldica algunos delitos, 
.... , ~_.,,_,-, \:. - .;. ,'e:, .. ,... . . • . 

como ~IP~rrieldiii;'Jn¿;de cuyos elementos es el "conocimiento del parentesco" por parte 

del activo,' conocimiento que lle,;a inherente la voluntad (o el propósito) de dañar al pasivo, 

sin el cual dejarla de s:e~ "p~rricidii:>'>As~ p~es en el delito de robo, el acto material 

consistente en el apoderamiento, lleva·inhérenté el elemento moral o subjetivo que consiste 

en el propósito (conoei~l;~¡ci·;~ol~ht~d)de apoderamiento de lo que es ajeno, por parte 

del activo." (Semá~a~~;;1~~~i~6i~F"~e;a Federación, Séptima Época. Volúmenes 91-96. 

Segunda Parte Julio~Did~mb~ 1976. Primera Sala pag. 46). 

Para poder sostener cualquier criterio por el que optemos, necesario es 

recurrir a la historia para afianzar nuestra postura. 
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Acerca de éste elemento han surgido diversas teorias que atienden. en los 

diversos momentos del proceso ejecutivo. 

Según la teoría de la "apprcheqsion rei" propia del derecho. 

apoderamiento surge "cuando el sujeto activo toca la cosa con la mano'', 

resulta inatendible e insostenible, pues el solo hecho de tocar la cosa no significa que se 

quiera apoderar de ella, pues con dicha conducta no se puede advertir el elemento subjetivo 

necesario, {apode~amicnto), según sostienen los juristas, que no significa que la persona la 

robe o quiera robarla,'~s mas ni atenta contra la posesión o propiedad de la misma. 

Por ·5.:i p~~e fa "teoria de la remoción'', donde la consumación del 

apoderamiento ocllrre cuaiÍdo:. (según Carranca) " ... apenas el ladrón poniendo la mano 
'.- .. ~--~.:.·. ;:;:_.:·! _, ¡ 

sobre ciobjctoq~e~~i~r~·;obar lo mueve para ese fin de sitio donde su propietario lo había 

colocado"~x:l~~:~~~i~~~;,tj+º ·suma importancia pues sostiene Carranca "el robo se 

consuma cuando( a .cos_a;ajená ha sido desplazada del sitio en que se hallaba y no ya por el 
~ _ --~·'.::~!·-~\~:~.~\~/4~S.i.~~+~?;'.~~/'~ :.·-~:-:··.·: 

acto deponerse.ia·mano sobrc'ella, pues sólo cuando acaece aquel desplazamiento surge la 

violaclón'.·d~.'.tI:~:.~~~Xi~~'.ajena, la remoción lo cual implica en si mismo una violación 
--,- <-~-,: ":~<·rtr);.:~-; 

completa'de .. In:i1\)seslón", "no se podría encontrar un criterio exacto para determinar el 

momento.c'oiísJi't:;3tivo del robo. Unos sostienen que se consuma cuando el objeto robado 

es sacado de la cám.ara en que se encuentra; otros de la casa; otros de la adyacencias; y 

finalmente otros cuando el ladrón ha llevado la cosa al lugar a que la destinaba ... " 11 

11 Cominea y Trujillo, "Derecho Penal Méxicanoº'. Parte General &l. Libros de México Pag27'28 
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Otra teoria denominada "ablatio" estima insuficiente la simple remoción de 

la cosa porque queda_ impreciso el sitio al que se desplaza, y exigen que la cosa sea 

transportada por el ladrón a otro lugar fuera de la esfera en que estaba y colocada en la 

acción del culpable. 

Finalmente, una cu_arta teoria de la "illazione" considera que sólo puede 

considerarse integrado el delito, cuando la cosa ha sido transportada por el ladrón al lugar 

seguro donde se propuso, antes del robo , ocultarla. 

Otros tratadistas como Raúl F. Cárdenas señala que "el verbo apodera no 

expresa una simple acción material, como acontece con otros delitos en relación a sus 

verbos definidores, sino que a la acción material va íntimamente unido un elemento 

subjetivo finalista''. 

En cuanto a nuestro Código Penal estatuye en su articulo 369.- "Para la 

aplicación de la sanción se dará por consumado el robo desde el momento en que el 

ladrón tiene en su poder la cosa robada; aun cuando la abandone o lo desapoderen de 

ella''. "Empero el precepto que acaba de transcribirse deja sin resolver la cuestión, pues 
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silencia las has.es materiales que deben concurrir para que deba concluirse que el ladrón 
'' '·.::' . 

tuvo en su poder Ía cosa~ compete a la interpretación esclarecer el problema".12 

Según Carranca Rivas, "el sujeto tiene en su poder la cosa robada cuando;. 

·en cada caso concreto, concurren aquellas circunstancias fácticas, precisas para que social y , 
jurídicamente pueda afirmarse que ha quebrantado la posesión ajena y que, la c~~a, :.<!~\ ' , 
hecho, ha quedado aunque sólo fuera momentáneamente, bajo su potestad material.' Esiii' 

situación fáctica se produce evidentemente cuando el ladrón desplaza la cosa dél sitio' e,n ,-

que su poseedor tenia, siempre naturalmente que concurra además el elemento subjetivo". 

Existen determinadas situaciones fácticas en las que el sujeto activo se 

apodera de la cosa y quebranta la posesión ajena, en ocasión aprovechando la circunstancia 

de tener la cosa en sus manos, en virtud de la posesión personal de la dependencia en que se 

encuentra respecto al poseedor. 

Por su parte González de la vega define la diferencia conceptual que existe 

entre el delito de ROBO y el de abuso de confianza, "en que el primero el infractor va hacia 

la cosa y en el segundo la cosa va hacia el infractor". 

"Apoderamiento no sólo quedan comprendidos los casos en que el sujeto 

activo toma la cosa ajena del lugar en que se halla o huye con ella aprovechando la ocasión 

12 0p.Cit. 
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de mantener con la ~i~ma '~cint~~to ;.sic~ c~al ~nia manus del poseedor, sino también 
' ·-·-·,-, _,_._~ 0-·-•_o- ·'o-·_' - -oc· :=_·,,-_- - .--_:e- •. , ,- -

aquellos o;ros en qui: el sÚj~t~ ~asl~~ I~ ~!i~r~ga debido al amago o amenaza que el ladrón 
' / ~· ' • ,, '"' 'r;, ·f.•':->'.\.'.·'•,'< •,- • ':._-! .. 

le hace de lnferlrle Ün rriar ~~~vi:;'pr~~~~ie;:o inill~C!iato, capaz de intimidarlo, pues la 
· · : -. ~-~· ·. ·_:~'~:-. :L··~,·'. _.::_::~_:· ··_· -c:f:.~~1 --::...:-;· .-; .-,!\:.;"..:.- ~:.:--.~---- .:·.;::;. . 

entrega hech~ en esta~ condl~ione~; ~ignifica, co~templada desde el ángulo de la realidad 
' , __ '·, _',• 

penalistica, com~ hn apodcramiento'íípicri, descrito e~ la ley". 13 

No basta para integrar el elemento típico del apoderamiento la simple 

remoción o desplazamiento de la cosa. Necesario es que dicha remoción o desplazamiento 

se efectué con ánimo de apropiación. Un elemento subjetivo de antijurieidad necesario 

para la integración de éste, pues es, preciso que la antijuridica remoción de la cosa se 

efectúe por el sujeto activo con el fin de apropiársela, o séase, de hacerse dueño de ella de 

propia autoridad. 

Es por lo antes expuesto que a mi criterio, el apoderamiento es aquella 

conducta de acción que el sujeto activo realiza con conocimiento y voluntad, mediante la 

cual pone bajo su dominio la cosa mueble, y que como ya se ha señalado resulta ser el 

núcleo del tipo penal en estudio, ya que sin su acreditamiento, resultaría ocioso entrar al 

estudio de los.demás elementos integrantes de dicho tipo penal. Por lo cual podemos 

concluir que éste elemento es primordial, ya que de él penden los demás elementos del 

delito a estúdio, siendo de suma importancia la precisión del mismo. Ello asl que al no 

acreditarse tal elemento estarlamos ante una figura atípica. 

"op.Cit. 
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B) Cosa. 

"Cosa", ha escrito en forma De Marisco: " ... Es de lo más poliédrico, pues 

asume un diverso significado según la filosofia, la fisica, la economía y el derecho, etc. En 

sentido filosófico es cosa, todo lo que abstractamente existe; todo lo que puede ser 

concebido por la mente; toda entidad, incluso imaginaria como la idea. En sentido fisico 

denota lo que tiene existencia corpóreo y puede ser percibido por nuestros sentidos, como 

por ejemplo, una nube o una máquina. En sentido económico indica todo lo que 

deslimitable exteriormente, puede quedar sometido al señorío del hombre por ser 

susceptible de satisfacer sus necesidades. la cosa, fisicamente delimitada y potencialmente 

útil al hombre, deviene bien juridico en cuanto sirve para satisfacer sus necesidades, esto 

es, los intereses de un sujeto determinado. Todo bien es una cosa, pero no toda cosa es un 

bien. De esta correlación resulta claro que en el mundo jurídico se labora sobre el concepto 

de bien, circulo menor respecto al mayor representado por el concepto de cosa, se empica el 

vocablo no sólo en significado material, sino también jurídico, esto es , provisto de los 

atributos necesarios para indicar un "bien''. De ahí la equivalencia entre "cosa" y "bien" en 

el texto de la mayor parte de las normas. El Código Civil en su Libro Segundo, intitulado" 

de los bienes" establece en su articulo 74 7 que "pueden ser objeto de apropiación, todas las 

cosas que no están excluidas del comercio. En el 748 estatuye que las cosas pueden estar 

fuera del comercio por su naturaleza o por disposición específica que están fuera del 

comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas por algún individuo 
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exclusivamente y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad 

particular: .. ". 14 

Por otra parte "cosa", ~~iúii la>Enclcl~p'edia Universal es "(Etim.- Del Lt. 
' . '; .. i';. ,' . ~. ; . , 

Causa; causa, Origen motivo) f, Tod~<~qu~ll~ ~ue tiene entidad ya sea corporal o 
. ' ·" .· ·-. ' ~ ' 1 

Espiritual,natural o artifi~ial/ ~~al ci ~b~tracta./ffambién suele dársele la significación de 

todo objeto que no sea pe;,~~ii~¡~J~~ r:~~es negativas equivale a nada, como : no decir cosa, 
··,·e·.;:,: , ,; ¿~ :r:.::·.._-. 

no saber cos¡¡// Notan IÓs'fil~logos que la palabra cosa en nuestro idioma goza de gran 
.. ;.-; . ;/..::i-

extensión signiÍ:ic~tiJ~,',;~- po~.I~ .viveza especial que en alguna de ellas se contiene. Esta 

voz sirve para ·~~~i;~~i.~~i¿n y representación de alguna entidad indefinida; tanto, que al 

compás de su.· in:clefi~!~¡¿n andará la propiedad del vocablo, que, si bien a veces puede 

denotar particularidades, las expresa confusamente y no singularizándolas por menudo." 

Asi pues, nada hay tan vago y general como la COSA. 

El diccionario Juridico del Maestro JUAN D. RAMIREZ GRONDA, señala 

que "Cosa.-V .. Bienes, y Bienes.- Cosas materiales susceptibles de apropiación y todo 

derecho que forme parte de un patrimonio." 

·El Diccionario de Derecho del Maestro Rafael de Pina Vara, define: "Cosa.-

Realidad corpórea o incorpórea susceptible de ser materia considerada como bien juridico." 

14 Gonzalcz de lo Vega "Derecho Penal Mexicano'". Editorial Porrúa. 
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C) Ajena. 

En el tipo Penal a estudio, es necesario· que· la, cosa materia del 

apoderamiento, sea Ajena, es decir deberá pertenecer a una persona extraña al sujeto activo 

del delito de robo. 

Este elemento del tipo, como ya dijimos es de naturaleza normativa, ya que 

debemos entender perfectamente entre lo ajeno y lo propio, pues dicho concepto no puede 

sustituirse por opiniones subjetivas. 

Opinando por su parte el Jurista Porte Petit, que "cosa ajena es la que no nos 

pertenece por no ser propia." 

Sobre el concepto de cosa ajena la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha establecido: "Para la configuración del delito previsto por el artículo 349 del Código de 

Defensa Social del Estado de Puebla, no es requisito indispensable el que se sepa con 

certeza quien es el propietario o poseedor del bien mueble objeto del apoderamiento, ya que 

basta para ello, con que se llegue a la certidumbre jurídica de que los objetos muebles 
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materia del delito, no correspondían legalmente al detentador". Semanario Judicial de la 

Federación; CV, p. 2428. ". 

La doctrina ha realiza varios estudios acerca de la importancia de éste 

elemento ·de "ajeno", pues analiza situaciones en la cual al no existir tal, nos encontramos 

ante una figura atípica, por ejemplo aduce que no son susceptibles de ser objeto material 

del delito"de robo, los denominados bienes mostrencos, pues se ignora el dueño, por lo que 

la persona .que la toma para apropiarsela, no quebranta la posesión ajena, ni lesiona el 

patrinionio de otro, pues como ya dijimos el delito de robo tutela el patrimonio de las 

personas, p~r lo cual la tutela penal no puede abarcar las cosas que han sido abandonadas 

por su titular, sin embargo no es cosa perdida la que está en poder del titular del 

patrimonio, aunque éste ignore el lugar en que se halla, pues no ha dejado de ejercer sobre 

ella un poder de hecho; señalando también que la cosa perdida por el dueño de la misma, 

tampoco implica una cosa ajena, pues no significa de ninguna manera quebranto de la 

posesión, en virtud de que el propio sujeto pasivo fue quien perdió la posesión de la misma; 

as! también la conducta del dueño que toma la cosa de su propiedad, que se encuentra en 

poder de un tercero, no se encuadra dentro de la figura típica de robo, porque la 

aprehensión de la cosa no la ejerce sobre una cosa "ajena", sino sobre una propia, y en 

segundo lugar, no obra con el fin de apropiación, pues es conceptualmente iru'posible que 

pueda proyectar dicho fin sobre la cosa que es de su propiedad, por lo cual éste hechos es 

atípico, al no recaer sobre coja ajena. 
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Siendo pertinente señalar la siguiente Jurisprudencia: 

"ROBO. CASO EN QUE ES IRRELEVANTE LA PRUEBA DE LA 

PROPIEDAD, PREEXISTENCIA Y FALTA POSTERIOR DEL OBJETO DEL. No se 

requiere probar la propiedad, preexistencia y falta'p6sierior de lo robado, para integrnr el 
·. ; --, ', 

ilfcito si el inculpado confesó los hechos y l~s d~más con.stancias corroboran su dicho. 

Tribunales Colegiados de Circuito, A~émí'ice·d~ I995, Tomo II, Parte TCC, Tesis 712, 

Página 455." 

De tal suerte que á la coiiclusióñ a la que podemos arribar, es que la cosa 

Ajena, es aquella que no le p:erle
0

1lec~ ~I sujet~ activo, y sobre la cual no tiene ningún 

derecho. En apoyo aloanÍe~~;cit~a conti~IJaciÓn l'a siguiente tesisjurisprudencial: 

''ROBO; DELITO DE- Para que exista este delito, se requiere, entre otros 
... 

elementos qlle la cosa robada se encuentre en poder de una persona distinta del agente y si 

se halla en p_od.er de éste por cualquier concepto, cuando se adueña de ella, podrá existir 

otro delito, pero no el de robo. Quinta Época, Primera Sala, Apéndice de 1995, Tomo II, 
'· ,;, 

Parte SCJN/fe~is 305 Página 169." 
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D) Mueble. 

Pero necesario es, después de haber hecho el anterior análisis, especificar 

que el artículo 367 del Código Penal es claro al señalar que la cosa. materia del 

apoderamiento debe ser "mueble". 

En relación a la cosa mueble; el Pod.er Judicial de la Federación ha señalado: 

"ROBO, NATURALEZA MUEBLE, DEL OBJETO EN QUE RECAE EL 

DELITO DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).- Para considerar si la 

cosa substraída en el delito de robo, tiene la calidad de mueble, o inmueble, es indebido 

apoyarse en el criterio ficticio de distinción que entre ambas hace el derecho civil alegando 

que la legislación penal no hace tal distingo; pues cabe destacar, que si se tomara en todos 

los casos el Código Civil como criterio de la legislación penal, sobrevendrían lagunas de 

ley en detrimento del patrimonio de los sujetos pasivos del delito; luego, en cuanto al tema, 

debe estarse a la naturaleza intrinseca del objeto en que recae el injusto, de tal suerte, que si 

la materia en que recayó el delito acusado, - cocos- podian ser transportados de un lugar a 

otro sin alterar su substancia, es indiscutible, que deben considerarse muebles, dado que no 

tenían fijeza y eran susceptibles de ser cambiados de ámbito territorial por aplicación de 

una fuerza externa sin alterarlos en esencia y finalidad.(Semanario Judicial de la Federación 
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Octava Época, Tomo XII, Diciembre de 1993, Segundo Tribunal C~legiad_o del Vigésimo 

Primer Circuito, Pág; 9S4)." 

"ROB.o L'A. dALIDAD' D~• ~U~BLE· DE LA cosA OBJETO DEL 
_· .. ;·. . . .',::k· "<,· 

DELITO DEBE"CONFiCaiRARsE.A·:>LA\LUz.Dlr·LA··.i.EGISLACION, AUNQUE NO 

::: :·t~~~lt~~i~~i~~t~~i~~~':.:::::': :::'.'. 
sino mediantejuicio';seguidó'ant~ los)ribullales previamente establecidos, en el que se 

:::~:~:;&:i~~z~r:~::~~::~::,:::.::: :.':::: :::d:::: 
~·· ':.Y:.~:'.~:._~,_'.,¡_.,~ ·/?e-. ·-_.'•1::' ,_ _. ... 

objeto del cl~li;;·d~ró'b~. ~~íici';aq~~ uÜa v'ez comprobada puede dar origen a la pérdida de 
. •1 - 1;,,:.·;.• :::.~:-~:<:-~;::,:\-

'ª libertád d~I proc~sá<lo;'cl~be ~~ti..Se a Ío que la legislación establezca al respecto, sin que 
- ._,__,~;(:, ,_--::.:.-~t. :., .. -: .. ~:;· ~·- -- - ~. -

sea óbice para ello que la)ey 'penal sea omisa en señalar que bienes son muebles y cuáles 

no, ya que al establecer la Constitución que nadie podrá ser privado de su libertad sino 

"confo~e_ a las :l~~i~.:~~p,edi~~ll con anterioridad al hecho" no se refiere necesariamente a 

la ley penaL.Po~ ~¡-~¡i parie "bÍen mueble" es un elemento normativo, que exige para la 
- ·_·,.·.·· ;·,_, ·.-:- ·.'",- ._, 

debida integ:~~iÓ~;·d~l:ti'po penal de robo acudir a las normas que tal concepto prevean, 
- _._., ...... , .. _•-.• .. ·' 

excluyendo'(a.iiiÍer)>r'éfación subjetiva que en su caso pudiera hacer el juzgado para 
,. __ , '· .'.·--·· :.-. . 

configurar cl.cleme~tocque se trata. Primera Sala Apéndice de 1995, Tomo 11, Parte SCJN, 

Tesis 314, Pá~i~a 174." 
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El Maestro JUAN RAMI~· ORONDA, e~ Sll ~iccionario Jurídico, define 

como "Bienes Muebles.- Los que pueden ti'ansport~rse <lé·u~ lugar a otro, sea moviéndose 
·. ' '·': ,·'.·' ::··.:· \ 

por si mismos, sea que sólo se muevan po~ ~na f~erza'e~ie.:Oa, con cxcpción de las que sean 

accesorias a los inmuebles. Lo son también las ii,art~ssÓtidas o fluidas del sucio, separadas 
~.:;;'o'. ' 

de él, como las piedras, tierra, metales; las co~strucc¡'ones de carácter provisorio, tesoros y 

monedas y otros objetos puestos bajo el suelo; los materiales reunidos para la construcción 

y todos los instrumentos públicos o privados de donde constare la adquisición de derechos 

personales." 

Por lo cual considero correcto lo señalado por el jurista Raúl F. Cárdenas 

en el sentido de que "el delito de robo sólo puede recaer sobre bienes muebles corpóreos, 

pues el Derecho Penal no puede acepta la distinciones o fricciones del Derecho Civil", de 

aqul que , como señala con razón el profesor Charles, "no podemos aplicar en materia de 

robo, todas las disposiciones del Código Civil sobre la distinción de los bienes 

considerados desde un punto de vista estático. El principio es que cuando una cosa es 

desprendida de un inmueble, del que ha dejado de formar parte, se ha convertido en mueble 

y por ello puede ser objeto de robo". Sin embargo, como apunta con razón José Maria 

Rodríguez, "el problema no es tan simple, habida cuenta , que si la acción tipificada tiene 

por objeto un bien inmueble, debemos recurrir, en todo caso, al Derecho Civil." 
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E y F) Sin derecho y sin consentimiento de quien puede disponer de ello con arreglo 
a la Ley. 

Sin derecho es para la mayoria de los estudiosos del derecho un elemento 

antijurldico, que se considera elemento integrante de lodos los delitos, cualquiera que sea 

su especie e incluso algunos autores consideran que no es necesario mencionarse o abundar 

sobre el mismo.· 

· JirÍl¿nei ·, H~erta .. señala que "empero, la frase sin derecho y sin el 

consentimiento de la ·persona que puede disponer de ella (de la cosa) es notoriamente 

redundante, pues actiiar sin' el consentimiento de la persona que puede disponer de la cosa 
, ... ,., ,_,,·, 

con arreglo a tÚe~~ c~··~n~;de los caso en que actúa sin derecho o antijurldicamente". 
' -~:·:: ·~ ';> 

-. -.. :·\i·~'~ ;:; ::_:--

G~nzáiJid~ (~Vega sostiene:" La mención que hace nuestro Código al 
: - . - - ' -~ - .,,..'<':-; ~- ' 'c.'·" ' .'. - -

~- ... , .. , ~~·- ___ ;; -~ ~-· 

describir el r~b~ exigienclri' para su integración que el apoderamiento se realice sin derecho 

es innecesaria y en cierto sentido, tautológica, puesto que la antijuridicidad es una 

integrante general de todos los delitos cualquiera que sea su especie". 

Señalando González Roura que "siendo la ilicitud elemento común a todos 

los delitos, no era menester especificarlo". 
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Sin ~mbargo.: la faÚa de ~on~~ntimicrÍto es ~~· elem~rito tipico, es un 

requisito. necesari~.d~ .• '\ ';'.~~~If ~:~i·4€ii~,~~ig('.i~~~~~I/i~~bo~ .l~ . P~~~crito .en ~1 .• artr~u:~;· 
367 del Código Penal; pudiéridosc:pré5eniar/d<ri1i ·éonse111;nr;e1110, sin violencia o .con ·: 

-. ~-; ·- .-·- ~·o· - · . . ~~'.·~ '''•~~{,-., ';~,-- - --· · - • -- •-, . ··• ,_.>; '-; -·. ' 

violencia flsic~ o llÍ~~~Í: ' ·?;;'j.~: ~¡~);.~ '} •· . ·· ·· ·. ': .;.; 

Picri~a iíÍtÚ~~~~:~erta;· que ,,'neces~;¡c,· ~s fij~r con la debida precisión qi\~ri''.. 
. -- .-: ·: ._: _:_ ' /:;:_-=_ ---.:.~::· .>;: __ :~ : '. .. _r::>;l~~r~r1}:~~}ft.)%ffri;~~i:¿;r~2~r< ... ·_---:- .: .. _ ·.:/~-;:~/J:: 

es la persona que puede' dis'pone.(de,ella Cde' tii cosa) con arreglo a ta ley, pues, aparté .de:.:. 
:: .::, · · .·: .':· .. :-: :_.:· ... : .. :., ·;_:·;;¡¡:¿;};f~;;;/.¡ .. -~1~~~~~':N;(~;~,:;;7_:'~:-~ : -~;~/ . :-_ .. : - . __ --_. ·: ·;·-.. :, __ , ,;: 

que la eficacia del conscntiinientci est~ . condicionada a que emane de persona en quien · ~ 

concurra dicha circuns.~~~~la::'.':~'.'~fi~F!~f¿~ ·cl si~tema del Código el sujeto pasivo del , 

delito, o séas~, el of~~~ido '~ ti¡ul~r d~I bien jurldico lesionado" y agrega "que el 
···:·:'.' .··, ·· . .-· =_: .... - ·· ..... : ,: 

·consentimiento que puede legitimar la conducta del sujeto activo debe provenir del titular 

del ~afrilnb'~i·~ : ~l· que la cosa pertenezca; no basta el de la persona que posca la cosa, sino 
.- ' .. '.:·'..:;-<: ;::_ ~·-. :'.:-.. ~-·· . : -

· quc.s•e rcq~Íerc el consentimiento de la persona que, puede disponer de ella con arreglo a la 
--.. •.' .. '. --·; _-•. .. 

ley," - -

Ahora bien el estudio negativo de este elemento típico se relaciona con su 

cara inversa: el consentimiento que origina una hipótesis de atipicidad de robo. 

Para el maestro González de la Vega "si la cosa la entrega voluntariamente 

la vlc\ima, como resultado dela violencia fisica o moral que sobre la misma ejerza el activo 

·se dará el robo, pues "esa" voluntad ficta de entregar la cosa, no destruye el apoderamiento 

ilícito." 
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Podemos concluir que el consentimiento libre, tácito o expreso del 

propietario o legitimo poseedo~ origina la atipicidad. Por lo cual a mi criterio éste elemento 

si es familiar a todos. los delitos, pu~sto que tratándose de conductas antijurídicas, necesario 

es que sea sin derecl;o 'Y,~in ~-o~senHmiento, en razón de que nuestro propio Código Penal 

en su artlcu.lo IS ;; afirma:· .. EI :·delito se excluye cuando: ... III.- Se actúe con el 
~ ·,,, ... ,:.·"·.·· ~·· ·' ·.' 

consentimientÓ dei.tÍi~Í~~,~~;;bic:~.jurldico afectado, o del legitimado legalmente para 
. :.' ~ . :. ·,-: · ... :-;(~ . . . 

otorgarlo, siemp~~ y ~~an.do.se llenen los siguientes requisitos: a).- Que el bien juridico sea 

dispo~ible; ·.~) . ..--·Qu~~·~1 tii~lar, o quien éste legitimado para consentir tenga la capacidad 
',,' . '·.' .:,:-:;.:: ... 

jurídica para· disponer libremente del bien; y c).-Que el consentimiento sea expreso o tácito 

y no medie· algún vicio del consentimiento. Se presume que hay consentimiento tácito 

cuando 'el hecho se realice en circunstancias tales que permitan suponer fundadamente que 

de haberse consultado al titular del bien o a quien esté legitimado para consentir, éstos 

hubiesen otorgado el consentimiento. 

1.3 MODALIDADES DEL DELITO DE ROBO EN NUESTRO CÓDIGO PENAL. 

A manera de reseña es importante señalar que el delito de ROBO en nuestro 

Código Penal Vigente es sancionado en relación a la gravedad del delito, lo cual se 

representa con las circunstancias en torno al delito básico, implicando por lo tanto 

accesoriedad, por lo cual pueden subsistir o no, sin que por ello resulte modificado el delito 

básico, ya que las circunstancias en cada caso concreto atienden el aumento o disminución 

de la sanción, en presencia de las circunstancias que a continuación estudiaremos y en 
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virtud de que algunas vece~ ~I ej~cutarS~ elillcit<l de ROBÓ se )cSiona otro bien jurídico 
' .. ·, - . '.-, ' ' 

protegido de nat~raleza' C!istintii al ~~lpatri~onio. 

Hago mención qÚe solam~nte invocare algunas modalidades del delito de 

robo, los cuales considero, se encuentran_ relacionados con el presente trabajo. 

Observando la evolución de nuestro Código Penal, entenderemos mejor el 

motivo de nuestros legisladores al acoger diversas modalidades del delito a estudio. 

ROBO SIMPLE . 

En el lenguaje coloquial todos conocen el tipo antes descrito como robo 

simple, sin embargo al respecto considero que el mismo representa el tipo básico o 

fundamental del delito de ROBO, las modalidades son diversas, pues difieren unas de otras 

no por el tipo básico, sino por las características que agravan o atenúan la penalidad del 

mismo, ello es que requieren para su existencia del tipo fundamental, al que se agrega una 

circunstancia que sin modificar o excluir el básico aumenta o disminuyen la sanción. 
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El Robo Simple es entendido como la fonna simple de ejecución del delito 

de robo, considerandose que por exclusión puede deterÍninarsc,. rucs toda vez que el 

Código Punitivo establece penas agravadas para cuando se ejecute con violencia, en lugar 

cerrado, u otras circunstancias que fueron introducidas en el código vigente, resultando que 

el robo es simple únicamente cuando se ejecuta sin la concurrencia de algunos de los 

medios o circunstancias que se refieren la agravantes de presente iHcito. 

Podemos concluir que el robo simple es aquel en el que el apoderamiento. 

se efectúa de la fonna mas sencilla, como lo podr!an ser la astucia, clandestinidad, ingenio, 

por lo cual algunos juristas cons.ideran que di~liacondúctarepreserita un_~j~m~lo:d~pureza 
juridico penal, pues en ella estrictamente se dalian inieiese pat~imoriiai¿s,; al c~~t~rio de lo 

que sucede con las agravantes del mismo, en donde cóiricido ~¡;~ l~sÜiis~~s al pensar que 
; · .. · . . ---:···-, .. . ·,.· '· ,, ..... 

se lesionan otros bienes jurldicos tuteados por la nonna penaÍ. 

Nuestro Código Penal Vigente señala al Robo simple de la siguiente manera: 

"Art. 367.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley." 

ROBO CON VIOLENCIA. 
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En este. caso· se lesionan . cÓmo' ya se dijo dos o mas bienes jurídicos 
'·-.•,e~.';;~: d~-;-f.o:o,c'-~'-;,':-.o ·:-·' -

protegidos penalmente ' pues~( sujét~'~ctivo ~demás de lesionar el patrimonio del pasivo, 

lesiona también por el nlé~'.~;,~~~~:+~~~;:el':~:~ie~~o de libertad individual, y algunas veces 

hasta el de la integridad <l{1~~1 p~}~~hii'~fp'~rdiéha conducta ofende los ideales valorativos 

de la colectividád, p~~iii';\{~b~~ff~!;~~~~~~ ;ecurra a la violencia o a la amenaza como 

medio para desapode~~>f~¡~;~~s~~z:~~ s~s bienes patrimoniales engendran una profunda 

alarma. 

El código de 1871, distingue el robo simple, del robo con violencia a las 

personas, y en ambos el robo se califica cuando concurren determinadas circunstancias. 

El robo con violencia a las personas, previsto en el capítulo llI, del título 1, 

del Código Penal. de '71, se sancionaba en los términos del artículo 400, "agregando dos 

años de prisión ~ la·que corresponda al delito con arreglo a lo dispuesto en el capítulo 

anterior (r6bo simpÍc) sin que dicho término pueda exceder de doce años"; sin embargo, el 
.. -. ,.;·, '· 

robo con violcnciá se califica también en los términos de los articulas 402 y 404, cuando el 

robo se cometa por una cuadrilla de ladrones que ataquen una población o cuando se 

ejecute en camino público, se cometa homicidio, se viole a una persona, se le dé tormento o 

por cualquier otro medio se le haga violencia de la que resulte una lesión grave, casos 

todos, en que la pena señalada es la de muerte. 
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•En la actuali_dalnuestra legislación no contempla un delito complejo, sino la 

concurrencia de dos. o rllá~-,delitos autónomos, en cuyo caso se actualiza el concurso de 

delitos de acuerdo al articulo 64 del Código Penal. 

•._ Sigui~ndo co~ el Código en cuestión, tratándose del robo simple, además de 
: ~-- • -- ,;\> ; . -

. : ': -: - - --_: ' :\' - . ·-- . :· '~ :_ - - - : ~: .: ._ .. _: 

precisar las_ cin:u:nstan~ia~ que __ atenuaban las penas establecidas en el articulo 376, se 

aumentabanésta;,;_ en'.~d·i~~rsa medida, hasta alcanzar inclusive la pena de muerte, en 

función: l} 'd~, ¡~::.~~;:id~d· de; los culpables (Art. 384); 2)del lugar en que se perpetre (Arts. 
. - ~ ·~i;; ':; -~ /-::: ·:; _ · ·: · .• :1:/- < 

381, Fracs: l;· 1í'y .Vt:-385; 386, 387 y 391); 3) de la naturaleza de la cosa sobre la cual recae 
;: . ·, ·: :·.}: .~'-}i:?<~-~?~i\:~~i;-:\'.'\"(. '-/ ... :: .. ' : --. 

la acción (Arts>-381 .;«Fracs. 1, JI, VI e inclusive si a resultas del robo se interrumpe un 

servicio, -·osÚfre~- ~~ñ(), P~~onas, animales o cosas, en cuyo caso se aplicar.in las reglas de 

la acumulación' y"'ía pe~~ de muerte cuando el daño consista en la pérdida de la vida de 

alguna persona, 382, 383, y 392); 4) de la naturaleza de la acción (Arts. 381, Frac. Y, 390, 

393). En los casos en que ocurra un descarrilamiento y como consecuencia del mismo la 

muerte de una o más personas, la pena serj fa de muerte. 
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Hay violencia moral, agregaba: "cuando el ladrón amaga o amenaza a una 

persona, con un mal grave, presente e inmediato, capaz de intimidarla". 

En el código de 1929, se sigue el mismo sistema y definiciones respecto a la 

violencia fisica y moral, mas el Código de 1931, no tipificaron un delito de robo con 

violencia, sino que la violencia, repetimos, calificó al robo, circunstancia que se definió en 

los mismos .términos que los códigos anteriores, éste ultimo ordenamiento trata de manera 

muy distinta al delito de ROBO, simplemente ubicándolo en un único capitulo, en el que 

agrupa tanto el robo sin· violencia, como el robo con violencia, a diferencia de los Códigos 

anteriores, en los que se les dedicaba un capitulo entero para cada uno. 
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. . 

En nuest~os~c~djgos_ántédori:s, /1 y 29, como en casi todos los códigos 

extranjeros, 13 violencia tra1i~~g~~ ~I t,ipodJ h~~o o rob~ si~plci a otro tipo autónomo , que 
.. . ."-: . ~ : . .'~ ·~ . ' .. _ .. ' '.. ' . . . " .. 

se denomina robo, rÓbÓ éori :.violenda,• ripiña; :1ati-ocinÍo; bandidaje, cte., según las 
,.-. ' . -. ',:,,:· .. -,~; -.--- ., - - '-~ ·-o.·. • . 

costumbres de 'cada país; p~;o que 'tiéri~n el ·mismo c'cimún denominador, apoderamiento 
,. '.-.'-"- ·. ,, -· .·<;_ •. ,," -- .. 

violento de la cosa. 

No obstante,;~h rite¿tro códig~ ~ig~nte, la vioÍencia no convierte, empleando 

nuestra terminol~gíf :iróbo'~s;ni~i~\11 ~h\ipo autÓnóino, robo violento, sino que 

únicamente lo:~rllfi(:~{i~~~~:t~~~~ I~ s'a~ci¿n ~n l~s términos del articulo 372 que 
. : ·_-.·;; ~"-<.:-:: :~~:>/.~i~:::~:~:;1f~f/Gf6'.~:~- ,:~·::·_ .. · _ -: .,, . -

establece que "si el robo sc:ejecuta;con 'violencia, a la pena que corresponda por el robo 

::::~.:·,;~~~~1~!~t~::.:• prioióo Si I• 'iol=d• "~""~ mro 

.. ¡. < ;· -::~;~~:~~~;:·:( .. :·, 

articulo 372 señala: " ... Si el robo se ejecutare con 

·- - ~ ... ::~~;;( ·_:·::~ .-··. ::;, .... --
para ·cÓmeterfo)e· hace .a una personaL Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o 

amena~a ~·~na· pers~na, con un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarlo ... " 

Siendo pertinente referir que también el articulo 374 advierte " ... Para la imposición de la 

sanCión se tendrá también el robo como hecho con violencia: 1.- Cuando esta se haga a una 
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persona distinta de la robada, que se halle en com~añia de ellas; y 11.-. Cuando el ladrón la 

ejercite después de consumado el robo, para propiciarse la fuga o defender lo robado". 

ROBO CON VIOLENCIA POR DOS O MAS PERSONAS. 

Art. 371.- " ... Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin 

importar el monto de lo robado, a través de la violencia, la asechanza· o cualquier otra 

circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la victima o la ponga en 

condiciones de desventaja. la pena aplicable será de cinco a quince años de prisión y hasta 

mil dlas multa. También podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o 

vigHancia de la ·autoridad hasta por un término igual al de la sanción privativa de la libertad 

impuesta." 

Esta nueva modalidad del delito de robo, introducida en nuestro código 

Penal, en las reformas del 13 trece de mayo de 1996, ha traído consigo criterios 

encontrados, puesto que algunos juristas consideran que él mismo resulta ser una 

modalidad mas, que agrava o califica el tipo básico del robo, y para otros resulta no solo un 

tipo agravado, sino un tipo especial autónomo, sin embargo al respecto en éste apartado 

únicamente señalaremos que con dicha reforma el legislador pretendió dar una mayor 

penalidad a una conducta cada vez mas común, en la cual se pone en peligro no solo el 

patrimonio de las personas, sino incluso su integridad fisica y en otros casos la vida de las 
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personas, por lo que atendiendo al espíritu de dicha ley, nos abocaremos a éste artículo en 

especial en un capitulo mas adelante en donde abundaremos sobre dicha polémica. 

ROBO AGRA VADO. 

El artículo 381, dispone lo siguiente: 

"ART. 381. Ademásde la pena.que le corresponda, conforme a Jos articulas 370 y 371, se 
-'>,· ·-.·" ' 

aplicarán al delincuente de tres días a tres años de prisión, en los casos siguientes: 
- . -, ' :~;· 

"l. Cu.anclo se~riiii~tr~f Jg1·Íto ~~ uri lugar cerrado; 
· ~ •:>.1:-":::."P _;;:: t¿·-· .. 1 •• ·····:·· •• • ' 

"11. Cuando j~ ~ci~ei~i'.~~~~pcndiente o un doméstico contra su patrono o alguno de la 
.~:~'.··:·· · ~\{~~.:~:~-~~~::f,;~:t)ffi::t~:·\~~-' ::V~>-;·~::::: 

familia de éste,' er(cualquier parte que lo cometa. 

"P~r do~és~J~~:rf~~&i~~t~eliindi~iduo que ~r un salario, por la sola comida u otro 

esllpend10 o serv1c10/gaJeS o emolumentos, sirva a otro, aun cuando no viva en la casa de 

éste; ·- . ;,1~";¡~~'.\,~~~it 
"111. Cuando un· huésped o comensal o alguno de su familia o de los criados que lo 

_::. ,;~~~~:~~~'.~::~t'-\·-t.0 ::.·: 
acompañen, lo .cometa _en la casa donde reciben hospitalidad, obsequio o agasajo; 

.-'.·~¿:~~!i;:;:,-:' -

IV. Cuando Ío'.~(j~_eia el dueño o alguno de su familia en la casa del primero, contra sus 

dependiente¿'.J;'d~.'nésticos o contra cualquiera otra persona; 
.. ·.--~:);{~~~:::~~~;~ .:! . 

V. Cuando lo ~o~etan los dueños, dependientes, encargados o criados de empresas o 
.;:~;/-.~-~:.;_··, 

establecimiento~ cómerciales, en los lugares en que presten sus servicios al público, y en 

los bienes de j~~ huéspedes o clientes, y 

51 



VI. Cuando se cometa por los obreros, artesanos,' aprendices o discipulos, en la casa, taller 

o escuela en que habitualmente trabajen o aprend~n. o'en' la habitación, oficina, bodega u 

otros lugares a que tengan libre entrada por el canlcter' indicado 

VII. Cuando se cometa estando la victima en un vehiculo particular o de transporte público; 

VIII. Cuando se cometa ciando la victima en un vehicÚlo particular o de transporte público 

IX. Cuando se cometa por una o varias personas armadas; .. o que utilice o porte otros objetos 
1 

peligrosos; 
;. .·· .:·, ~,: .. ':·.·. . 

X. Cuando se cometa encontrato de una oficina b'ancana, recaudatoria u otra en que se 

conserven caudales, contra personas que las cusá;ii:~, o t~~~Clrte aquéllos. 
,,, .¡'''•• 

XI. Cuan do se trate de partes de vehiculos estaí:ionados ~n la via pública o en otrolugar 

destinado a su guarda o reparación; 

XII. Cuando se relicen sobre embarcaciones o cosas que se encuentren en ellas; 

XIII. Cuando se comete sobre equipaje o valores de viajeros en cualquier lugar durante el 

transcurso de viaje; 

XIV. Cuando se trate de expedientes o documentos de protocolo, oficina o archivos 

públicos de documentos que contengan obligación, liberación o transmisión de deberes que 

obren en expediente judicial, con afectación de alguna función pública. Si el delit lo comete 

el servidor público dela ofician en que se encuentre el expediente o documento, se le 

impondrá además destitución e inhabilitación para desempeñar otro empico, cargo o 

comisión público, de seis meses a tres años; y 

XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas o supuestas órdenes de alguna 

autoridad.". 
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. - ,. . ,: ·,. - ·;:' ' '• 

En nuestro. texto a~Íeriortn¡:n!e reseñad6 Y. que ~e ~ncuentra vigente 
' ... · .·' ;. . ,.-. ':>"'· .· .... ·.:" ·, ---. ,.:· '-" .. _,' .-·; - ' 

actualmente; reseña circunstancias que;' agravan Ía,p;nái"idact ,del d~Úto de robo. (tipo 

básico) 

El Códl~o de 1871 sancio~ab~ con prisión de dos años el robo cometido en 

un parque ~ otro l~gar c~rrado, () ~n~n éctifici~ o pieza que no estén habitadas ni destinadas 

para habitarse y definía el parqu~ o 'lugar cerrado; todo terreno que no tiene comunicación 

con un e.dificiO ni este. dentro d~I·r~~l~t(). de :este y que para impedir la entrada se halla 

rodeado de foso; de enrejado; ·t~pi~i,·()·c~rcas, aunque éstas sean de piedra suelta, de 
:,·, ,.. 

madera, arbust.o, magueyes, órgano~;·espinos,'ramas secas o de cualquier otro material. 

Por otra parte, penaba con cinco años de prisión el robo en un edificio, 

vivienda aposento o cuarto que estén habitados o destinados para habitación o en sus 

dependencias. 

Bajo· el nombre de edificio, vivienda, aposento o cuarto destinado para 

habitación; se comprende, establecía el Código de Martínez de Castro, "no solo los que 

están fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cualquiera la materia de que estén 

construidos.'' 
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Lo dispuesto en los artículos 386 a 389 del Código de 71 lo resumió el 

Código de 31 en la fracción l del articulo 381, suprimiendo las definiciones de los Códigos 

anteriores. 

En las reformas del 1946, se trato de precisar el concepto de lugar cerrado y 
1 

dependencia de un edificio, por las confusiones y errores que los sujetos y tribunales 

estaban incurriendo en la interpretación de la fracción l del artículo 381. 

Por lo que toca al concepto de lugar cerrado y no parque o lugar cerrado, se 

estableció que era todo sitio que materialmente lo este (entre otros los automóviles, 

camiones etc), incluyendo a los terrenos. 

En reformas posteriores, se ha llegado a la redacción del actual articulo 381 

que no define lo que debe entenderse por lugar cerrado, abandonado, la jurisprudencia 

señala: 

"ROBO EN LUGAR CERRADO.- Si la Ley Penal respectiva no define lo 

que es lugar cerrado debe recurrirse al significado gramatical del vocablo a los precedentes 

legislativos que definen esa agravante, y la Corte ha estimado que sólo debe enienderse por 

lugar cerrado el que no tenga comunicación con un edificio, ni este dentro del recinto de 

éste y que para impedir la entrada, haya sido rodeado por enrejado, foso, o cercas, aun 

cuando sean la piedra suelta, plantas espinosas, ramas secas o cualquier otra materia. 
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Jurisprudencia 958, compilació~ de falos de 1917 a 1954 (apéndice al ton10CXVlll). pá~. 

1,767." 

"ROBO EN LUGAR CERRADO. Si el quejCÍ~o tic~~ la ~o~dkión de 

trabajador en un taller, substrae del centro de trabajo cierta cantid~cl 'cle.,cÍinero en horas no ' . . . . 

laborables, el robó as! cometido debe estimarse en lugar cerrado,'~~~~ sl blen e"s cierto que 

por su condición de trabajador tiene libre acceso al lugai clo,~d~ ¡;~cista su~ se~icios, tal 
'1 ,. - ' ' 

libertad no debe considerarse de manera irrestricta, pues .s(C:i qUejoso admite que salió del 

taller al concluir sus labores y regresó horas después a robar, su irrupción al local donde 

trabaja no estaba libremente franqueada, por lo que la autoridad responsable al estimar el 

robo cometido en lugar cerrado, no viola garantlas individuales. Amparo directo 

7143/1963. Gonzalo Marin del Castillo. Octubre 8 de 1964. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Miro. Mario G. Rebolledo F. la. Sala Sexta Época, volumen LXXXVIII, segunda 

parte, pág. 42. la. Sala. Informe 1964. Pág. 44" 

"ROBO EN LUGAR CERRADO. Legislación Penal para el Estado de 

Chihuahua. Acreditado en el proceso que el quejoso cometió el robo en una establecimiento 

comercial, y para introducirse destruyó una ventana, tal situación de hecho hace aplicable al 

caso el artículo 359 del Código de Defensa Social, porque lo es, esto acontece de acuerdo 

con el horario fijado para dichos sitios." 
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Directo 1075/ l 962 Florentino Gaytan Rodríguez. Rcs~_eho el 17 de '~gasto de 1962, por 

unanimidad de 5 ,votos~ ~on~~te el Sr. Mtro, Mercado Al.ar~ÓÜ Srio. Lic: Enrique Padilla 

Correa. 1 a. Sala BoÍ~tÍn 1962;'pág; 543 

. . - ' ' ... ·' . ' - . .~ -. 

·Visto lo anterior, coincido co~ el fori~ta cion~IÍlez de la Vega al señalar que 

"por lugar derr~;d~ d~be ~~t¿nddr~~,~~~alquier sitio.~I~c~liJad cuya entrada o salida se 
¡-· -. ·t· - ,- --'., . <·""c._;.,; ,:·. 

encuentran i~Íerceptada'', sei'Íalando'ai:teiniis qu'e en la actUalidad debe acatarse el sentido 
'• - •• ,._, ,_·.-- , __ • ,_,., 'J< 

literal de di~l;o\:oncept~ ,;1ulia; c~~~~:d~··.}:~~~cl~~·d~ co~prendidos en él los edificios o 

cuartos no habit~~b~ ni ~esti~~~~··;~~ h~~it~~ÍÓ~ yio~ terrenos cercanos" . 

. _:::·-; ·; <,.~:..:;··--.:r . ·,:;,__,,_ . 
.. ~.¡' ' -

Ahora'bien:cn•.éÜaiilci.a la calificativa señalada por el numeral 381 de 
\'.~ .~/:!/.\::;·:::~::': 

nuestro Código Penal ·respecio oe !apersona que comete dicha conducta, además de agravar 
"' .,_, ____ ,,. ·.··-'.••,-<,,: .. . ' ·-

---~·-.. 

la pena, dicho delito'solo pueí:te'consumarse por quien tenga la calidad descrita en la ley, o 
·:_:/·_.·//_-'tS'.~'.éC~::··~i;:t~\,_:~:;;_ :-· 

sea doméstico, obrero, pat"?n~; .. com.ensal. etc. 

•-':···-.-

·--·-:· 

Es; cÍecirJ~· d~lidad del autor, o su posición determinada, que no se refiere a 
';;:/ 

su personalidad ps
1
icofisica;, entra 'en la estructura del delito a estudio, pues si la misma no 

surge se estarla en presencia de otro delito 

El articulo 381 y en la exposición de Motivos se expresó lo que a 

continuación transcribimos: 
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---- -

~'En este articulo se establece la calificativa en relación con la cualidad 
: ' . 

personal del agen,te activo del delito, e independientemente de la pena que corresponda por 

la cuant!a la ~~n~ se ag~~v~ pci~ ~a~J; fal;ado el titul~r'd~I delit~ a la confianza depositada 
--,:· ,·,_;.; <· /,.".'.: ·:'.".-;.·:·,. •:,···.'~'·_,, 

por su vlcti01~'. cri aterii:ión ~ l~s \i1rié~los'p~..;~nales existentes entre sujeto activo y pasivo. 

Concretarne.ii~ la ;;~¡;i,~i~i~n'.~~~;i~a',ia i.ifldelÍdaé., 
. - .·. ·-·-· , .. ,,._·:.-..•. - -·· .. ; .. _··.•·.::·:. :.-·': 

De la lectura de anterior párrafo, podemos entender el porque del legislador al 

introducir dicha agravante del delito de robo, resultando ser la confianza depositada por la 

victima en el sujeto activo, sin embargo algunos juristas como Raúl F. Cárdenas señala que 

discrepa de los demás maestros corno JIMENEZ HUERTA quien afirma que "claramente 

se desprende de esta fatigosa descripción, que lo que motiva la agravación en examen, es el 

quebranto de la fe o seguridad que la ley presume existe ente el activo y el pasivo", 

opinando por su parte que "si en verdad la ley hubiera podido ahorrarse tan casuística 

descripción y en vez de la misma, haber hecho sencilla referencia a la ratio que motiva 

estas agregaciones con solo afirmar que el robo se agrava cuando se cornete quebrantando 

la fe y seguridad existente entre el sujeto activo y su victima en virtud de los vernáculos de 

trabajo, hospitalidad, servicios o enseñanza habidos entre ellos". 
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' '. ·.·, ., 

Por ultimo algunos juristas conside~an que tal caHfi~ati~~repre~enta algo. 

arcaico, vestigio de las romanas crucifüioiles de esélavos y medievales; durez~ de 

,- '· 

Por !oque ~¡ c~nc.ientizar tal agravante es atendible el razonamiento antes 

descrito, pues seiia perÍinent~' que nuestros legisladores actualizaran dicha calificativa y 
-. :.· .. - ,.,·. ·: _ _ ,.;--.-

como señala el· ¡y;aestÍ'o' R.áúf F. cárdenas, "debe derogarse dicho precepto y referirse en 

cambió 'a la califlcativ"Íí éonsi~tente en el quebranto de confianza o fe existente entre el 
·~. . :«] .' . . . 

'•c. 

sujeto activo y~¡ sujet~pasivo del delito de robo". 

Y· por lo tanto no abundare sobre el concepto de dependiente domestico, 

pues dicho análisis requiere invocar contradicciones entre los criterios de distintos juristas, 

y como ya dij~ 1~ !rn~~~rt~nte seria reformar tal hipótesis. 
-:< ,·,:<> .. 

t;'..·>~;.- '·i_· ,.·.,: ·. 
;._. -~':~-r:: 

. ·.:,~'..·~~:¡:~~:0381 BIS.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los 

artículos 370 y 371,deben imponerse, se aplicarán de tres días a diez años de prisión al que 
.-.-~ _:;::·.~-'.~i:U{);~~\f;·1~~~~·~:.~ ::":.-~ 

robe en edificiOs,\.vivicndas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 
. . ' _; ~{,-~;~:~-~;y~?;_~{;;;j;~f-~:- ~. 

habitacióii;'córresponéÍiéndo en esta denominación no sólo los que están fijos en la tierra, 

sino tambi~·n ·¡~~;~~¿~·~les, sea cual fuere la materia de que estén construidos. En los 
• ' •• ,· 1 , ••• 

mismos .tém'iino~ 'san~ionará al que se apodere de cualquier vehículo estacionado en la vía 

pública o en lugar destinado a su guarda o reparación; o al que se apodere en campo abierto 

o paraje solitario de una o más cabezas de ganado mayor o de sus crías. Cuando el 
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'l;l 

apoderamiento se realic~ sobre una o• ma~ cabeza~ de ganado: menor, además de lo 
~--·- ·•' ºº- --~-.-~ -·--·-,-,-- -~· · .. " 

dispuesto en los articulo:! 'úo) 371, 'se impondiá~hást~ la~ dos t~~Í:eras partes de la pena 

·· Eltexto.primili~o d~I artlculoante;i·orment~ reseñado se ha reiterado en 

todas 1as rerorrnaL ~ebi~~<lds~ ~nicnder co~ó· :~dificio,<,1vi~ndns, aposento º cuartos 

habitado o destináclo.~ara h~bita~iÓn.' tod~s ~~úellos' qu~ ~stén fijos en la tierra, como los 
' "· .. ' .; ~: '' --., "; 

movible, sea cual fuere la materia de qtié'éstén 'é<mstruiélas. 

Coincidiendo la mayorla de juristas en que las dependencias forman un todo 

con la casa o edifico habitado y que por tanto, si el robo se verifica en dichas dependencias, 

la calificativa se integra. 

Ahora bien respecto de los medios que se usen para violar el domicilio son 

indiferentes para la existencia de tal calificativa, siendo la calificativa de robo en casa 

habitación una deJas mas relevantes, ello así en razón de brindar una seguridad al 

domicilio. Siendo ~~í la rat_io de la calificativa la santidad del hogar, el derecho a la 

intimidad 
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....- ev~-&± 

delito en cuestión, puesto que el sujeto activo al viol;r,~ iÜíi;;;¡d~~ ~ ~;;i~~icl~cl d~I 

Esta repetición en todas las legislaciones, ~ori~'.;dem ~ti~nde a I~ gravedad del 
'"- -.. ·· .. ·· .. ·-·.,';' ·., •. · .. ,, i'. ,.- ... ·, 

domicilio de las personas, pone en peligro no solo ~I pairirÜ'o~ici ci~ I~; pe~s~n~~. ~i~o como , 
. -,.·. -~- '.,-.;.\:•• \'.c., .. _··;."·.'¡.'-,_ '¡·-,·r~--: __ ,,_,; .. ,."_:··· • 

. . - . ·~. . f:: . . ~---- . 

en algunos otros casos del robo, otros bienes ju~fdi~'J~ ~~rii~ si>n'ia iÍltegridad de las 

personas o en el peor de los caso la vida de las misma,s. 
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CAPITULO 11 "ESPECIES DE TIPOS Y SU CLASIFICACIÓN" 

2.1 CONCEPTO DE TIPO PENAL 

1 

"El tipo Penal es un instrumento legal, lógicamente necesario y de naturaleza 

predominantemente descriptiva, que tiene por función la individualización de conductas 

humanas penalmente relevantes (por estar penalmente prohibidas)".15 

Francisco Muñoz Conde, dice que el tipo es: " ... la descripción de la 

conducta prohibida que lleva a cabo el legislador en el supuesto de hechos de una norma 

penal...". 

Por su parte Miguel Angel Cortes lbarra, señala, que el tipo "es la figura 
·ir"'I''·· 

abstracta e hipotética contenida en la Ley, que se manifiesta en la simple descripción de una 

conducta o de un hecho y sus circunstancias" 

Juan Bustos Ramírez señala que el tipo legal: "no sólo describe acciones u 

omisiones; sino que es la descripción de un ámbito situacional determinado". 

" Raúl Zaf:uoni, Eugenio. "Manuel del Derecho Penal".Pnrte General, Ed. Cnrdenas, México 1991. 
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. . 

Enrique Barcigalupo considera que "el tipo penal es un concepto juridico 

producto de la interpretación d~Ía Ley ~enal ~-lo ~~fi~e'.c~~o la dmripción de la conducta 

prohibida por una nonna'.":. » 

Para Reinliart Maurach el tipo "es la terminante descripción de una 

detenninada conducta humana antijuridica." 

Por ~u. parte ·.c~~Ip_s: P.~za GóÍnez señala que "el tipo es concebido como 

descripción de la acció!l pióhibid~ ~rc~da por el legislador".16 

, ,: ,r::-~-: .,./. ;_".:~.-:. 
.. _ _;;~- :-_ ··;,: ; ~-... .:.··,· 

·'...>·· ";;_t:~,··~· 
.'.·:~':. ·\r/'.: ~'}:,;· 

D~ lo ~nte~¡~~ente expuesto, puedo arribar a la conclusión de que el tipo 
~ ,, . ->.-)) :•:JJ•·. ·.· ... 

penal para la ma~ci~¡d·~; 16ij'~~istas es fundamentalmente una descripción de la conducta 
.. •' --6·,, . 

del sujeto activo, penal menté relevante, por mi parte dicha acepción es la mas adecuada. 

Es importante hacer el señalamiento de que no debe confundirse el tipo con 

la tipicidad. El tipo es la fonnula que pertenece a la ley, en tanto que la tipicidad pertenece 

16 Corlas Daza G6mcz uTcoria General del Delito .. de. Cárdenas, 2a Edición México 1998. 
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.. -'.·.-.--::::·· 

: !:'J'.ipo''. · es , la fórmula legal que dice: " ... El que se apodera de una cosa ajena 

mueble. sin' derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 
:'..- /~ ":-:. f": ; .:. ': . 

arreglo a ICyL ",' -' '.iipicidad'' es la característica de adecuación a tipo que tiene la conducta . _,._ ., __ ,_. .... _ · ___ . , _· .. . . 
. ;;: ··:-•:·· ,,-· 

de ;'JOSE'( que entra a uri centro comercial, toma una caja de cigarros, la oculta en la bolsa 

de su c_ii~m~.Fa·~~~lcdcl establecimiento sin realizar el pago correspondiente. La conducta 

de "Jd~fr·;''Jci; ~~~sentar la característica de tipicidad, decimos que es una conducta tipica, '" _.;·;·~· '-_._,, : ; : - .--.• 

ést~ -~~ j¡i°c~~duétá que presenta la característica especifica de tipicidad (ali pica la que no la 

prcsent~); Üpicidad es la adecuación de la conducta a un tipo; tipo es la formula legal que 

permite averiguar la tipicidad de la conducta. 
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_El Juez comprueba fatipicidad comparando la conducta particular y concreta 

con la individuali:iación tlpica, para ver si se adecua o no a la misma. Esta faena mental es 

el juicio de tipicidad que debe realizar el Juez. 

2.2 ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

El tipo penal, se encuentra integrado por elementos objetivos, subjetivos y 

normativos, necesarios en cada caso concreto. 

2.2.1.- Elementos Normativos. 

A veces los tipos contienen otros elementos distintos a los puramente 

descriptivos u objetivos, estos son los denominados normativos: elementos que establece el 

legislador para tipificar una determinada conducta en la que requiere no sólo describir la 

acción, sino la realización de un juicio de valor sobre le hecho. 

Márquez Piñero afirma: "frente a los elementos normativos, la actividad del 

Juez no es, como en los elementos descriptivos u objetivos, meramente cognoscitiva (es 

decir, dejar establecido en los autos las pruebas del hecho, que acrediten el mecanismo de 

subsunción en el tipo legal), sino que se trata de una actividad de carácter valorativo, la cual 
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no debe realizarse, sin emb_argo, dcsde,elpunto de .vista subjetivo del Juez, sino con criterio 
,c." 

objetivo, o sea, segÍ.~ la concie~ci~dc.la coiriüriid~é~ 17 

{.·-~ 

':--~·-: »<:...: ,-:3:· .:_. . ~;;, ·,: :.:·.-·.,·· 
.............. · .•. t , '.t:;f,.<:Z:'. , '. _' 
M~iger con¿ider~' ~ºi¡nd· el~mento normativo del tipo "todo aquel que para 

ser.detemiii~d~··:e~;i~r~·~;~~t,!ei'.hi~J;~;~~;~Ón;,·~ .en consecuencia han de ser constatados 

caso por caso p~~ el Juez ~Ü~~6'scltÍ~ari;~~fe,'~nios elementos típico "nonnativos" se trata 

de presupuestos del inj~~i~t;~;6~·*IT~~s:~f~*llcdén ser detenninados mediante una especial 
_ . ..,,~?~ ~.~'.-~;--;~~~:~~~/~(;:~~~~;ir,~·«::~-:,-: .. -

valoración de la situaCiórÍ.ét6P.lieeho'~;U~n"razón de lo anterior Mezger detennina con la 
'·''·. -.. '\·:._:¡·,:;c"~t/)',_-)';'<t·· ·-~.- .· 

mayor precisión que' IÓs ~1bm~nto~'i'íonnativos del tipo penal, de índole nonnativa son los .· -__ ·-~··:.,~·--:.: .. -,: -· ··-·-~e" ~: 

elementos que eidgerÍ Üna valorá~i6-n jurldiéa ó cultural. 

Carlós Daza afinna que IÓs elementos nonnativos, "son aquellos que sólo 

pueden ser comprendidos mediante un proceso intelectual o valorativo. 

Jiménez Hu~~ta 'afirma; · .. Que los verdaderos elementos normativos 

(contenidos ~n lo~ tipos legali:s) son aquellos que, por tener desvalor jurídico, destacan 

específicamente_ la,'anÍi]ÜriÍlicidad: Cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión 

17 Márquez Pifl~~o: Rnfn~t. "Derecho Penal General". Editorial Trillas pag.220 
"Jiménez Huerta Mariano. '.'De~e«.ho Penal Mexicano. Tomo l. Editorial Porrua, México 1980 

,.· 
._:r·:-~:«::· ~· 
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estar cargados de valor jurídico, resaltan específicamente la antijurídicidad de la C:o~duéla. , , 

2.2.2.- Elementos Subjetivos. 

El legislador al confeccionar los tipos penales, hace por razones técnicas una 

especial referencia a una determinada finalidad,' direcdópo,·'~cnÚdo que el autor ha de 

imprimir a su conducta o a un especifico modo de ser o de'esÍ~r del c~eficiente psicológico 

de· dicha conducta, Asi por ejemplo, no cualquier tocamienÍo,. palpación o manoseo 

constituye la ejecución del acto erótico sexual, a que hace referencia el articulo 260 del 

Código Penal, sino sólo aquellos que están presididos por una intención lasciva. 

2.2.3.- Elementos Objetivos 

~· .. 
"Son aquellos términos o conceptos que aparecen en el tipo y que son de 

naturaleza material, real, apreciables por los sentidos, los que pueden ser esenciales y que 

no deben faltar en ningún tipo y los accidenta/es que pueden aparecer al lado de los 

esenciales y que también deben ser satisfechos en el tipo concreto en que aparezcan para 

poder considerar la tipicidad de la conducta". 19 

19 Oclavio Alberto Orellana Wiruco. "Curso de Derecho Penal", Parte General. Ed. Pomia, México 1999 
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A).- Los elementos objetivos esenciales son: 

a).- El s~Jje!~ actJffcs 1,a persa;~ª que éjecuta la conducta típica y que en el 

tipo se indica po'r lo,'corr;ún'con ias páitículas °'Al que" "El que", "Al responsable", "al 
; ~,. 

autor", etc, es de~i~. ~e cie~i~n~ ~ellérica~~nte a la persona. 
. . ··. ·-· . -- ·. ,.,.:_,,. 

. -' .. \'.-_--: ,, ,_ '• .; -·:·: -,:->/:.:·· ·;·~~ . "!> : -. ' '. ·' 

e).- La conducta que se refiere a la acción, omisión o comisión por omisión 

que conforme al núcleo o verbo del tipo debe realizar el sujeto activo. 

d).- El resultado, o sea el daño o lesión que corrió el bien jurídico, que debe 

ser material. 

e).- El nexo causal, que tratándose de tipos con resultado material debe 

establecerse la relación de causa a efecto entre la conducta y el evento. 

8).-· Los elementos objetivos accidentales son: 
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a).- Circunstancias sobre la calidad del. sujeto activo o del pasivo: El sujeto 

activo, en ocasiones debe reunir·d.etennin~da cualidad, restringiendo su carácter universal, 

asi por ejemplo cuando el tipo señala ,;el descendiente"; "El servidor público"; "El 

funcionario"; ,;La u;adre"; "El médico'';.~· A l~s;r~hf~d~s"; etc; se restringe la posibilidad 

genérica que usualmente emplea la ley, como."al ~u~~\ "el que", "al autor"., 

El sujeto pasivo, puede por exigencias del tipo constreñirse en su carácter 

general, así por ejemplo cuando precisa la persona moral afectada por el delito como en el 

caso del delito de peculado donde el pasivo resulta "el Estado" o "el organismo 

descentralizado"; o en el delito de lenocinio donde el sujeto pasivo "es la personal cuyo 

cuerpo es explotado por medio del comercio camal", etc. 

b).- Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: El tipo a veces señala 

alguna referencia de tiempo, asi por ejemplo en el delito de lesiones, el ténnino,<le menos o 

más de 15 días para que sanen, es uno de los requisitos típicos para considerar a la lesión 

como levísima o como leve. 

Igualmente el tipo ocasionalmente indica que la conducta delictiva deba 

ocurrir en detenninado lugar o espacio. Así por ejemplo el delito de allanamiento de 

morada, exige que el sujeto activo penetre "a un departamento, vivienda, aposento, o 

dependencia de casa habitada". 
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También el tipo puede prever alguna circunstancia de modo, es decir, que la 

conducta se ejecute de una fonna específica captada por el tipo; por ejemplo el delito de 

homicidio calificado, que se presume premeditado, si se emplea "inundación, incendio, 

minas, bombas o explosivos, venenos, asfixia, enervantes, tormentos", etc. 

Por último es circunstancial que el tipo haga referenciaª. la "ocasión", como 

cuando e~ el caso del homicidio calificado por ventaja el sujeto activo "se vale de algún 

medio que debilite la defensa del ofendido; o cuando se aprovecha de que el pasivo se 

encuentra inenne o caído. 20 

2.2.4 ARTICULO 122 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO l<"EDERAL. 

Los elementos del tipo penal de acuerdo a nuestra legislación vjgente hasta 

el 3 tres de Mayo del año 2000 dos mil, en el articulo 122 del Código de Procedimientos 

Penales señalaba, que los elementos del tipo penal son: " ... La existencia de la 

correspondiente acción u omisión de la lesión, o en su caso el peligro a que ha sido 

expuesto el bien jurfdico protegido, la fonna de intervención de los sujetos activos y la 

realización dolosa o culposa de la acción u omisión. Así mismo se acreditaran si el tipo lo 

requiere las calidades del sujeto activo y del pasivo, el resultado y su atribuibilidad a la 

20 0p. Cit. 
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acción u omisi~n: etobj~to material, los -~~di~s ~tili~ados, las circunstancias de lugar, 

tiempo modo y o~asió~,'los·~¡¿m~nÍos nol"lllativos~'1os elementos subjetivos especlticos, y 
: ~.::~ ' . ' .: ... ' . . : . ' . ; . 

las demás circun'stan.cias que .la ley prevea,.," 

Por. lo que a continuación procederemos a establecer un concepto general 

de cada uno de los elementos enunciados en el numeral en comento, con los. cuales. 

coinciden la mayoria de juristas. 

A).- La existencia de la correspondiente acción u omisión de la lesión o en 

su caso el peligro a que ha sido expuesto el bien jurídico protegido. 

Entendiendo la acción, como aquella relevante para el derecho penal, 

consistente en la realización de movimientos corporales del activo o en su caso la omisión 

consistente en no hacer o dejar de hacer determinada conducta penalmente relevante. 

El bien jurídicamente tutelado o protegido por la ley, el cual puede ser 

lesionado o solamente puesto en peligro. 



8).- Fo~a deint~.:Vc~ción del sujeto activo)Eritendi~ocomo la persona 

fisica individual qu/~~s¡~¿~;: la;:~:6°i.¿ri·~~imin~s:P~st~ el~~erii~ ~~;;d~ i1rictuido en las 

:::.7~":.~~i¡;~#¡~~1~~~~~~:f i~lt~t-ii~~~~~:::·::: :::: 
elemento es comun o md1ferente, ya que pueden ser.cometidos por y en contra de cualquier 

persona; es d~~i~;· ~~'·~~·;~~~i~tf ·~~·'riiritirifd~i~~ie~[~¡:¡·~r·~~·?~iJ~i~i'~ara ser sujeto activo 

del delito. 
.. \·· ·:<:t:< .. ' .,, 

Debemos advertir que en la c~m°islÓnde undciito pueden intervenir dos o 

mas sujetos, aplicándose en este cas¿ l~s r~gla~· d~:tá paÍ'ticipación delictiva. En otros - ··-··,_,_·-·. "···\ .. , ... - ' . 

casos, la pluralidad de sujetos e~ e_se,11~i.vp~rá ta'i.ntegración del delito, como por ejemplo 

en la asociación delietuosa,' por ló' qué' ¡·a.lcircunstancia deberá atenderse de acuerdo a lo 
.. '·"·"· ¡- - " -·.-.'':..-.· 

señalado por el articulo 13de l~·Ley Pe~al. 
<·::-·:· . ·-. ·-·· . 

C).- La realizaci.ón dolosa o culposa de la acción u omisión.- contempladas 

éstas en el articulo 9º de Nuestro Código Penal, señalando que "Obra dolosamente el que, 

conociendo los elementos .delJipOJJen~t'.· o· previendo como posible el resultado típico, 
··:· .... 

quiere o acepta la realizaciÓndelhe~lt~-~e~crito'porla ley, y obra culposamente el que 

produce el resultado típico, qu:'J\J·?~~tf¿:i~~~~~;~v;sible o previó confiando en que no se 

produciría, en virtud de lavioilldi¿:~r~;~ri. dcbe/~e cuidado que debía y podía observar 

según las circunstancias y condici~nes pe~<l11ales. 
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Y si el tipo lo requiere deberán acreditarse: 

1.- Las calidades del sujeto activo y pasivo.- En la mayoría de los_tipos 

penales previstos por nuestro Código, no lo requiere, por tratarse de tipos de los llaniÍldos 

comunes, indiferentes o impersonales, que son de los que pueden ser comeÚd?'s por 

cualquier persona, es decir, no se requiere de ninguna característica en especial para ser 

sujeto activo o pasivo del delito. 

2.- El resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión.- el cual puede ser 

material o formal, entendiéndose como material el cambio o mutación en el mundo fáctico 

y el formal como aquel que no puede ser percibido por medio de los sentidos, debiendo 

existir una relación de causalidad entre la conduela desplegada por el sujeto activo y el 

resultado producido, pues si imaginariamente suprimiéramos dicha conducta, en forma 

automática desaparecería el resultado, lo que afinna la existencia de esa relación causal, por 

lo cual éste es atribuible a aquél. 

3.-0bjeto Material, El tipo también alude al objeto material de la conducta, 

esto es, a la persona o cosa sobre la cual la acción típica se realiza. En el homicidio, la 

persona humana constituye este elemento; en el robo el bien mueble; en el aborto el fruto 
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de la conc_epción etc, porio tan_to de_be_scr entendido como el ente sobre el que recae la 

conducta. 

>-·· ·, 
4.- Modalidadés d~ ia có~cl~cta.El úJo~ci~~I i~ecti~ntelll~~te ha~~ refere~éia . 
. :. : -:'· .:.,:··.~: ~,:.: ~;>·:, .. :i.:· , ·_ .. :·:·:~<:- ··.; ·;::<~> .. -"· ;:~)r··/' :'./~:3~'.: :::/::~,·, ·.;~f6\ 'L···:;i,:·· \~t::·.· .. ·~.~:~>.::·· .·- ., ,.~ .··~·: ..... ;·: 

a circunstancias de carácter espei:ial, a -medios- de ejecucióri; ii ótro-hecho- punible~ etc; Estas:. 
·. ·. .. ~ ·:: ;:. · · )~'._-. ·: ~- ':·~::;::~.-~-~ ,~~:~/,:·;~;:~:;:jY;~:\.'J< \;·+;}{t\~:~~~~·_:·~·:;~:i~~~'.;.~~t;:~~:::~}:·~~;t--;,t~;Js;)i.-~\~:'..;·;;f ü;'.·A~;~:-;~·;:S;:.'..·: ·<:-::{- . 

son modalidades dé la coriducta[ó-del heéhódescritó:'Así el artículo 381.del Código Perial 
: · · ~ :_ ·-.·:·_~·-·:':<· ;: :· :'· -}~>~!;:~}\ ;:'.i,/:}!:·:~.tN~~\~:.-~tf~?{.i~(~~<;~{1'tr'.;; ·'.~:!4;f(;~-Y~3?il.t}.:;~;\~~t~1~;-~,'.~i~~:;~};~-~~;~/§:.-:~;:·: :.e~:/:/.:::;._-.::<'.;'. 

para el D1stnto Federal hace mención de_elementos.espec1ales para el_dehto de ROBO:~'!.-_;_-:·. 
1 ', : : '.: :~ }' ,- ~ ~;; ;.{~/:.: ~:+~.y~~~.;~\;;j~~-~.\t%f -~ i:'.~);!r~~:j ¡%i~1iA~~jf,~~.;~:;~-~~~r;.~,\%·'._~:~t1·:7l~}{~~:~) I::~;:[~\)!; II<' ·~~; á-~:{;~~~f ~~~:'.·:::~·?~s· ( ~~ ,:( (•:::· :' . ' 

Cuando se cometa el dehto en lugar.cerrado.':.~;;-casl también los-niéd10s de ejecución' son· 
:~;= -'.:,:-;~:', \f::\:~if'.-Hl.~~'.~;~~;:tt~:;31.~v~'.~~ft.~ZtWi~}:if':f~'~f}:~{~~r:'.;;1_~ji{::~:~;~~;t_.:;;<i::. -:. .:>:'. ·.-::;. - .\·~, --./--: .. ::! . . :-._:~·:-:::~.'-.~---··.· 

preponderantes\para "lai cahficac1on;, de, lo_s; delitos_ de:' Hom1c1d10 y_ lesiones, pues. por ·. 
· ·. ·:, :- .. ~·r:.·If;~:-~~~;~:7'i:i~;/;~;;~~t{:¿~~:~r~~~-~~::~Ir;~~;:1-:;.f~~'.~~;;s~(~:};~J~~\-~'~'.'...'.\/.'i-/'~::-" <.:· · ---:-. . . . . . ...<:·_ ·_<-=\·::_ : :.::,:.:. · 

ejempló-: se presiunirá que eidsté~veritaja émindó- las lesiones o _el homicidio se cometan " :;, 
, -.:·.--.· . ·. --. '. .. ~~ ·:} :;i~/-·· r~~~;}2;~::I:~:;:-;f~;;.t·~ii\~f;:0~~{".:~~.j,;;;:1:f/t.}'~ .. -.:;-·/ · 

I.- Cuando,_el.'delincuerite·es-:superior:en;fuerza fisica al ofendido y éste no se halla. 
:_ · .; , ,: , , ~-1:· .. ·_·:>\~:~; ~· :_,l;.~~~~::;~~//t~~:t:w~::;~¡!;_:~):::~di~iti~:::f·:r~ ,,;_;:¡~ ·;-~ . _·: ,; , ... ': '. 

armado, .. '.' (Artlculo.'3 l6dé(CódigclPenal parad Distrito Federal). 
_'.· i :: :~:)'\:(:;.::~:}~~~;ilti-~~:f. ;<-:·~··:.s..;;{:-.~<-::.- . 

. \~·-~::. .e;~·\.~o. .. -,., :_· ·.~ 
:,-. . ..- . ._ .-:·/~" 

Las,:ircu~~1tiiif i~[;~:}~:gar, tiempo, modo y ocasión.- Las cuales en la 

mayorla de tip~s ~'~h~i~~~~~;~¡~ferhn nuestra ley, no se requieren pues siempre serán 
' _. ·; ~ . _ _. .:::·''\· ., :-" .-'; ' 

relevantes, cori i~dependcÍi~ia d~I ¡';¡omento y espacio en que ocurran. 

. ·,;,•- , 

· ·6,.:' Elementos Normativos. Siendo estos de los que para su acreditación, 

requieren de un juicio-de valor, que puede ser de carácter jurídico o bien social/cultural, ya 

que para ello no _basta una mera aplicación de los sentidos 
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7.-Elementos subjetivos.- En esta clase de elementos, la conduela del autor 

únicamente cobra relevancia típica cuando esta enderezada en determinado sentido 

finalista. La realización externa contemplada objetivamente es irrelevante si él autor no le 

ha impreso especial finalidad exigida en el tipo, por lo cual han sido considerados los 

ánimos, deseos, propósitos o intenciones que los sujetos pretende alcanzar con su conducta, 

ya que por ejemplo en el delito de lesiones sería el "animus ledendi", o en el robo " el 

animus lucrandi". 

8.-Las demás circunstancias que la ley prevea.· Las cuales deberán estar 

determinadas expresamente en la ley. 

Por lo que podemos señalar que la mayorla de juristas señalan que existen 

elementos objetivo, normativo y subjetivo, pero estos dcpcnderan del tipo penal de que se 

trate. . . 

2.3 ALGUNAS ESPECIES DE TIPOS PENALES. 

Haré hincapié en advertir que solo abordaré algunas especies de tipos, 

necesarios para el desarrollo del presente trabajo, los cuales tome del estudio y desarrollo 
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. - - .:. . . .. · .... 

- ,· ". ,;,· 

del trabajo realizado por el penalista Mexicano Celestino Po~e Petit, con la~ual coinci~~/ 
varios juristas. 

2.3.1.- Cerrados y Abiertos. 

Tipo cerrado.- Son aquellos··.que enumeran exhaustitivamente los 

presupuestos materiales de la ·~ntÜu;idici~ad, :~s I~ ~escripciÓn exacta de la conducta 
.:· .. ', -,, ' - .. ' 

Tipo Abierto.- Contrario 'a los tipos cerrados, éstos requieren ser 
. , . . ' - . 

complemcniados mediante la comprobación de ias caracteristicas especiales del deber 

juridico, en todos los delitos culposos y de omisión, en donde más claramente se presentan 

hipótesis de los tipos abiertos., el juez al aplicar la ley, es el que debe complementarlos. 

"En fechas recientes se hadado como definición de los tipos abiertos la siguicntc:Son tipos 

Abiertos o necesitados de complementación, aquellos en los que la ley describe sólo parte 

de las caractcr!sticas de la conducta prohibida, reenviando al Juez el cometido de 

complementar las restantes. Roxin llego a la conclusión de que todos aquellos tipos que 

pueden ser llamados abiertos, conforme al finalismo, tienen un común elemento de 

naturaleza normativa, o sea, elementos no susceptibles de una percepción sensorial, sino 

sujetos a un juicio valorativo." 
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"En los delitos culpos~s; la achión Üpii:Jnil' esta deflnid~ en la ley; estos tipso son por 
o-- -• - i_-,,,_· ·;-,;""- -- . -- - ~-. - 7-Cº'C"-ºº-. ___ ,7, .~--.-,-.'.:·-,- -,. . - - . - - . -. 

ende, tipo abiertos o qt:;e ne~esitan se~ co~pl~mentado; pue~º el juez tiene que hacerlo as! en 

el caso conc're(o, conforme a un criterio general, igual que ocurré entr otros tipos. como la 

coacción, en particular, y en los delitos cometidos por omisión."21 

2.3.2. Fundamentales o Básicos. 

Se les denomina de esta manera aquellos que constituye la parte 

fundamental o espina dorsal de los delitos consagrados por la ley, a su alrededor se agrupan 

delitos que participan de la esencia del tipo básico al que se agregan otros requisitos o 

circunstancias. Así por ejemplo el delito de robo, homicidio, lesiones, son tipos básicos 

Por oira parte el tipo fundamental se caracteriza frente a otros delitos que 

precisan de conlplemento por que en ellos la figura delictiva aparece completa y no precisa 

acudir a otro para darle el sentido propio. 

En una buena sistemática legislativa los tipos básicos han de presidir la 

exposición de la parte especial del Código puesto que constituye su medula. 

21 Sergio Velo Trcviilo. "Miscchinco Penol". Ed. Trillas, México 1990 
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2.J.3.- Especiales. 

Son aquellos que se integran con requisitos o .elementos del tipo básico al 

que se agregan otros Clémclltós q~e. io distingueno Po_r ejempÍo .el delit() d.~ HoilticÍdio' en 

relación de parentescci ~' ;~laciÓn, pue~ laley ~eñala que "al que p.rive.dc la vida 

(homicidio~ a sG"¡;~~~~i~~~e'.'X"Evidentemcnte este Íip~ se forma con el tipo básico, al que 
·· ··~'.'\/Y ·:-;f>;··-',.:;.•· :· . 

se le señala 'el r~qui~itó éspeclfico, que se trate de la muerte del ascendiente de acuerdo al 

ejempló que nos ?cúpa. 

23.3.1.-Tlpo especial privilegiado. Es aquel en el que el legislador usa mas 

benignidad, por indicar menos daño o menos peligro por parte del agente activo. 

2.3.3.2.c Tipo especial agravado. Es aquel en el que el tipo básico sin perder 

su autonomía, se agrava la pena correspondiente por aparecer determinada circunstancia. 

2.J.4.- Complementados. 
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Son aquellos que se configuran con el tipo. básico, pero que sólo lo 

modifican en su gravedad 'a ate~u~ciÓn .. El ejempl~ es el ho~ici~io calificado; en efecto; el 

homicidio como tipo biÍsico ~e,;i~dc:~ t~.~~ién como lmmi~idio siin~le: paradistinguirlo de 

los homicidios l~rj~~.~~{'~ ~ie~U,~d~~Yc,~Ínó; I~ soJ • 1os 1iiiniicidios ·cometidos con 

premeditación; v~~;~Ja>alev~sl~ ~·traición, o bien en riÍia ocluelo. 

2.3.5.- Autónomos o independientes. 

Se dice que son tipos autónomos o independientes aquellos que no requieren 

para su existencia de otro tipo, por ejemplo el robo simple, el homicidio simple. Los tipos 

básicos fundamentales también son autónomos o independientes. 

2.3.6.- Subordinados. 
>. 

Los tipos subordinados requieren de otro tipo para su existencia. Por ejemplo 

el homicidio en riña. La riña es una circunstancia que está sujeta al tipo de homicidio. Los 

tipos subordinados también se clasifican como complementados. 
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Paul Merkel hace referencia a 1.a autonomia de los tipos, dividiéndolos en 

básicos, especiales y complementados, ''los primeros son de índole fundamental y tiene 

plena independencia, el tipo especi~I sup~ne el mantenimiento de los tenciónn del tipo 

básico, pero añadiéndole alguna otra tenciónnte, cuya nueva existencia excluye la tenciónn 

, del tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial. 

" ... En verdad puesto que el tipo es un concepto formado por la abstracción 

de supuesto de hechos, que contiene generalmente modalidades y referencias a la acción, 

cuantas clasificaciones se hagan en orden al acto c;i al resultado, encierran distintas especies 

de tipos, empezando por la acción y la omisión, por eso ha de tenerse en cuenta dado lo 

dicho no solo sobre delitos comisivos y omisivos, sino sobre las clases de delito según el 

acto y sobre todo en atención al resultado ... " 22 

2.4 CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS PENALES. 

Durante la investigación del tema que nos ocupa, es de advertirse que de 

acuerdo al autor, la clasificación de los tipos varia de acuerdo a su denominación, sin 

embargo medulannente resultan muy similares por lo cual decidí adoptar la del Jurista 

"Raúl Zafaroni Eugenio. "Tratado de Derecho Penal" Parte General, De. Cardcnas Tomo 111. México 1988 

ESTA r¡~12 .. s15; l\T~~ 3.:·\~~.;~1. 
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JOSE A; SAINZ CANTERO, ~uiell se b~sa en criterios seguidos por Mezger, Maurach, 
~,,_----';'..-. .. __ _:_.._,, ___ ~~e:,~:.·,-.-,;_:~--=:_:···--·--:.:.;. ··-. ....o..~'-:- --=- -- ·-

Jescheck, R.ó<irigu~i M:oÜrulló,'~él~~ifiéa'a los.tipos p~~~fos: '. 
-'>';··: _,--, .. _.;;:,._, -:<:::·:: ':'~-.;;_·,/;' ~-·. - ;~-~ ··: --::\-.'-

·. I'~t};-·,~fr'~~;;•i~.~~i~:~;;f,xi~~;~~~,f,;f~t;ié:;1·~;~~~Ió{~ el objeto de la acción, 

pueden ser tipos de'resultado, yJipos dé,simple actividad::· · 

. . .· ~: ~;~~lf~'.~:it: t~i{i~¡t~J;t~~~i~~~f~~;~~~.rt~p~~:exige el movimiento corporal del 

sujeto activof la'producdón'de'ífrlresultadó externo. En los segundos bastará para la 

::,.:::::.~~~if~~~~:~j:l,:::~7;.~ml, y d doliro ~ ~.,m,ra 

B),c Por la forma de manifestarse la conducta, pueden ser tipos de comisión 

y tipos de omisión. 

En los: primeros la conducta básica, núcleo del tipo, consiste en un hacer 

algo. En los segundos en un no hacer algo por parte del sujeto. 

Lós tipos de comisión pueden ser de resultado y de mera actividad, los 

tipos de omisión pueden ser también de simple omisión, en los que basta con la no 

realización de lá acción esperada para que el delito se consume y de omisión y resultado, en 

los que el tipo exige que no se realice una determinada acción y además como consecuencia 

de ella, se produzca un determinado resultado. 

80 

-------------- -~------------- -----



Esta ultima especie d: tipo no ~cbe.confu;~dirs~ con lo que llamamos delitos 

de comisión por omisión, categorl~ q~é nri se .~~tf~~e'.a ü.;~ ¿s~eci~l clase de tipo penal, sino 
'.:;:·-_r:: 

que es una modal id ad de manú·C~taciÓ'~'_d~' i~:_:iJli"~'¡~~,d~d~ÍiCtiVa que puede presentarse en 
'~ ' -: .':.;:.:.:- ·-°' ~ - ·. 

los tipos de prohibición de rc~uii~d~/csiiies~'é'ri'~q~cllos tipos en los que el legislador se 

limita a prohibir uÍidet~il~i~~ci~ic~·~1;;!1;t,;;~~,¡~~bri:ndole las formas de conducta ni los 
.. - ··~_:/-.>~/'..;··.,-:~:.t.{·-~·.·. t~~.s~·-~;--~~(~{;~);~;~~f;:~y::._,~'~;:·?;P:.:_·:{ ._.~:~-'.- ·:: -·: · 

medios por los que· se· consiga la producción del mismo. Cuando éste se produce mediante 
• ~ . ¡ "· -·.-:· •. ;._:,·/~~:::: \- ~;: -i>.; :?/;~·¡:~:·;~F7)tai~?,:~,-~}:'.1>:/·/ ~:-~.-- -.~_.. . . 

una omisión y· se dan los:otros:reqmsllos.que en su momento señalamos, decimos que 
-. . · -._ ~:. -~-. ·:; b:'.:~.;_:, ·:·w~t?:. :~;I~~'.·:?f:;~;f:_:;:,~·:'.'~~(d':(:;;:~!~"·'. '. ·_: ~-::_"-. · -: 

estamos ante tÍn~dclito de.comisión porcmiislón: 
-·::\.;-..- -t~·, .:,,';'·',,, -<_,·:,' 

';-:',<<;:'/<·-e"'' 
:-·~rH:.- :.:~:~ ·:~-: ·~ · 

· · :Ahorá· bien comentaremos que los delitos llamados de comisión por 

m:nisión, ~e ~~rl·c¿~n~o el sujeto activo comete un del.ita ~on resultado material pero a 
'' :::" ~:--- ·- - ·. 

través de ~rr,iitir la conducta que debla realizar y ei ejertiplo mas recurrido es el que se 
.. .. 

refiere á l~' ;,madre que omite amamantar a su hijo, 'teni~nd~ la obligación de hacerlo, y el 

niño múere' por· inanición provocada por falta de alim~~iO'', aqul el sujeto activo, madre, 

obtiene el. '.re~idtado material o se la muerte de su hijo~ a t;.¡;vés de actos omisivos, o sea la 

absteneión'íie amantar al infante. 

C).- Según la delimitación del circulo de personas que pueden ser sujetos 

de la acción, se distinguen los tipos en comunes, de propia mano, especiales en sentido 

estricto y especiales en sentido amplio. 
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Tipos_coinunc~ ~º-~ aqucllos;cn 1C>s q~c cualqu;cr persona puede realizar la 

acción tlpica y ser, por t~_nt~;sJJe~o'd~I ~Úr~·S(lOn,diCn,te delito. El legislador no exige 
·- .. 

ninguna esp6~i~Í cJa'iifi~~~iÓÜ del s~j~Íri ~cti~c(ut'ili,;ado en la fónnula ti pica la expresión 
. '.< ·~- . : ' ' ·; .~~:: ,. < .. ·~· .. _·:., )J,·: · ... ;~-~·.J//:._.~:;~.__ ,, .. - ,- .;. ·. 

general de "El q~c .. " :son lalt;ay~ri~ d~ los tipo~que recoge el Código penal. 

Tipos de propia mano son lo que, por razón de su injusto están 

necesariamente formulados del tal modo que el sujeto sólo puede ser quien éste en situación 

de ejercitar inmediata y corporal mente por sí mismo, la acción prohibida. El circulo de 

posibles autores es, por tanto, limitado. Esta limitación no es una decisión arbitraria del 

legislador, sino que viene impuesta por la misma natural\!za del injusto: se trata de una 

limitación necesaria. 

Los tipos especiales en sentido estricto son aquellos en los que el circulo del 

posible sujeto esta limitado por decisión del legislador. A diferencia de los anteriores, la 

limitación en éstos viene impuesta por la ley: la acción típica se provl.be solo a 

determinadas personas, a las que el legislador decide que debe prohibírsele. Asl por 

ejemplo el delito contemplado en el artículo 404 sirve de cjmplo: sólo puede ser realizado 

por un servidor público. 

Tipos especiales en sentido amplio son los que, en principio no limitan el 

circulo de los posibles autores, pudiendo ser realizados por cualquier, pero en la 
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formulación tlpica se conmina una pena· mayor cuando se realizan por determinadas 

personas. 

D).~ Por el 'número de sujetos cuya intervención el tipo exige, pueden ser 

unipersonales y plurip~rso~ales. 

En los primeros b~sta la int~rvención de un solo sujeto, aunque puedan 
' . . . 

intervenir ,varios d·¡ndii lugar _a las cuestiones de codelincuencia , en los tipos 

pluripers~11~1~s.\:ltipo c~ige la intervención de v~rios sujetos, sin que sea posible su 

E).- Por la intensidad dcI ata.que al objeto de protección, (bien jurídico) 

pueden distinguirse tipos de lesión y tipos de peligro. 

Son tipos de l'csión aquellos que, para su consumación, exigen que se haya 

producido la efectiva destrucción del bienjurldico protegido. 
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Tipos de ~li~ro abstrácto_son los que se consuman po~ la meraconstatación 
. _. '-,-_.- .. - ·- . - ' f.--··--·.". 

de la conducta creadora del riesgo: sin te~~r q~e comprobar que el peligro se !la producido· 

efectivamente en el caso coricretO. 

J;).- Por el nÓmero de bienesjurídicos protegidos por el tipo, pueden 

distinguirse tipos uniofensivos y tiÍ>os piuriofensivos. 

La realización de los primerns atent_a contra un sólo bien jurídico. La de los 

segundos atenta contra varios. 

G).- Según el ~radcid~·<ejccución que exigen, pueden distinguirse tipos de 
·.·: .. '•' ' 

consumación normal y ÚP<>s d~-c~~sú_m~Ción anticipada • 
. _, 

En lo~'prlriie'r~s el tlpo se consuma cuando se produce la efectiva lesión o ... ·· , .. - ._.,4 .,_, ... 

puesta en peligro ele! bi~njurídico protegido. El tipo de homicidio del artículo 407 puede 

servir una V~~ más de ejmplo. En los segundos, basta para la consumación o realización 

completa del tipo que se hayan iniciado los actos que tiendan a lesionar o poner en peligro 

el bien jurídico protegido. El tipo del articulo 164 del Código Penal es un tipo de esta 

clase, en cuanto basta para realizarlo con " ... forme parte de una asociación o banda tres o 

más personas con el propósito de delinquir ... " 
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H).- Por eÍ número de acciones de que consta, se distinguen en tipos simples 

y tipos compuestos: 

La conducta' en los pdmeros, esta constituida por una sola acción y en los 

segundos por dos o mas acciones; 

. !).~ P~r lá función que los tipos desem~eñan en la formación de grupos de 

figuras delictivas de la parte Es.pecial de los Códigos Penales, se distinguen los tipos en 

básicos y derivados. Y dentro de estos últimos se diferencian los agravados de los 

atenuados. 

La razón de estas distinciones radica en que en las leyes pen,ales muchas 

figuras delictivas guardan ciertas relaciones o conexiones entre si, dando lugar a la 

formación de grupos de tipos penales. 

Estos grupos se forman en tomo a un tipo básico, que es el que contiene la 

descripción más genérica de la materia de prohibición, del que se obtienen otros, los tipos 
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derivados, añadiendo al primero· dC!tenninadas caractC:;ísticas que concretan el área de 

aplicación del tipo. 

Estos tipos derivados. pueden ser tipos· ~gr~va.dos o atenuados, como ya 

hemos dicho, segúnque l~s características de concr~~'ión que los individualizan constituyan 

un mayor o menor contenido del 'inj~sÍo ~ ún may~r o ménor daño. 

De ent~~· los.tipos'derivados ·p~cden destacarse unos que están tan singularizados 

por las caracte;ísti~~{Jc\o~6~C:ci~.n q~e llegan a romper su vinculación al tipo básico, 

convirtiéndóse· en tipos' a~tó~~~ós .y otros que siguen vinculados a aquel y no son mas que 
' • ·· .. -'-,• • •, :,'.;.,~:<,:::;:'-:'.;iiv•;)¡! ;;>:· 

_.;·/.:·:-:···· ,_.~:~·-~-;~~:r-·: . 
... ·.~;-~::i "·'· .~r .. ~·\'~·:,:..:,:~· 

Lade.tesf~~~i1~ ~~ cuándo estamos ante un tipo autónomo y cuando ante 

-~~~;;~1l!tli~~~~:~~i::~~:~;:~~~;,~~~;~~:~~ 
jerarquía valorativa/coritenido y ámbito de aplicación propios, mientras que la forma 

_- '.:.· ~-~f ~_-_\'::'.}·/::,~.fZ{ .:.~-'.~ .t'..: ... _, 
dependiente, no 1.~~pe~~-ª~ que añadir características agravantes o atenuantes de la pena a la 

acción básic-~; nk~~~lfl~ado en su esencia. 
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Los autores añaden a las clases que se acaban de exponer otras especies de 

tipos penales (necesitados de complemento, permanentes, principales, subsidiarios etc.) 

que, para nosotros ofrecen menos importancia desde la perspectiva didáctica desde la que 

se contempla el estudio. 

CAPITULO 111 "EL ARTICULO 371 PÁRRAFO TERCERO DEL 
CÓDIGO PENAL" 

3.1. ANTECEDENTES DEL NUMERAL 371 DEL CÓDIGO PENAL Y SUS 
REFORMAS 

Al realizar una investigación del tema a estudio, encontré que sólo existen 

dos reformas al respecto, la primera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

15 quince de Enero del año 1951, y que a la letra dice: " ... ARTICULO 371.- .... Para 

estimar la cuantla del robo se atenderá únicamente al valor intrínseco del objeto del 

apoderamiento; pero si por alguna circunstancia no fuere estimable en dinero o si por su 
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- _- ~ ... _ .. · . . - . . -, :.·_· 

- ·. , . 

""ralo~ '' fü= p~ib;o ~tj;,., i;~ .. 'º ;,,,;,;. ~,¡;O do •= di~ h~" oiooo •fi~ .-,- -- .-_. -;:\ - .· .. · .- . - . '.· ·. 

En los casos .de :tentiÍti~íí'"de robo,:cua.ndo nCI i~ére pósible determinar su monto, se 

aplicarán de tr~s dias'a dos afias de prisión.~." 

. y la razón de.dicha reforma atiende de acuerdo a la exposición de motivos 

del legislados (i:álÍJllr~a~'o~igen: Cámara de Senadores, 14, de Diciembre de 1950) a 
.'· .. ,.,: 

" ... Que es. n~eesa~ió; e~ /todo momento mantener el derecho escrito en exacta 
. . . -,_·~- -~·¡ :~>~ .. \·,:~t~~ :·~'.;~::i4t·:.:.i;~_:t: .. '.::. 

correspClndencia élin la'r~·alidad social que vive la República, estima oportuno promover 

ante el H.cd~¡fa~J'~~:it0nióh las modificaciones al Código Penal vigente que en esta 

ini~iativa\e '.c:d~¡;:~*d~~J~~i~bjeto de que dicho Código Punitivo rinda la eficacia que, de 

un ordena.mi~:;€;J~:·~·~.:n~Íuraleza, la sociedad espera; lo que precisa para un más tranquilo 
,._:·-·.r1~· - '. 

y pronto descn~Cll~imiento en progreso del país en todos los órdenes. Elprescnte proyecto 

de modificacio.n:~s.al Código Penal vigente en el Distrito y Territorios Federales en materia 

común y en toda la República en materia federal, lleva la finalidad de subsanar lagunas que 

ahora padece ese ordenamiento, superar las fuentes de confusión que presenta, procurar que 

aquellas sanciones que se han venido tildando de ineficaces se modifiquen hasta 

aproximarse lo más posible a la educación deseada y preparar correspondencia con otras 

iniciativas enviadas antes a la Cámara, sobre materias en íntima relación con la legislación 

substantiva penal. Todo esto se persigue y se ha cuidado de mantener inalterada la 

estructura de los diversos capítulos que se tocan; de aquí que el presente proyecto debe ser 

entendido como un mero esfuerzo de perfeccionar, ajeno al menor deseo de reformar ... 

Finalmente por los linderos de los delitos contra las personas en su patrimonio, se dan 

materia al título vigésimo segundo, se llama a revisión los artículos 370, 371 y 382, 
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ubicados en el capitulo del ~óbo.los primeros do~ y en el capitulo de abuso de confianza el 
- --·-. ..• '¡- .~ ·- • '.~ .-

último. La 1~odifica6ióncsta di;igida'a p~~para~ la coordinación con la nueva Ley orgánica 

de los Tribunales del fuero común en el Distrito y Territorios Federales que, aprobada ya 

por las Cámaras, será vigente el próximo año, pues en ella se aumenta la competencia a los 

juzgados de paz por los delitos de robo y abuso de confianza con monto hasta de quinientos 

pesos. El artículo 371 se maneja sólo para una mejor distribución de materias. sin 

Importar cambio en el ordenamiento sustantivo ... " 

Es decir el legislador únicamente agregó el párrafo antes citado por 

cuestiones practicas, más no para abatir cuestiones de fondo, por lo cual no abundaremos 

mas en dicho tema, ya que en ninguna forma aportan algo al tema que nos ocupa. 

3.2. REFORMAS DEL 13 DE MAYO DE 1996. 

La segunda reforma a la que me referí, es la que me interesa que en el caso 

concreto es la de fecha 13 de Mayo de 1996 que a la letra dice: " ... Cuando el robo sea 

cometido por dos o más sujetos, sin importar el monto de lo robado, a través de la 

violencia, Ja acechanz.a (sic) o cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades 
. _., .• ·.:.;.·.~·' 

de defensa é!c.Ía· ~¡aJn;a o la ponga en condiciones de desventaja, la pena aplicable será de 
,_ ·.<.'- ··.'\':-.. '.:.'::<· 

cinco a quihc·/~~~btde prisión y hasta mil días multa. También podrá aplicarse la 
'·. :,.-.-,_.,•,: 

prohibicióé~~ ii'a i~kar determinado o vigilancia de la autoridad, hasta por un término 

igual al de la sallción privativa de la libertad impuesta ..... 
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3.3. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL LEGISLADOR. 

La reforma del 13 de mayo de 1996 motiva el presente trabajo, pues en 

nuestros tribunales ocasionó controversia en su aplicación, siendo necesario conocer el 

propósito del legislador 'can· ~icll~; ~~}arma; por lo· cual a continuación transcribiré la 
_<- / ·-:·:::.· ·:.-.;_> . 

exposición de motivos correspondientés. 

"CAMARA DE ORIGEN: SENADORES 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

México, D.F., a 4. de diciembre de 1995 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO 

NOTA: Este decreto se conforma con dos exposiciones de motivos de fecha 4 de diciembre 
. . 

de 1995,ydeI 19demarzodel996. 

CC. SECRETARI,OSpE: 

LA CÁMARA DE sÉ.NADOREs··' 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 
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PRESENTES." 

"La legislación penal se ha encontrado casi siempre a la zaga de los cambios · 

sociales, por lo ~Íle requiere de constante ~ctualización. El Código Penal vigente; de 1931, 
• . ' ' '· ·-' >"' ' .• .. ' ' ' . 

ha sido objeto de mÓltipl~~ c~~bios sobre todo en los últimos diez años, siendo de losniás. 
. ::._-_-.:'\.',: _/:.¡.-~.:·~-~.<·-:. 1 :::-'-.::"·:::,.-·.·.,:.:_:_::·.¡: .:. 

importantes el queexp~,~j~~ntó en 1984 y el de 1994, este último, i~clú;o;.ll~'~ido 
.<'.:·.v.;•~~.-_'>';"''·' -

considerado co~o ¡~ ¡;;¡\~'i'fiséendente reforma penal de los últimos años, pues iinplicÓ ' 
. . . :· . ;:·:~:':\~i;i~.¡~~::;":;':( : ~ ' -

cambios substaríciales tiiri't({~e 1,a filosofla como de la polftica que caracterizaban a nuestra 
; < __ ' ;< \~. ':<f:1~~\:;;·': :,r 

legislación penal :.:Ante las tendencias que en los últimos tiempos ha venido manifestando 
.:···.': <:"·-~ ~-··-~-\~,~~:.,::;~~{ff~~.>\:,. :. . : 

la delincuencia, que_cada_,vcz advierte una mayor organización y se hace más violenta, que 

cada dla ;cbasa:·Io~-¡f'~li~~)~kÜonalés y se internacionaliza, mostrando una mayor eficacia 

frente a los m~d;~¿'~~~~~~f:~" Jsuital, en los diversos órdenes, se plantea la necesidad de 

generar nuevas estl-~te~i~s· para combatirla eficazmente. Una de esas estrategias la 

constituye, sin duda, la modificación de la propia legislación penal, para que esté a tono con 

los cambios sociales, económicos y políticos, pero principalmente acorde a las 

transformaciones del fenómeno delictivo para el cual ha sido diseñado". 

"La respuesta del Estado debe conjugar un marco jurídico avanzado, flexible 

y ejemplar, que permita inhibir cualquier manifestación de delincuencia organizada, basada 

fundamentalmente en la adopción de medidas preventivas y de amenaza punitiva que, en lo 

posible, dificulten sus actividades y las sancionen en la misma proporción del daño 
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causado, al mismo tiempo~que observcfielmenteios prinéipi~~ y criterios que orientan al 

Estado de Derecho." . 

"En.el México de hoy; la sociedad reclama con vigor y energía que el Estado 

lleve a cabo con eficacfa ·las t~reas de garante de la segurid~d pública, en particular aquéllas 
;'.·, :. _.'-.:-:· . 

i -'•' , .. 

relativas a la procuración e iinpartición de justicia para todos los mexicanos". 

"Es indudable que en la actualidad se viven tiempos de grave deterioro en el 

campo de lasegu~idad pública y la procuración d~ j~sticia. En la capital de la República, la 

. crimi.~alidad refleja alt~s índices de cre~imiellto Y, sus formas de organización y actuación 
'.~ .• i 

son cada vezmás.sofisticadas y violentas .. Esta sil!Jación; que atenta sin lugar a dudas en 
. ·. -.,. .. " .. ~- ; ,• ' . 

con ira del ofden social,·. preocupa de sob;em~"~e~a a . todos los estratos de nuestra 

"En efecto, se vive una aguda sensación de que la impunidad prevalece por 

encima de la ley y de que la persecución de los delincuentes y la aplicación de las sanciones 

no han dado los resultados que demanda la sociedad, agredida por la delincuencia y 

preocupada por la creciente inseguridad." 

"Ante estas circunstancias, es prioritario consolidar en México un verdadero 

y efectivo Estado de Derecho, una Nación en donde el respeto a las leyes sea la regla 
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'. - ' ·_, ,. ;. . - ,,'. ::: ' '., ._:.' .. ' : 

general y en do!Íde su aplic~ció~noadmita ex~e~ciones o'~rivilegio~,'unpal~ en el que 
'-. '. ~,'-: .-. 

prevalezca.· la segu;idad,_~~ abata' la ¡l;l~IJ~ldad y sé '~róí:ur~ é i~párta la_ justiéia a todo 

. . 

. "L~. pm~u,r,~ci~n d¿ju~Ú~i~ 'deb~ 'sali~faccr _ l~ }xig~ncia de perseguir los 

delitos con eficacia y ap~go i;;estiictcial or~enjur;dico'y a los derechos humanos. Para 

~~~~lf 1~í{,l!!t!f t!~~f ~1~i~~~'.:~~~ª 
social." 

• '".·':"(: .. :·~~: ,' !- ; " '-j ·.;: •• '·J~:> .: '.'i; ~'.:'-' '. y ,- ' 

. .. ., 

"La ley, debe proteger a los mexicanos honestos que diariamente luchan por 

el bienestar de.sus :familias: Es· préciso facilitar el acceso de estos mexicanos a un sistema 
.~ .. ·> :-·: 

de procuración de justici~ pa'r el que se erradique, de una vez por todas, la impunidad 

derivada de los exi:~~iv"as; tecnicismos jurídicos y lagunas legales que sólo benefician a los 

infractores reincidentes." 

"Es urgente superar la noción de un sistema penal que es sumamente 

~iguroso con quicri transgrede la ley por primera vez y que resulta fácil de evadir por el 
'· ,·' .; . . 

reincidente y, más aún, p·or In delincuencia organizada." 
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"Para los habitantes de la Ciudad de México, sede de los poderes federales, 
.... ,. •1' 

el problema de la seguridad pública y de '1~ ~r?f~r~cdón ,de Justicia se ha agudizado. En 

1995, el promedio diario de los hechos de1luncfáclCli'~Ó1~& posiblemente constitutivos de 
.· . . . ~.;-,:.:.::·,_(; '., :.·.-··. ' 

delito, tuvo un incremento del 35.36% en rel~ciÓ~'6?ri~~'1éañode 1994, y la incidencia de 

hechos denunciados de carácter patrimoniáÍ, CCl~~:;~l 'rClbo de vehiculos, a transeú.ntes, 

negocios, transportes, repartidores y a c~sashabÚ~.~Íó~>asi como las lesiones dolosas, han 

tenido un crecimiento muy significativo~ pr~bcu~~~t~: .. 

" ... El Ejecutivo .Federál a mi cargo, consciente de la preocupación de los 

habitantes del pals por el considerable crecimiento de la inseguridad pública, reflejada en el 

alto número de delitos que diariamente se cometen y que lastiman seriamente la vida y la 

integridad fisica de varios individuos, así como el patrimonio de numerosas familias, 

durante el último año, ha sometido a la consideración de esa Honorable Soberanía 

diferentes iniciativas de reformas constitucionales y a leyes secundarias, con la,finalidad de 

garantizar y hacer más eficiente la función de seguridad publica y así, crear las condiciones 

legales, institucionales y administrativas que aseguren a los individuos la debid~ protección 

de su integridad fisica y patrimonial." 

"En virtud de las consideraciones anteriores, resulta prioritario actualizar la 

legislación penal y procesal penal, a través de reformas que garanticen a la sociedad la 
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' ~ • .'. :• -~< • < L ' :. ' ' ' ' < • ' '' j 

imposición del castigii que Iris deli~cu~nies iflereccn y a'ias ~í~timas; ofc~dido~ por los 
--·"--.,_,,-;; 

delitos la reparaclóndc lo~ daño~ y perjuiéios qÍI~ la comisión de éstos les hubi~re causado; 

todo ello, en un Ínarco ele ~lena respcit~ ·~los d~~echos h~mario~. 
·, -- - ' ' . ',"· '· 

.·. . :· -:. __ :: ',_' -

. ~'La _i~iciativa que '~oy someto a la consideración de esta Honorable 

Soberanía, conteit~pla'}l~ j~¡-~~-~ ~ divérsos artfculos del Código Penal para el Distrito 
- t; _,,., ... ' . .-,-_ .. ., . .,, '\_,: i_,;· ~-"- ' 

Federal en 11lateria ·de.-FúcrÓ.Coinún y para toda la República en materia de Fuero Federal y 

del Código de Pr~bé~Y~i~lf~s)~ri~tés para el Distrito Federal, con el objeto de adecuar sus 

normas par~.-~6-mb~íi'~~V~J~ii~I~ {ncremento de conductas delictivas en la capital de la 

República.'_'\ - •• :~".,, >c;t ~~j\Y' . 
. •. .-.::'.~~~ftabl~~e un nuevo tratamiento para los delitos de quebrantamiento de 

_J > 

sanción, (sic) 'r~·Íio/lesi~ri·es, falsificación de documentos, delitos cometidos por y en 
. '. -:-:~,;::.. . .. . _, -

contra de servidii_ii:s'públi~os de procuración y administración de justicia y de seguridad 

pública, comer¿i6_o tráfico ilicito de armas, así como medios de apremio.'' 

"IV. Robo.'' 

"El robo representa cerca del 70% de los hechos delictivos que se denuncian en 

el Distrito Federal. De ellos, poco más de la mitad son con violencia y cerca de la 

tercera parte comprende robos de cuantía menor a $5,000.00 pesos, cometidos 

principalmente en contra de transeúntes, camión repartidor y auto partes." 
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"Cotidianamente se com_eÍen una considerable cantidad de robos que no rebasan 

el monto de cien veées'el salañ~ m!nimo ~ige~te en ei Disfrito' Federal o' bien, no es. 
··¡ - .-: >>,'.··~< ·-::~'./:·.: .. ,-·;>:~ :_:;'.',~~: -:_:·: ¡',>~.·:_,<;.~,:·.;-~e:·:,.: .. ."';;:~:~·.)~>"-~-:'.:.:;'.·::::·.·:·:·:· . .. :~: ', - ' 

posible dete~~in~r:~~ c~~níia',: loqu~ ~¿asi~~a'quei<>s ·i~culpa'Cio's obt~nganfácil~ente 
·;·, "',~"--.-"--:-;"·_~.'-:;_--•:-~· .·:~.,::.--, .. , ";'.'-• •. ,.• :-.,;,,,_,, .• .. ¡{- ' 

su lib~rtad •. baj~_ca~ciÓ;,\' ~.ri.~i·n~d. dl~~~ e;ios ;d~Útót ~~.~o~·'c·~~siderad~s·co~o 
-- , . .,_... ""'-

graves po.r la Ícy; á pesar del grad'o dcviolencia con que se IÍeván 11 i:abO en la mayoría 

de los casos." 

"El sistema sancioriadÓr vig~nte para el caso del robo concL-de beneficios al 

delincuente, basados en criterios que estiman sólo el monto de lo robado, y no así el 

número de sujetos, su peligrosidad, la violencia empleada o el ñesgo para la víctima." 

"La iniciativa propone adicionar el artículo 371 del Código Penal con un 

párrafo, a fin de establecer una nueva forma para sancionar los robos que sean,realizados 

por dos o más sujetos activos mediante la violencia, la acechanza, o cualquier otra 

circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la victima o la ponga en 

condiciones de desventaja. Para estas conductas se establece una sanción de cinco a 

veinticinco años de prisión y hasta mil dias multa, sin importar el monto de lo robado." 
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-<·:· 
. - ·:-~-

·- :_."·;: 

11,.." • ••• " .. l~·::::::,:·:::I·r:~~5~~¿11rl~~t·~;;:?t:!t :W~~~~~l 
propone, aun cuando;~lni~ni6 á~i~ ~~í,~J.~~~~,d~~ol:~'.iin'~6h~~ci~:);~;:~¡i~nd~:~ fj~':·~mf~ 
circunstancias de_ ejecu~;ón1d~t~eli;:, ~.:fi~ '<lc·irÜp~ner nl-~deli~¡;ul:~ie.~a~ci:~jr~ .:;}; 

'·., .- :.. . ·' - " _, .: "''~- ' . -~-:·: , " ·,: ;-~ 

considerables que inhiban su comisión.;, 

'.. - . . . . -~ ' ,'.. . ._ . : 
"A~imismo, se propone imponer a los d~lincuentes,.-además de la pena de 

,.. ' . - ::·· -

prisión, la prohibi~ión de .ir a lugar determinado o la vigilari6ia de Í~ autoridad, cuyo 
. ._ · .. ·· ·.. . -... -.. ,,. :··· 

quebrantamiento _daría. lugar a la imposición de penas más severas: De esta manera se 

tendrá .un~ constante supervisión del delincuente para trat~·r ·dé evltar que vuelva a 

delinquir." 

"Muchos de estos delincuentes, que hacen de los espacios públicos su 

ámbito territorial para la comisión de robos, en la mayoría de los casos son perfectamente 

conocidos e identificados por grupos de habitantes o residentes de la colonia, quienes por lo 

general omiten la presentación de denuncias en contra de aquellos por temor a las 

represalias _de las que pudieran ser objeto, derivado de la rapidez y facilidad con los que son 

puestos en libertad bajo caución." 

"Quedando por tanto tal reforma como a continuación se señala:" 
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"Artfculo 371 •.. Cuando el robo sea cometido por. dos o más sujetos, sin 
. . . .. '. ,. > ' ' 

importar el monto d.e lo,rob~do, atra~és d~.la vi~lcncia, la acechanza o cualquier otra 

circunstancia que 'disrhi~~yaJas posibilidades de defonsa de la victima o la ponga en 

::::·::::.1~;;;r~~.~~:t~:~ ::::b;::,::;:~.~~~::::: 
vigila~~¡~ <l/(~ ~¡;t~~¡'~:d;:'h~sta · p~rull ;ér[nino igual al de la sanción privativa de la 

libertad impuesta ... " 

3.4. JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO PENAL. 

A continuación y únicamente a manera de ilustración transcribiré jurisprudencias, que 

surgieron en relación al párrafo tercero del articulo 371 del Código Penal, y que resultan de 

interés, sin embargo a fin de no perder la secuencia del presente trabajo, no analizare el 

contenido de ellas, pues ello seria materia de otro estudio mas amplio y q~e. resultaría 

diverso al tema que nos ocupa. 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 
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Tomo: VIII, Diciembre de 1998 

Tesis: I.lo.P. J/11 

Página: 1001 

"ROBO CALIFICADO. ARTICULO 371,•PÁRRAFOTERCERO, DEL CÓDIGO PENAL 

PARA ÉL DISTJ?-ITO FEDERAL. LA VIOLENCIA COMÜ MEDÍO COMISIVO. La 
,. '• : ~'-':' '' ····>··· :::< 

calificativa prevista en el tercer párrafo dél artículo t? !~del 5~dígÓ P~nál para el Distrito 

Federal, coniempla, además d~Iactí~o 'lllu~ísllbj~tivci·.fai~~llXti'~ámente tres medios 

:.::::~. :,:¿J.,¡1~;E~~f ~1~t~j~~i.iil~~E::::;::::::: ':: 
desventaja; (Ó que se traducí:::Cn'que la' frase,;,:qué dismiiluya'las posibilidades de defensa de 

. ·: . ·.:." ~· · ~.:: \ ·:-~ ~f tf:~~s~:~:rK~;\\~1~tJ:.i : .. ~ti':t/?~:;W.':~;(;'~~::/:-i.: ··?;1:rg/ · 
la victima o la'ponga en'éondi~fories:de''des .· .··• .•.. ''/sólo rige para "cualquier otra 

circu~sta~.~i~~.;~t~;i~~~~,·~~~~~!~~!~~?;t'~~.~~;f f i1~/~~~s si la intención del legislador 

hubiera sido;'(¡''' ··o". ·5c;;·eií';ái'énción~calitiéíira a:tos tres medios comisivos en cita, 
· .·· ·~' .. '.!~Í.~;v. _ . ~*~r~~~::;~~~~i~(:?tI'.~¿;:./i~;;y~,'.}::~y;:_,~·:·.:'.-

gramaticalmente;,en: ta· rcdáé'ción''hubiera'·sido~necesario colocar una coma después de 
. •, '-:-.':i~;-.~~j.~~t~)~;;f?t'.~~;~ -,~;:'~~i~::_.\.~li~*~;_~fi.~f:_'~:::~~~?t:<;~J:·)f'' 

"cualquier, otra circunstancia. ;: para' que ·esta' frase· quedara separada de las características 
;: .. :·0ti~{A:~~~~:~;~;~~;l(~~S·~~Gf{:.~:~~:~~~~~f?!~i~~\::·'~:.~::t:·;:~:,:~·:·:.-. 

que se descnben enseguida y as(,' estas últimas abarcaran los tres medios precisados; y, que 
'.·:~;::}:~Lt¡;:~-~·ii~v:~-~\JJ~~i~.J?.:~~f)H:?/!~ne;~~j~~< _·:·;{·: ·.·:'. _:·: 

los verbos que. la éónfonnán~·:.'.~disminúya" y ."ponga" hubieran sido conjugados en plural, 
·· : .. .-:-:~:f!c~~X~~-~:i~g~;¡;::f ~cif~~ff j_!·~;~'.:~/;~.:~t~;'.f:i?}~'.J}::_·: .:-; ~ _ . . ~ 

por ser tres y·no uno los.medios com1s1vos; es decir, se deb10 haber redactado el párrafo de 
" _.-:;:_.º;:.~2;-~;::~:.:J~~::lf~:~¡r,;:J:\;J;,/·:~,~~:~<C{Xf'{:í~-:; '· -~·, 

referencia d~'Yi(~i~1\i'í;;'lí~'h';~'~gf~~:~~;?~'~ tri:~é~ de la violencia, la acechanza, o cualquier otra 
. ;··.:::;~1~~1~Wt~~::\1-~V~::!~;~t:¿~f~~fI~\::.:,~::-:~:/'.~,~~.:~ ·. . ~ . 

c1rcunstanc1a,.:que d1smmuyan las'pos1b1hdades de defensa de la v1ct1ma o la pongan en 
~: ~-, .. : ~ ::\;·.~:~ ;K'./ ~~ f.~~G:~ · '.:~~ ~: {(·'.":~t~f ¡"> ~: < 

condiciones.de desveritaj¡¡'.;·;;•;'.lúego, para que se actualice así la violencia como medio 
-"-· . •:. '·:-' . J~'. . - ' ' ·.·· 

;-,·;': .. · 

comisivo en esia:éalificativa~'sÓlo hay que atender a su concepto legal." 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2825/97. José Manuel Escobar Cedilla. 16 de ma.rio de I 998. Unanimidad 

de votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Patricia Marcela Diez Cerda. 

Amparo directo 897/98. Daniel Vázquez Altamirano. 29 de junio de 1998. µnanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: José Manuel Yee Cupido. 

Amparo directo 801/98. Víctor Faustino Apolinar Flores y Jorge Pérez Cab.allero.18 de 

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. Secretaria: 

Silvia Lara Guadarrama. 

Amparo directo 1533/98. Hilario Manuel Islas Medina. 30 de septiembre de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. Secretaria: Silvia Lara 

Guadarrama. 

Amparo directo 1745/98. José Sánchez Vázquez. 15 de octubre de 1998. Un~nimidad de 

votos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. Secretaria: Silvia Lara Guadarrama. 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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--

Fuente: Sema~a~ioJudicial de la Federación y su Gaceta 
. . . . \ 

Tomo: vm, Noviembre'd~ 1998 

Tesis: 1.1 o.P. J/I O 

Página:·. 412 · 

"AGRAVANTE. L~'PREVISTA EN EL ARTÍCULO J71, PÁRRAFO TERCERO, DEL 

CÓDIGO ~E~~{;~R.i\.' EL~ÍSTRITO FE[)ERÁL.··~·~ ÁCREDl;Á:'AllN CUANDO 
. '·~ ··~· '.\~;-

UNÓ ,. DE Lóf ÁGENTEs :ACTIVOS S0

EÁ MENOR DE ~EDAD;.···· La interpretación 

;~,'.:::.t~f tiÍ{1~f l[~f ~~1jf::;~;~~,f .:t~.:::::.:: 
severidad la ~omisión del '.deJitode robo cometido por dos ó más sUjetos a través de la 

violencia,· ~in ~;~f {~~H~~l~~~íf ~.'~Jff~i,~~+~/~efc,;~~c~~ó~ de los casos en que entre los 

autores del delitó se.ehi:Ui:ntre'·im· sUjeto inim¡iutable; lo cual se desprende de la iniciativa 
. :-.. · ~ -'_ -'~i;$.J:_,~·:~~i)/?3óL'~~V~~(/*~{:·!~,~::~:jii."\~J_;::;.\: ;>:: 

del EjecutivóFedera(dc'i:licéiochode'marzo'de mil novecientos noventa y seis, en la que se 
, :_~-.::~~0:;-:x~1-~~t~~-<:~f.~~~~T ~~}~~~·;.:,~_:_;~~~~f r~;~:-~-- :\ -'_·: 

afirma que el .deliio~·di!".robo',representa un· setenta por ciento de los hechos delictivos 
_·:t )~--~;:>~~~~r~;;{~'.{}t:'.-::2~ ~:~{~,{\'::-.: ·: 

denunciados eri :~1 Distrito F~deraly :de ese porcentaje, poco más de la mitad se comete con 

violencia, y cefJ~·J;/i~-~~~~~·~art~ comprende robos cuya cuantía es menor de cinco mil 

pesos, illcitos~;~~~"_~;:,d~~:ten principalmente contra transeúntes, y en relación con 
. •''\~.' ':-·-: '·. - . ~~.<~' 

camiones rcparÚc:lo~~~1 y,de:aUtopartes; pero además, no rebasan el monto de cien veces el 

salario mlni~o ~¡~~~f~c~'~I Distrito Federal, o bien no es posible detenninar su cuantía; lo 

que ocasiona i¡uelosinculpados obtengan su libertad bajo caución, ya que tales ilícitos no 
;:".· ...... . 

son considerad~~'~b~ri,~ graves por la ley, a pesar de la violencia con que se llevan a cabo en 
·¡--, " 

·.··:·:·-"' .' 

la mayoría de lós casos. Por ende, se debe concluir que cuando el delito de robo sea 

perpetrado por. d.os o más sujetos en las condiciones que refiere el artículo y párrafo 
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aludidos, basta con que uno de ellos sea imputable, para que al mismo le sea aplicable la 

penalidad establecida en el párrafo adicionado en comento, con independencia de que al 

menor o menores de edad participantes se les aplique diverso régimen legal." 

PIUMER TIUBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2157 /97. José Manuel G~i~;.c~ri:.' ·,·4 de noviembre de 1997. Unanimidad 
. - ·,,_~.:· :~.-.~·~ ,::;~·. 

de votos. Ponente: Carl~s Húg~ Luna Ramos: Sccre!Íirio: Manuel Caravantes Sánchez. 

Amparo dir~~~¡;;~66sÍ97.'Elia Ramlrez Chávez. 31 de marzo de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente; Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Patricia Marcela Diez Cerda. 

Amparo directo 85/98. José Refugio García Salinas. 29 de mayo de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Ricardo Guzmán Wolffer. 

Amparo directo 333/98. Ramón Hernández Reyes. 30 de junio de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretaria: Celia García Luna. 

Amparo directo 1865/98. Jorge Acosta Gasea. 30 de septiembre de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: José Manuel Yee Cupido. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo 

de 1998, página 230, tesis la./J. 7/98, de rubro: "ROBO. EL TIPO ESPECIAL PREVISTO 

EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
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DISTRJTO FEDERAL, PARA SU~C::ONFIGlJRACÍÓN;NO REQUIERE MA YORIA DE 
,_-_ ,.-~ -· -'.--':_º 

EDAD EN TODOS LÓS SUJETOS ACTIVOS.''. 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL .COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRJMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario J~diéial ~d1'a Fcderaiiió~ y su Ó~ceta 
' . - ·~<',; ; ·';.:·t~~-:' <~·; '. ·, - . ' - " . 

Tomo: vm, SepÍÍ~~~~·c1~i199s 
. - ·_ ~'.·::I:' --- ,1·:: ·co 

Tesis: 1.1 o.P .44 p_, -:·_>:-:.. · ,:··::· 
.. -.--'.~~,y·:; ·--_:·\".-

' :,.· .. 
;--;.' Página: 1208 • 

"ROBO CALIFICADO; PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO 

PENAL DEL DISTRITO FEDERAL. PUNIBILIDAD DEL. La punibilidad contenida en 

el párrafo tercero del articulo 371 del Código Penal, que sanciona más severamente los 

ilícitos de robo qui! se cometan bajo las circunstancias calificnntes que dicho precepto 

prevé, con independe~cin del monto de lo robado, excluye la del robo de acuerdo al monto, 

'" 
prevista en el art(culo 3.70 del código punitivo citado, pues de imponer ambas sanciones por 

los mismos hechos, se estarla sancionando de manera indebida doblemente una sola 

conducta." 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 357/98. Julio César González Chávez. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaña: Silvia Lara Guadarrama. 

Amparo directo 29Út97:·Alberto Reyes Hemández. 26 de febrero de 1998. Unanimidad de 
'.·.:·.~ .. '!'·r .. :~~<:.~i~ .-

votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secrctaña: Adriana Acosta Cossío . 
. ''-~,: ,, 
:'; 

.. :. ;-.:.::;_~~\'-~.'·.: , ··-· 

Amparo directó 2549/97. Eduardo Javier Ruiz Ortiz. 26 de febrero de 1998. Unanimidad de 

votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaña: Adriana Acosta Cossío. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela., Novena Época, Tomo VJ,julio de 

1997, página 332, tesis 1.3o.P. J/6, de rubro: "ROBO, LAS PENAS APLICABLES 

PREVISTAS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SON INDEPENDIENTES DEL TIPO 

BÁSICO DEL DELITO DE.". 

Novena Época 

Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo: VII, MarZo de 1998 

Tesis: 1.1 o.P. J/8 ',: 

Página: 736 

"Roso:· E:l i~.f¡~Ji.ci ú1. PARRÁFÓ.TERcri1w, DEL cómao PENAL No 
·-· ~:·,'.(<'"" . "· ~'- ~.',~ ; 

CONTEf>1Pl.~ ;·uN ~T.IpO pEN~~ ESPECIAL O: .. AUTÓNOMO, SINO 

CIRC~~t$~~{~f ;~~~~i~futf Jc'~~~c.\;,~{;~:t.~Jt;~~ISLACIÓN DEL DIST~TO 
FEDERAL).,rnv:citado párrafo, que es.tablec.e::;'~Cuando.el robo sea cometido por dos o 

- · --~ _ :-i :·:- -~~ -/! __ ·:.~(:::~~~~:~H·~~~~,~:~rg;}\~?~;:~;~;-f::~~~Y:~~,f.·1:é~¡~~~:.:~Í1!~~~~<~i~z :::ir:·~>-··;<· 
más sujetos, sin iitípóítafél:rnóiitcí•déloº.róbadó/a'trav.és de.la violencia, la acechanza o 

\:.·,·~-~-~~;;;. ;::dy~~¿;{~~~ff '.Ii~~i;\7.~~1i~·;~:J:~)r~\~~;'.~:~}!!~~J~~~~;~~-f2:~;:_~~~:2.t~r/_:_; ~;-:: : 
cualquier otra circünsfanciá'qúc.disiríiiiuyii' lasp'císibilidadés··de defensa de Ja víctima o la 

. -· ~," .. ,- :.'.-~:i::·::>:_.~:,::l~/,:~t~":~~~t:f~Y'?fí~; _ ·- . ~i~~-~~~:~:'.~'.t?·f~lt~\·:~t:;· . :~ -,»·: 
ponga en· ccíndiciones:'de··desveritaJa . ella·'iiplicable·:sérá de cinco a quince años de 

- · ·. : -.··_:. ·::~:~·::·. 1·:'}·.~;~{.f.:·r'.;//~·~:~::~·: :.t:':··::~~'.:;-::i Yt~,:J:;:.z:t._f:~~~f~~ {;~.;:5/~{~~{b·:;;'.:3·-~ ; \ ·:.>.; 
prisión y hiísia mil diás multa: También podrá'(íiplicársé la prohibición de ir a lugar 

determinado' ovi;ilanfüa d~ .la. nutori~fcÍ,'.IJ:~~t~'i~~~Jt~'ié~inino igual al de la sanción 

privativa de la libertad impuesta.", agrega ;1iip~;~~~~1~:[e.;obo g~nérico, la pluralidad de 

los sujetos intervenientes y los especificas ~ecHoi~~~~,{~~s que señala, conformando así 

un tipo penal complementado al que se asocia (sin importar el valor de lo robado) una 

punibilidad agravada e independiente con respecto a In prevista para el delito de robo 

genérico. Sin embargo, esta autonomla no autoriza a considerar a dicho tipo penal como un 

nuevo tipo especial o autónomo, cuenta habida de que tal punibilidad no es parte integrante 

del tipo y sólo de los elementos de éste se puede o no derivar su autonomía con respecto a 

otro; por tanto, la relación excluyente entre la punibilidad del tipo básico de robo y la del 

tipo complem.int~do en' comento, únicamente demuestra la autonomía de estas 

punibilidades, pero. ~()Ia de este último tipo penal. La anterior distinción es trascendente, 

pues si se considera q~e el rcfürido tercer párrafo del artículo 3 71 prevé un tipo especial o 
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autónomo, y por éste acusa el Ministerio Público, la no acreditación ~n' s~~ten'Ci~' de alguna. 
•· · · - ·- -- -, ----~·:~--7:.-•c·_-- __ ,o.-oc-.~-, ·=-· ;e··----. 

de las cir~un~tan~las que contempla, llevaría a la conclusión de que s~ e~f~e'il>presencia de,·, 

una conducta'l:niéramente atlpica y no de un robo genérico." 
'""]•'" 

,·~,.,,:- ::· 

PRIMER~Jll~UNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CJRCUffO. 

Amparo ,directo 1537/97. Raúl Diaz Sánchez. 13 de noviembre de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. Secretaria: María de la Luz Romero 

Hemández. · 

Amparo directo 1433/97. Leonardo Sánchez Espinoza. 13 de noviembre de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: Adriana Acosta 

Cossio. 

Amparo directo 2013/97. Luisa Rivera González. 13 de noviembre de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: Adriana Acosta Cossío. 

Amparo directo 2157/97. José Manuel García Cano. 14 de noviembre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: Manuel Caravantes Sánchez. 

Amparo directo 2065/97. Alfredo Yáñez Martinez. 28 de noviembre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretaria: Alejandrina Castañeda y 

Morales. 
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·. ': , , ' •. ·. 
) . i , ', . . , 

.•. . . ,... . 
- . 

Nota: Sobre el t~ma tr~ta~o existe denunciad~ contradicció~ de tesis-7/98, pe~diente de . ·~ ~- . . .. . 

resolver en la Primeras~ia: · 

Novena Época 

Instancia: SEGUNDO TRJBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la F~deracióny su Gac~ta 
Tomo: VI, Dicie111bre ~e 1~97 . "' 

Tesis: I.2o.P.2l·P 

Página: 692 

"ROBO, DELITO DE; PREVISTO EN EL ARTÍCULO 371, PÁRRAFO TERCERO, DEL 

CÓDIGO PE~~L PAiJ EL DISTRITO FEDERAL. LA COPARTICIPACIÓN DE UN 

MENOR DE EDAD ACTIJALIZA EL ELEMENTO CONSTITUTIVO DE DOS o MÁS 

SUJETOS ACTIVOS. El elemento constitutivo de dos o más sujetos activos contenido en 

el tipo penal del delito de robo especial cualificado, previsto en el artículo 371, párrafo 

tercero, del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda 

la República en Materia de Fuero Federal, únicamente requiere para su actualización de la 

participación de esa pluralidad de sujetos, pero sin condicionarlo necesariamente a que 

todos sean mayores de edad, por lo que la circunstancia de que alguno de ellos sea 

inimputable, por su minoría de edad, no trasciende jur!dicamente cuando su coparticipación 

directa y eficiente, o en cualquier fonna, conllevó, con la del otro sujeto activo mayor de 

edad, a la realización de ese delito de robo, ya que tanto dentro del mundo fáctico como del 
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jurídico no se puede ign6n;r o soslayar la .in.tc~~~ción .activa y decisiva de ese menor para 
:_-_,:.:. -· -

la obtcncióll d~I resultado le~ivo, pues aun c~ll~do la imputabilidad debe considerarse como 
- .. 1·-~· ,.-.:\1. ·;.("~''. 

la. aptitud ···.tcgai ··· de.;scr: sÜjct~: dÍ:'apl°i~ació·n de las disposiciones penales y, 

::::::-:~~~;,~1ít~~li~~;~¡:'.l~=:::::: .:::~: = ::':. ':: 
violen o se puedan '.violár"mátcrialmcrite'. las leyes penales locales o ícdcrales, con la 
- . -. - <:~,j/:~~?('.~l:~-~;·~~~;:~~:]!i}{:~.~~~~~~:;;~~~~~¡;~9ttJ~~f~):: <.·- ·, 
salvedad de que' cuando ello acontecc;<ta acción u omisión que despliega se denomina 
. . . . _. _ -:. lJ~;{h~:~~;~~~ ~~:~~~~;: ;~i#l;:'.{liSt~ir;~N~lt1~1:;'.ff ~t--:·- ~-,:~, ·. · . 
mfracc1ón, pero se asimila a lá conducta que· tipifican como delito las leyes penales, segun 

-_ . - ~ >·: _-" .. :,:j~;::,.-~:\S5::~~~~1~~/f~~~~-Nii~~:i~~~f;:~~.~:'.,;t~?iY+~.~??~ . : . 
lo disponen de mancra'.cxpresa:los:artfculos'.fo. y 60. de la Ley para el Tratamiento de 

-- . ~-:->.;~;'-'-/':·~,:~·-:-~/~~.: ·,,,,.,;,-_: -.. ~f :".f.·'.!:~\'-_'.·:.·:><~~ "{,; __ -·::\_;.y:~r:-;: ~c.·!:;:_ 
Menores lnf;.;i~t'¿;~~ ~~;;;·~1'ridtrl~~Fcd°i~i~n Materia Común y para toda la República en 

' .~. - ,..,~- ._:f. 

Materia Fedé~Í. iu~go cntoriccs, desde el punto de vista legal nada impide que un menor 
, ' ,.· •. ··.;:· !-,_ .• •• 

·de edad· pucdá integrar la plurálidad. de sujetos activos ya apuntada, a pesar de que su 

conducta-infracción, debido a su coparticipación dclictual, esté sujeta a un régimen jurídico 

diverso al del derecho penal, para su corrección." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 2274/97. Jesús Sánchcz Gómcz. 31 de octubre de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amado Guerrero Alvarado. Secretario: Reynaldo M. Reyes Rosas. 

Amparo en revisión 626/97. Israel Valencia Torres. 31 de octubre de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amado Guerrero Alvarado. Secretaria: María del Pilar Vargas Codina. 
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de 1998, pági~~ 230,t~sis po~ coÜiraclicciÓn 1 ;;.1 J' 7198 .. ·' 
-~ ., .. ·, ~-:.:t:"" . 1i~-;~:· . \ ... :: . ~" . . - . 

. · .. ·~'.:~~· .• ·. ~-:-.. ·:.~.~-.• :·.·;.· ·- ,,·. __ ,. ,,.,, '-~~' _,···:~"- .r 
- - ~ ·::(:i~:~':·:·;: .... <··:':.:: . :."')'"·." 

Nota: E.ste c~i~~[~~~:~~&i~;f;~~~~~.~.Ir.;{~:r~s~.~.~~"~~gL2o.~.'Jt6, de la cual se omite su 

publicación por sé~ esénciálmenié)guál á' la jurisprudencia la./ J. 7/98 que se menciona en 
'.'~-:,_.~<-'.: t~Y.'.\:::-\·<· ..... ~;::11,}~ ",_. ,;;~,_:,:-; ,.,, __ ~-, - • 

el párrafo anteri~/(~é~~~'el ril~Ü~cÍlllf;bético de tesis, co;.¡.espondiente al Tomo VIII, agosto . - ,_ -· . " . . "' .... - ... _, :.; .. ~ . . ' - .. ' .- .. " . . . 

de 1998, del Se~alJariÓJudi~i~l de la Féd~~ciÓny sh Gaceta, Novena Época). 

Novena Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAI./COLEGIADO.EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Página: 432 

"ROBO ESPECÍFICO Y NO CALIFICADO. ARTICULO 371, PÁRRAFO TERCERO, 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. De la adición al artículo 371, 

párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 

mayo de mil novecientos noventa y seis, se advierte que el tipo que describe dicho precepto 
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legal de ninguna _,mánera d~be apreciarse como un robo calificado, toda vez que se trata de 

una figura au-tó11o~a y;': en.esa virtud, deberá contemplarse como un robo especifico." 

~·. _., ·. 
·. ;_•_, ';-'· > ·' 

. -··-;-; 

TERCER TÍllB~~-~ ,~OLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3Ó3(9i.'Clerardo Reyes Reyes. 14 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. 

Ponente:-~an~~ .. ~~~l'~~;C~~. Secretario: V. óscar Martinez Mendoza. 
,_:~~):~.;'.\?_~'.!_'.,:~~<:·:·· ·;::::-
-.-, ,., ~i.i~-));;_?!,.·,.;- ... ; 

Amparo dlieci~>{~~)~~:;~~~¡g¡V~raVázquez. 14 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. 

Po~ente: M~nu~I :rvi'~raíi{¿~~'.:~ecretario: V. ÓSCar Martinez Mendoza. 

Amparo directo 799/97. Alexis Raúl Vázquez Hernández. 30 de mayo de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: José Francisco Zárate 

Ruiz. 

Amparo directo 823/97. José Luis Ortega López. 30 de mayo de 1997. Un1!n_imidad de 

votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: José Francisco Zárate Ruiz. 

Amparo directo 1159/97. Héctor Robles Valenciano. 30 de junio de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretaria: Marina Elvira Veláz.quez Arias. 
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Novena Época 

Instancia: CUARTO TRÍBUNAL COLEG;ADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUrfQ.·.··· ·, . :. ~ : . ' 
~/ . ' '·: .. ' 

Fuente: Sc~~-n~li~:.J~;d¡JiaJ CIC '1t{~ederación y su-Gaceta 
·;·,~:- - ':: ·"'. .; .');:. ·> 

Tomo: VI, sl!pii~rnb~~ d~ i 997 . 
- _., ·:~ ·:_-· '. ·;': -·--.. -_. 

Tesis:· 1.4ó:r,íd:· 

Página: 614 

"ROBO. EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL PREVÉ UN TIPO ESPECIAL Y NO UNA CALIFICATIVA. 

El párraf~ tercero del articulo 371 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para 

toda la Repúblicia en materia federal, prevé un tipo especial de robo y no una calificativa, ya 

que ésta requiere necesariamente de la existencia del tipo básico o fundamental, previsto 

por el numeral 367 del citado ordenamiento legal, en tanto que el primero adquiere 

autonomía y propia sustantividad, porque contiene todos sus elementos y punibilidad 

propia; es decir, el tipo especial excluye la aplicación del básico, mien.ti:as que la 

calificativa no solamente no lo excluye, sino que presupone su presencia, a la que se agrega 

como suplemento." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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. .::'· , ... ~>. ·:' 

Amparo .en revisiÓn29Í>t97. Ricardo Albarrán Miranda y otros. 29de mayo.de 1997. 

Unanimidad· de; V~t~~'. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Se~r~Íario: Juvenal 
.. · 

Hemá.Ódez Ri~~c:i;í}/:· :'.>/ 
... _,,,. '<{;···ttr .. ··, 

. ' ; ,: .~2::/' .: . .:j('.~' 
,. . ~;'. ::e ; 

<.~~~::<.;::' '~ ;.., ·.~··· .. · 

Amparo ~n're~i;~~~2;;~:l2rü::~1eja~dro Alberto. AranaiAr<:e; .1tj\dé'julio de 1997. 

Unanimid~~ d~~~;~';~·~b~~Ai~: Fernando Hemández Reyes. Secretari'o: Juvenal Hemández 
· · ;.::; .. : .. :{:.;~- ·;:~/1r;:r~:¡~:::~<~~?·": = .. .. • .. · " 

Rivera .... ,:.: ·\.;,"·~\;.'?\-.•' ·. 
. ~x· _.)~~:::¡;J; . . 

Amparo di,~ec,tci'iJ7219'7.',Reyes Marcos Galarza Rosas. 10 de julio de 1997. Unanimidad 

• ~::~~11 llJ~:~~~~.:~~:~=n~:~~::::.0160 
. Santaella. 11 de JUho_ de_J 997;, Unamm1dad ·de, votos;:•Ponente: Fernando Hemandez Reyes. 

• .. H •• : -.· • ::.·· :· > ... ~?;: ::::~~::k~-v::~~~~t~l~~·~·'.f~X:::t: .?~.~~~~-~<7~\~~·~:~ú~~~<~: ,:á1·~ ;·.· 
Secretario:/~v~n~,I If~.~~~~e-~.!liv.~i:a~~~;;,;:;:;~··· ,•,B:i• .' 

·· :·. ··~\¡i:;~,~:r •t[~·<:~rJ'.·N':t!C!f t,,;¿:?Jii . : ~:g·· 

Amparo dirfcii')~~~l?b'.~:Íf~-~~~:,f!iffj,~f~ér~~·} 1 de julio de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponénic: Fe~¡;;;do~H~ril'á~d,~z Rey~~-: Seér~tarlo: Juvenal Hernández Rivera. 
' . •, ... - ,.~.,-··, ' ,'.''. ·' 

Novena Época 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Septiembre de 1997. 

Tesis: l.4o.P.15 P 

Página: 728 

"ROBO. EL TIPO ESPECÍAL PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
't ' ' 

ARTICULO 371. DEL CÓDIGO PEN~L. PARA. EL' DIS~RIT~ FEDERAL, NO 
', ' ' 1 \ •·.: • .::·.:~.:' .: ;, • , • , '. :, " 

REQUIERE l\llA.Y.'OR.iA' DE~EDAD EN LOS' SUJETOS ACTIVOS. El articulo 371, 
• ·'· ••• - -p ·- ;- • 

párrafo teicero;·d~~¡~óJ/~g .. ·¡:~in~Í~~:~~ ~IDist~ito Federal no establece como requisito la 

mayo~íade;d{~~ie~i~&%~i,l~~~~fl~~Xf~ i~{ervengan en la perpetración del delito, porque 

la circunstan.cia'de' tjue uno 'de' ellos fÚere menor de edad y, por ende, inimputable, sólo a 

:::r~~N~tlili~.=1:::.: ~· ~:~::~::::::.:,·: .:b.:::::: 
. ,_:, ~· \ _; ' 

~·:: ".'.'. ;.,:o.?;·c·'·-· ,,¡ 

,_ ·:x(::·:zf\~~, \~·.·~·-~:,;,,·;:_ "~' · .¡-· •• 

· .. _- -~.:--~,/- :~,~;_:t~·;:::- ;; 

Amparo .dfrecto 1144/97; IÚéÍór Antonio Soriano Morales. 5 de junio de 1997. 
: :·.'"-·'-

Unanimidad de votos. Ponente': M~~laEugenia Estela Martlnez Cardiel. Secretaria: Silvia 

Estrever Escamilla. 

Amparo directo 1108/97. Geranio Pércz Suárez. 5 de junio de 1997. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretaria: Beatriz Alejandrina Tobón 

Castillo. 
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo 

de 1998, página 230, tesis por contradicción la./J. 7/98. 

Novena Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Scptieriibre d~ l 997 

Tesis: I.3o.P.27 P' 

Página: 729 .,,•, ' 

"ROBO ESPECÍFICO. NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 371, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, SI INTERVIENEN ~os SUJETOS y UNO ES MENOR DE EDAD. Viola 
,.· '., ' .-·:.,-:::; _,,.. _ _., 

garantías Ja sentencia que ~dnd~~~-aÍ,quejoso con fundamento en el artículo 371, párrafo 
' , . ',;'·:'-;:'. 

:-. __ 0,\-

tcrccro, del Código Penal pa.l'a' el. Distrito Federal, cuando en los hechos delictivos 
- w . 

intervienen dos sujetos y uno de'ellos es inimputable, en virtud de que para que se actualice 

la conducta típica descrita en el numeral antes indicado, el robo debe ser cometido por dos 

o más sujetos a través de la violencia, disminuyendo las posibilidades de de
0

fcnsa de la 

victima y poniéndola en condiciones de desventaja, para lo cual es preciso que las personas 

que intervengan se encuentren dentro de la esfera del derecho penal, de tal suerte que si un 

adulto que comete el robo concurre con un menor de edad, la figura delictiva antes descrita 

no se actualiza, porque la imputabilidad es el presupuesto necesario para tener por 
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comprobada la culpabiiidacl y, ~rÍ iodo caso;• los 1;c!chos típi~os de la conducta del menor al 
- - .-.\' .-•.' ' . , • '].:'.,''·' ·••·• {• ,'. _.. ·e--

infringir las leyes pe~~I~~; ícihaéeria'~~eedo~a u~ tri.t~~ienió espedial en los Consejos para 
'; ~ ·,<_"".\< ·.·.i~/.":~· ::. /;;-{'<:;-·-~·. :.,-,~::.:'-_; .... -~-'.- .:·- . ~; _.. .._:_-~- ; '''. j ; '-~;;: 

los Menores Infráctcfres del Distrito Federal." . 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

:;:;;/. ,- '"-" 
Amparo dfredó'4~3/97,'Juan Quintero Gallardo. 15 de abril de 1997. Unanimidad de votos. 

_'. ,.,, .. , .\(:;·, ":):.:--~';' 
Ponente: Carlós de Gortari Jiménez. Secretaria: Marina Elvira Velázquez Arias. 

·.··~\ ·.1,; ~: . ,' :"· ' ' ' . -
·;·. :;\,_.;;:;>.~; 

.,·_,\ __ --·-

Véase: Seman~~o J~didial de I~ Fcderació~ ysu Gaceta, Novella Época, Tomo VII, marzo 

de 1998, p~gi~:~;3¿; t~~i~ p~i .~ci~tríiili'.é~i¡1~··1~:X·j;9s.: 
,"\ 

Novena Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL.COLEGIADO ÉN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Fuente: Seman~rlo Judicial ~~la Federacióri y ~u Gaceta 

Tomo: VI, Juli~;~eÍ9~:/ < 
_·,···:··· 

Tesis: I.3o.P. J/6 · 

Página: 332 
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"ROBO, LAS PENASAPLICABLES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
-- . -. ' 

ARTICULO j7:1 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI~O FEDERAL, SON 

INDEPENDIENTES DEL TIPO BÁSICO DEL DELITO ~E. Tomando en consideración 
' ·., .·:~· '.<: :. / ., 

que el párrafo tercero del artículo 371 del Código PemÍI ~úe,' adicionado con el objeto de 

sancionar el delito de robo, sin importar su monto, cu~~"'Í~'iii~ete por dos o más sujetos 
·,- ·e~ 'o : }~-~; _:_-

mediante violencia, acechanza o cualquiera otra circunstancia que disminuya las 

posibilidades de defensa de la victima o la ponga en condiciones de desventaja, es evidente 

que debe imponerse la nueva sanción que atiende a las circunstancias de ejecución del 

delito, y no aplicarse también las penas del tipo básico del delito de robo, previstas en el 

numeral 370 del código sustantivo de la materia, ya que éstas sólo atienden al monto de lo 

robado, mas no al número de sujetos, su peligrosidad, la violencia empicada o el riesgo para 

la victima.". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1387/96. Sergio Campos Castro y otro. 31 de octubre de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: Óscar Martínez Mendoza. 

Amparo directo 403/97. José Tolentino Tolentino o José Tolentino Ramos, Galdino 

Tolentino Tolentino y Daniel Tolentino Hemández. 30 de abril de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Guillenno Velasco Félix. Secretario: Héctor Miranda López. 

Amparo directo 623/97. Luis Monticl Sánchez. 30 de abril de 1997. Unanimidad de votos. 

Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: V. Óscar Martínez Mendoza. 
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Amparo directo 699/97. Claudia Benftez Martinez. 30 de abril de 1997. Unanimidad de 
. . 
. . ,·_.:_ ' 

votos. Ponente: .Guillermo Velas~~ Félix. Secretari~: Héctor Miranda López. 

Tomo: v, Mario de f997' 

Tesis: I.:Í~.P'.~1 l' / ,, 
Página: 844 

"ROBO CALIFICADO. SON APLICABLES LAS PENAS CORRESPONDIENTES CON . . . - . 

LAS DEL NUEVO,TIPÓ PENAL PREVISTO EN EL ARTICULO 371, PÁRRAFO 

TERCERO,: DEL cÓÍ:>Íao PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. La calificativa 
. ·.·•.:::- . .. 

prevista en ~I c~;.¡¡~ulo' JÚ bis del Código Penal para el Distrito Federal, relativa a que el 
' .·,,;« ''.<';"' .. '!'. ' ,. 

robo se c.om~t~:~~':c~sa ¡;abitación, puede concurrir con el nuevo tipo penal previsto en el 
~~~'~it~;?~~~/:;L·:::. ·' . 

numeral 37l;·:p~ff~.foJercero, del mismo código punitivo, el cual fue adicionado con el 

objeto de sa~~ion~; el delito de robo sin importar su monto, cuando se comete por dos o 

más sujetos mediante violencia, acechanza o cualquier otra circunstancia que disminuya las 

posibilidades de defensa de la victima o la ponga en condiciones de desventaja, toda vez 

que dichos elementos constitutivos no se modifican ni se sustituyen con el hecho de que se 
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', - -.. ·.. ,· 

- ·-.· . ... ,·:'· .· ·' 

actualice la calificativ,~ ~~ :~~.~cióri; Y~,Ci1Je ésta sólo viene a agravar las circunstancias en 

que se com~tió ~I d~lito, por lo'-cíue.'resulia procedente que ambas hipótesis legales puedan 
.",.-.·· 

. ._·.;-v ···:· 

concurrir." >' ._ ... ,,~ ·.:-:_:·~: /,-:·_:~;~ 
-: '"· :'á-~i i _: f' -~i· ·.'.'{_.~·· "-~ ... :e· .,.,.'' 

···'";'.:X:, -~·,··1-~-, :·\:;. ''.}:· ... ~·:,\>'·· -

. , ·>>· ~;:!Citr~;~,;l{;~h'.:> 
TERCERTRJBUNAL! COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

·;::/ ·~m-~~~-:·:-~,~~;~"":.>~ )1?;:_:, ;·,!: .. -.. , 
.. ,,' ,r,:; :, :··:" ,·::::-_·,- ~" :._."' . _¡V·.·:,:.~ 

Amparodirect~ 21431~6;' i1éctbr lván Garza Cambrani. 31 de enero de 1997. Unanimidad 

de votos. Pon~nte: ·~anuel MoraÍes Cruz. Secretario: V. Osear Martincz Mendoza. 

Octava Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: X-Septiembre 

Página: 362 

"ROBO CON VIOLENCIA. CONSTITUYE UN TIPO ESPECÍFICO Y NO UNA 

CALIFICATIVA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO). Del contenido del 
. . . 

articulo 300 del Código Penal en el Estado de México, se desprende que la ley adjetiva, 
• .. 

prevé como un tiP.o especifico agravado el robo con violencia, ya que se establece una 

penalidad autónom~· cie'.sei~ a dieciocho años y multa de una a tres veces el· valor de lo 
. . ·«~··'- .' . ·. ,· 

robado, luego,Ia·~~~i~le~~iaconstituye un elemento del tipo penal ya agravado y no una 

calificativa, pues" éstá~ tienen por objeto agravar la penalidad prevista en el tipo base, 
'--.. _-;_: 

hipótesis que.no se da cuando se encuentran comprobados los requisitos del cuerpo del 

delito de robo eón violencia, porque ésta en el robo constituye un tipo especial." 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 275/92; Gabriel Pastrnna Sánchéz. 29 de abril cie 1992. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Angel Mandujan<i Gordillo. Secretaria: Julieta María Elena Anguas 

Carrasco. 

Octava Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: X-Sepfi~ll"l~re • 

Página: , 362 ·· , ' _, .'· 

.·•, '.·.· <::' 
. -- :.\::.:·;1 :,:>::>· , ¡ .. ' 

"ROBOCON_VioLk~crA.;FiaURAÁUTÓNOMA. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
·/,:~.·:··:.;r!}~fr;:·::'~;i~:;.:r:;.;?:(.;~~~'i:'>~.:~~'.:_~~-.,, .. :.\ .·->: ::-·: · 

DE MEXICO);:No'cs riccesario'que el Ministerio Público razone la aplicación del artículo 
. .._,., '• ' '. ~ \ -~:· '. , - ' ' • i ,., ~ ., < •,' •' • - • • • • 

300 del Códigd'',~¿riaf:'dél Estad~ d~ México, cuando se encuentren comprobados los 
: ,',•T;···: °" ''·)¡}•;,~ •• •, > \ • > ,•_ ' C 

requisitos del, c'ue;:po del delito de robo con violencia, que sanciona el numeral citado, 

pu~sto que·s~tr:td'~e una figura autónoma y no una agravante del delito de robo.'' 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 275/92. Gabriel Pastrana Sánchez. 29 de abril de 1992. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Angel Mandujano Gordillo. Secretaria: Julieta Maria Elena Anguas 

Carrasco. 
:., 

Octava Epoca 

Instan6i~;SEGUNDO TIUBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Fuente~'se;nánario Judicial de la Federación 

Tomo: vi1I7Ago~~o 
•,;' 

"ROBO CON VIOLENCIA, DELITO AUTONOMO. (LEGISLACION DEL ESTADO 

DE MEXICO).' Co~fonne a lo dispuesto por los artículos 296 y 300 del Código Penal, en 

el delito''dér~b'~;i~t~ violencia no constituye una calificativa, sino un delito autónomo que 
;.·; '>:,); 

establee~ su'p~~~ia penalidad y no una agravante que se encuentra relacionada con el robo 

simple." 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 366/91. Domingo Games Barajas. 5 de junio de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Raúl Sol!s Salís. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo IV-

Septiembre de 1996, pág. 39, tesis por contradicción la./J.25/96. 
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CAPITULO IV "EL ARTÍCULO 371 PÁRRAFO TERCERO DEL 
CÓDIGO PENAL TIPO ESPECIAL O AGRAVANTE" 

4.1 AGRA V ANTE O TIPO ESPECIAL AUTÓNOMO 

Para poder arribar a la conclusión deseada sobre el tercer párrafo del 

artículo 371 del Código Penal, en el sentido de sí él mismo significa un tipo especial 

autónomo o solo un agravante, es necesario hacer un estudio del concepto de calificativa o 

agravante, ·. tipo e~p¿ci~l autónomo y aun más a fin de complementar el criterio que 

sustento los efectos que acarrearla el sustentar tal o cual postura. 

4.1.1. CONCEPTO DE AGRAVANTE Ó CALIFICATIVA Y SUS EFECTOS. 

Los tipos agravados ó calificados son aquellos a los que se les agrega una 

circunstancia, que sin modificar o excluir el básico, aumentan o disminuye la sapción. 

"Las .Circunstancias son por lo general, aquellas que están en torno del 

delito, implican'clo p~r su índole la idea de accesoriedad y presuponen necesariamente a lo 

principal, pÓr lo cual pueden subsistir o no, sin que por ello resulte modificada la estructura 
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del delito ya perfe_cto, pero en eI caso de que se den, agr~van o' a;enú~n la calidad de la 

pena."23 

El Maestro Don Rafael Mendo2:a, ·jurista venézolano, sostiene que "la razón 
.. :• ·' . .' "-''~" '·' . - -... 

de las mismas se encuentra en (~mayor o .inenor,álahna que su, presencia despierta en la 
, '• '. '· ,, -- .... -

comisión del delito".: 

,. " ._, ·. · ..... -;: :' ,. ·-·, 

Nuestroddlgo Penalaumenta'~dii~inhye~asanciÓnen presencia de las 

circunstancias del d~Hto, ~~s~/s;~~dd~¡i~~i~e~t~~~K~1a/~~~'a'i ~~~~¡~~:ar a un sujeto activo 

del delito de robo; si rio se ~a coliit.=~J~:~~~iª~''c'~:1-~i~'~ris~~ricia agravante, el Juez deberá 

sancionarlo úniéame~i~~lr~\.;dHi_t~~~~egZ~~~c:IJ~-est~dio es el Robo . 

. -.· ~._~_._'_~J~~:¡i;;~t:···<· 
- .~ rl • • ;{~ ._···,\:.'.' 

En ii1~R~;a°~~-leglslacfones extranjeras como España, el delito base adquiere 
. ·'. ·;;;,}:~.:~i~~-c;?:i~~:j~\:~<{-'.f:·/: • . • 

diferentes denommac1one.s entre otras la de hurto o robo simple, la v1olenc1a en el robo, 

modifica el núcl~~f~{;/"d~l:¡téi /10 convierten en un tipo especial, otorgándole otras 
"f·"-'' :.-~\. - ,. ·-.~·-;, 

denominaciones co'ni~::~~bo crinJiolencia, por lo que este elemento no es propiamente una 

circunstancia, sin~"J~'.~ii~m~riléi,:eséncial típico, sistema al que se acogieron nuestros 
. -·-:~:;:~-~: :~,\~r :.'!:·:~;- -

códigos de 71 y 29 ;).:C!el'éúal se: apartó el código penal vigente, en el cual, la violencia se 
,,.\?t·~:f'.:}~'.f-~;'.~~U~H,::??f'.:-;.: :: , 

considera una circtins'tanda agravánte del robo, la cual aumenta la pena del mismo . 

.. . -_ ;·.r~~~-?~ttJ~~~,;F· 
.,. '"•-'';" '~;::.-·;~:. •• " < 

" Raúl F. Cárdenas': "Dcic~hó P~n'~t M~~i~~no del Robo", 2' Edición. Ed. Porrua, México l 982. 
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Ahora bien en nuestro código Penal las circunstancias agravantes en el 

delito de robo se pueden clasificar en tres grupos y son: 

1.- Agravación por el lugar en que se efectúa el delito 

II .- Agravación por cualidades personales de los que lo cometan. 

111.-Por los medios, es decir vilcncia fisica o moral. 

Estos son los únicos grupos en que se puede clasificar las calificativas en 

tomo al robo que contiene nuestro Código Penal vigente. Otros ordenamientos como los 

Códigos francés y Español y los derogados Códigos Mexicanos de 1871y1929, admiten, 

además; c~·mo.fl¡ent~ de agravación, circunstancias derivadas del tiempo en que se comete 
., '. -·'•." : 

el delito; i:~mo la noche, furtum nocturnum, o de situaciones de conmoción o calamidad, 
: , ~¡ -: ·. . 

furtum calamitosums; o derivados de los medios de ejecución empicados, tales como 

"fractura, .lloradación, escalamiento, uso de ganzúas o llaves falsas, ser los ladrones dos o 

mas, empleo de armas, simulación de autoridad", etc. 

Robos agravados por circunstancia de lugar.- En términos de generalidad, 

el derecho penal siempre ha concedido gran importancia al lugar en que se efectúa un delito 

de robo cuando el sitio influye en la intensidad o en la malevolencia de la acción ejecutada 

por el delincuente. Asl el Derecho Romano consideraba como hurto especial el realizado en 
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"los templos, o en los bienes de los dioses" (sacrilegium), y como "hurto cualificado o,::. · 
. ·- ,- -

extraordinario el comeÍido.en los balnearios u otros lugares públicos", así como el realizado,· 

"en los dom.icilios por medi~ de la fractura." 

El derecho Filincés cualifica los robos en razón del lugar para los cometidos 

en casa habitadas o 'sus dependencias, parque u otros lugares de acceso prohibido, iglesias 

y caminos públicos. A ~v~;;:~i'.'?~.recho Español también atiende al lugar en que se comete 

el robo, ~stabl~~i6n~i~~~¡¡\i~~'d ~~¡féci~I para los realizados en casa habitada, albergue, 
. ~, .± ' 

edificios pÓblkos ·~ '<lesÚn~do~ ~I culto religioso, cte. Nuestros anteriores Códigos seguían 
. . . , . . ~· ~. ' 

un sistema de. cualifica~iÓn muy semejante al del Código Francés de 18 IO. 

Dentro del vigente sistema legislativo, como circunstancia agravante del 

robo consiste en el lugar donde se comete, podemos distinguir los siguientes casos: 

.. "Articulo 381. Además de la pena que le corresponda conforme a los 

articulas 370 y 371, se aplicarán al delincuente hasta cinco años de prisión, en los casos 

siguientes: LCuando semotea el delito en un lugar cerrado." 

"Articulo 381 BIS. Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los 

articulo 370 y 371 deben imponerse se aplicarán de 3 días a 10 años de prisión al que robe 

en edificios, viviendas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 

habitación, comprendiéndose en ésta denominación no sólo los que estén fijos en la tierra, 

sino también los moviles, sea cual fuere la materia de que estén contruidos. En los mismos 

términos se sancionará al que se apodere de cualquier vehículo estacionado en la vía 
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pública o en lu~ar desti~~d~ a ~u guarda~ reparíii:ión; o ~I' que se apodere en campo abierto 
-·---· -.--·----.- ·- ····-···' '(','·' . . ·' . ' 

¡•'' •., .• 

o paraje solitarioc ;fe u~~ o ·~ás ~~beza~· d(/gan~d~ mayor o de sus crlas. Cuando el 
.·'.- ,: 

apoderameinio se r~~j¡i;'6 ~obr~ ~lguna o más·. cabezas. de ganado menor, además de lo 
,. · ... '·· . 

. . . 
dispuesto cn'i6'; artl~Úl~s 310 y 371 se impondrán hasta dos terceras parte de la pena 

comprendida en este artículo." 

Robo Agravado por circunstancias personales. Nuestro Código Penal 

enumera algunas posibles cualidades personales del titular del delito de robo, en presencia 

de las ~uales procede un aumento de las penas prefijadas para la cuantía del robo simples, 

dividiéndose en robos cometidos por trabajadores (domésticos, dependientes, obreros, 

artesanos, apren4ices y discípulos); robos cometidos por ciertos dueños (dueños contra sus 

asalariados y dueños de empresas contra sus huéspedes o clientes); y robos cometidos por 

huéspedes o comensales, esto de acuerdo al articulo 381 que a la letra dice: 

"Articulo 381. Además de la pena que le corresponda con~o.rrne a los 

articulas 370 y 371, se aplicarán al delincuente hasta cinco años de prisión, en los casos 

siguientes: 

11. Cuando lo cometa un dependiente o un doméstico contra su patrón o 

alguno de la familia de éste, en cualquier parte que lo cometas. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por un salario, por la sola 

comida u otro estipendio o servicio, gajes o emolumentos sirvce a oro, aun cuando no viva 

en la cas de éste; 
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! . . . • . 

111. Cuando un huésp~ílo come~s~l,o algunod~ ~u familia o de los criados 
- -·· - - ·;. . -- ·--"; .-= .-·, ., ... -- - -.- '~ .-.. ,>,:..··,·:. . .,. . . 

que lo acompañe, lo cometa cri la casa donde reciben h~sitalida~'. obserquio o agasajo. 
~~e • ..! -~~;.·;'.:~ • •; ·~-· .. ,·, •• '.~ -

IV. Cuando lo cometaeldueño~;alguno'de s~ ra,"1Ha en la casa del primero, 

contra sus depf:ndi@es;~ ~~~:ésVcof;~'.·0º;q;~:f ,i~~~[~~'.~tB pe~ona; 
.'V. Cuándo lo''comeian los dueñcís,'deperidierites; encargados o criados de 
:··: .... -. ;r:·:'.~":1 ::.:.:·;·:::/i~:\f:,_·,;·:~!:~---\~·· !·»;:::»_::~ ·.:.:")-~.; :,~/:·\;\ :-?~~:.~:~;;:~~~J:b~t<<··- -~., .... 

empresas' o estableci~'.~~~t~s come.r~i~le:s: ~~ )~5 !ui:iires ~~ q~: presten sus servicios al 

público Yen los bi~nds ild lo~ Iiué~~ed~sri g;i~~í~s 

,, ,,._ .• 11 .. ~.~~j?;~·~J~k~i~~~~~tg::::':::::.:.:'. 
... "·.:·:1··,·'.·-·· 

oficina, bodega u otro lugar al qÜe ieñgan libre 'entrada ¡;cir el carácter indicado." 
. -. • . . '! . ··¡. '·· ., 

,· ' · .. ,_ ...... ·--'.·;·· · .. 

Hay. umi ~eculia~id~~ comÍi~ a los robos cometidos con las características 
• • " • P ' • -. _. ¡'.~ •-. • ". e 

' ... > " 

precedentes: eri toda,s ell~s 'se cstable~e el supuesto de que el actor, aparte del atentado 

contra las person~s en su patrimonio, ha faltado a la confianza que en virtud de sus vínculos 

personales se les ha dispensado; o dicho en otros términos: el aumento de sanción para los 

robos cualificados por condiciones individuales del autor, se justifica por el razonamiento 

de que en ellos se viola la fidelidad al apoderarse de objetos que el propietario deja 

confiadamente al alcance del infractor. 
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ROBO CON VIOLENCIA Es n~cesário ahora que abunde sobre éste 

tema, ya que considero que la violencia es Úna agrava~te 'del delito de robo, puesto que 

aumenta la pena en él, y presupone una condición. accesoria. 

El robo cometido con violencia. Reviste un carácter tan grave por el peligro 

que acarrea a las victimas, como lo es el atentado contra el patrimonio, improbidad, 

caracterlstico de todo robo, y el ataque directo a la persona de la victima, disminuyéndose 

su seguridad o libertad individual (por la amenaza o el constreñimiento), o sea ofendiendo 

su integridad. 

Nuestro Código Penal en su articulo 3 72 prescribe: "Si el robo se eje u tare 

con violencia, a la pena que corresponda por. el robo simple se agregaran de seis meses a 

cinco años de prisión. Si la violencia co.llstituye otro delito, se aplicaran las reglas de la 

acumulación." 

La violencia a las personas se distingue en fisica y moral. "Articulo 373. La 

violencia a las personas se distinguen en la fisica y moral. Se entiende por violencia fisca 

en el robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a una persona. Hay violencia 

moral; cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal grave, presente o 

inmediato, capaz de intimidarla." 
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' ' ' 
Y el Artículo 3 74 por su parte señala: "Para la imposición de la sanción, se tendrá 

también el robo como hecho co~ violenCia: l. Cuando ést~· se haga a un~ p~rsona distinta de 

la robada que s~ halle en compaÍila de ella y 11. Cuand'a ~j iadrón la ejerciÍe después de 

consumado el robo; para pr~porciOnarse la fuga odefender lo. robado; 

Nuestros Código· de 1871 y 1929, .el delito de robo. con violencia, como 

figura especial, se reducía a los efectuados con las circunstancias de fuerza fisica o 

intimidación moral en la persona de los pasivos, siendo importante destacar que ambos 

códigos contenían un capitulo especial para el denominado robo con violencia. 

" El vigente Código Penal, en su afán de disminuir el casuísmo, suprimió 

esta especie de calificativas, abandonando de hecho su estimación al buen arbitrio del 

juzgado dentro del marco del robo ordinario".24 

Así las cosas podemos entender que la especial atención de los legisladores 

respecto de la agravante de "violencia" al robo atiende a la grave complejidad de los 

robos en que peligrosamente concurren el atentado patrimonial y el atentado contra la 

libertad, seguridad e integridad fisica la persona pasiva. 

" Francisco González de ta .Vega "Derecho Penal Mexicano. Los Dclilos". &l. Porrua, México 2000. 
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Ahora bien Íres son lo,:1110,m;n!o~~i~~qu~ puede __ efe~.t1iarse la coacción física 

o moral en relación con~r'roi1o; a''~~b~~,;~);'a'.n'.~~;cÍe\,~P.~de~~~ieÍlto, como medio 

preparatorio .·facilitád~r d6i.·;~ba'; X6)'~~ ~i~~~ci~·Ó·i~~t~'rii~·del r~bo, cuando el agente 
.... .•.::;.'···'''"'-'·?.'' •. ,,:::;.:\;,,';y,,.,:./ .... '.i\:.'.,:•:: .. •',•:,;.: . ..• ·: 

arranca los bienes a'~~ vlcÍimii'~ c)con póstcriorid~dalá desposesión, cuando el ladrón 
. ' .. - ··,;· .,, . ,. ', .. 

ejercita la violericiia clesp~é~ el~ co!'í~u~ado el robo, para proporcionarse la fuga o defender ,.· .,•;, _•" - ... . - .. 

lo robado. 

En el articulo 372 antes señalado, se distinguen dos hipótesis para la 

penalidad del'róbó efectuado con violencia. El aumento señalado al principio del precepto, 

racionalm~nt~ d~be~~s·::rit~~dér'es aplicable a los casos en que la violencia no integra por 
'·-·:-··--.'· . . 

' ·.···.·:.·:·· .... .-·· . 
si sola otro delito; porque 'e.1 supuesto contrario esta previsto en la segunda hipótesis legal. 

Como ejemplosd~ violencia no constitutiva de otras infracciones podemos citar el 

amordazamiento, atadura o sujeción del robado. 

La segunda hipótesis mencionada en la parte final del precepto, la 

contemplamos cuando'I.a violencia constituye otro delito, en cuyo caso se aplicarán las 

reglas de acumulación; . Los delitos concurrentes pueden ir desde la simple amenaza 

(coacción mor~i),:'ia~t~: el disparo u otros ataques peligrosos, plagio o secuestro, asalto, 
- -, - . . . ' ~ . 

lesiones u horril~idio (coacción flsicas). 
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Por decreto ~e·~· ·m~~e de Mayo d<~ ~9,6, ~iJb,licado en,el• Diario Oficiál el 

día 13 del mismo mesyaño, s~ adiciollóai ariícuÍo 371 un tercc;.:p¡¡m;ro' que nos atiende y 
' . . - . . . ''· '. ' ,. ,. ' ". ' ,. :~· ' . - . -'· - .. ' ' - -

que para mi criterio r~¡~lÍa un~ caÍi
0

ÍicaÍiv~ uiásal'd~Ú¡¡j d~,;~b~:·y~~~~l~ lefno t~maba 
:,:·;..· '' ' ... (·:/•,!_:!- /o..- .'.-;:,~ .<:. 

en cuenta el número de sujetos que intervenlan en la 'consumación dCJ delitó, la forma 

violenta y el mod.o de ejecución y el riesgo que corrió la victima del delito, 

4.1.2 CONCEPTO DE TIPO ESPECIAL Y SUS EFECTOS. 

Com~ ya dijimos en el capitulo dos del presente trabajo, los tipos Especiales 

son aquellos que se integran con requisitos o elementos del tipo básico al que se agregan 

otros elementos que lo distingue. Siendo en su especie los Autónomos o independientes, 

mismos que no requieren para su existencia de otro tipo 

En este orden de ideas cabe señalar que el Juez en un proceso, al realizar la 

sentencia correspondiente, y comprobar que algún elemento del tipo especial a~tónomo que 

se trate falta, se encontraría ante una figura atípica, y se acogería la exégesis el artículo 1 S 

del Código Penal que a la letra en lo conducente dice: " ... El delito se excluye cuando: ... II.-

Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se trate ... ", y 

consecuentemente deberá ordenar la inmediata y absoluta libertad del enjuiciado 
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4.2 CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBUNALES DE NUESTRO PAIS. 

Existen dos criterios antagónicos en nuestro país respecto de la aplicación o 

interpretación del párrafo tercero del articulo 3 71 del Código Penal, de donde surge 

incluso la contradicción de tesis numero 7/98, · misma que me atreveré a transcribir, y que 

servirá como base d.e mis, argumentos .... 

Por su ~arte éli>ri.Uer rriburial C:olégiado en'Materia'·Penal del Primer 

Circuito sostiene. el 'sigÚientc, criieriÓ; ''.::-r~mbiéü" c~tuvci e~ hj,u~to la autoridad 
-L1-:>:'.i'-""'' '. . , • •• ~ -· / ., 

responsable al tener por ~'credi~adalacalificativll prevista é~.· el'párrafo' tercero del articulo 

:: 11::~:~1~~~i1~f~:::t::J;~~~t~~~~·:::::;~:: 
asistiendo la razón' al petii:ionario de garant!as al afirrnar'qúe ét.iercer párrafo del artículo 

.~.:;:tr:(;"t .. ----~- ;- .... - ~ .... , ·.::-·.::.<·: .. 
371 del Códigó;Pénál; no· contempla una calificativa sirio un tipo penal independiente, 

· ·'t· ~-':.-.,- -e~~, · - " - - -- - -

atentas las co·~~,Ídei~<Íiciri7s siguientes:--- El ejecutivci Federal, mediante iniciativa de 
-. --<-. -

dieciocho de .¡;.;~¡;o.''~c mil novecientos noventa y seis, propuso entre otras reforrnas, la 
.'-:,:_ ~/' :-.~ 

modificación·dé{'~rtfculo 371 del Código Penal, añadiéndole un tercer párrafo basándose 
"·<,. ;.·,,, 

primordíalment~··~a;a elio, en lo siguiente: --- La iniciativa comprende los rubros relativos 
.- ·:- ·;~:-~;.::~:' -

a la definición del delito continuado y las nuevas reglas para la aplicación de sanciones en 

estos casos, as! eomo para la tentativa punible, el concurso real de delitos y los sustitutivos 

penales. Asimismo, se establece un nuevo tratamiento de sanción, robo, lesiones, 

"falsificación de documentos, delitos cometidos por y en contra de servidores públicos y de 

132 



procuración y adm.inistración de justicia y de seguridad pública, comercio o tráfico illcito 

de annas; as! como mediÓs d~ apremio ... --- .•. IV.-Robo.- El Robo representa cerca del 70% 

de los hechos delictivos que se denuncian en el Distrito Federal. De ellos, poco más de la 

mitad son con' violencia y cerca de la tercera parte comprende robos de cuantía menor a 

$5,000.00 pesos, cometidos principalmente en contra de transeúntes, camiones repartidores 

y auto partes.---Cotidianamente se cometen una considerable cantidad de robos que no 

rebasan el monto de cien veces el salario m!nimo vigente en el Distrito Federal o bien, no 

es posibl~ determinar su cuantía, lo que ocasiona. que los inculpados obtengan fácilmente su 

libertad bájo caución, en virtud de que estos delitos no son considerados como graves por la 

ley, a-~eia~ del grado de violencia con que se' llevan a cabo en la mayoría de casos.---EI 
··e:.'.· .... ' 

sistema· s~~~ionad~r vigent~ para el caso del rob.o concede beneficios al delincuente, 

basados en criteíios que estiman sólo el monto de lo robado, y no as! el número de sujetos, 

su peligrosidad, la violencia empleada o el riesgo para la victima.--- La iniciativa propone 

adicionar el articuló 371 del Código penal con un párrafo, a fin de establecer una nueva 

fonna para sancionar los robos que sean realizados por dos o más sujetos activos, mediante 

la violencia, la asechanza, o cualquier otra circunstancia que disminuya las posibilidades de 

defensa de la victima o la ponga en condiciones de desventaja. Para estas c,onductas se 

establece una sanción de cinco a veinticinco años de prisión y hasta mil dias multa, sin 

importar el monto de lo robado.--- La adición busca sancionar severamente estos delitos 

que frecuentemente llegan a dañar las integridad fisica y la dignidad del ciudadano Bajo el 

supuesto que se propone, aun cuando el monto de lo robado sea de poca importancia, se 

atiende a las circunstancias de ejecución del delito, a fin de imponer al delincuente 

sanciones considerables que inhiban su comisión.---Asimismo , se propone poner a los 

delincuentes, además de la pena de prisión la prohibición de ir a lugar determinado o la 
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' ' . . ' .. ' 

.· ,:.-.-;.· ':: ., ' 

vigilancia de laauto;idacl, cuyo quebrantalTliento darla lugar a la imposición de penas más 

severas,, D~ esta 1~a.Je~á s~ te~drá una, ~onstante supervisón del delincuente para tratar de 

evitar que vÜ~l~a,a deli~~uir:~-~ Muchos de estos delincuentes, que hacen de los espacios 

pÓblicos ~ü iÍrnblt~ t~ITÚorial 'para la comisión de robos, en la mayoría de los caso son 
'. ' ,. , .. '~ .•·; '. .-,. . . . ' 

perfecti~~~¡~ ~g~ocid~~ ~ id~ntificados por grupos de habitante o residentes de la colonia, 
. . ' .: .: :;·~;-: 1-:,·<:,. ','.:' .. ' 

, quienes po~'!~ ~é~~rlll omiten la presentación de denuncias en contra de aquellos por temor 

a las r~pr;s~l\~s ~e 1~{que pudieran ser objeto, derivado de la rapidez y facilidad con la que 

son puestmi"en' lib'Útad bajo caución.--- Concluyéndose con el respectivo proyecto de 
'e' '·\O¡,; '· ;",, '' 

dec.reto,.eh:~(ciu!l1 propusieron la adición del tercer párrafo del articulo 371 del Código 

Penal ~.i'Íos'sigui~ntes términos: articulo 371 ... Cuando el robo sea cometido por dos o más . . ..... ,~ ... ~ -:. 

sujétos,'~'¡~~l~~~~~r el monto de lo robado, a través dela violencia, la asechanza o cualquier 
•,,,. .. .,..,·,,,,:¡·" 

otra circun~!1;~';;¡~ q~e disminuya las posibilidades de defensa de La victima o la ponga en 
.-.'~;;·J~-;<'' .·., 

condici~ri6~';a'd:·de~v~ntaja, la pena aplicable será de cinco n veinticinco años de prisión y 

hasta ~il Ji~~~~lta. También podrá nplicárscle prohibición de ir a lugar determinado o 

vigilancia'·~~J'1;~:~~toridad, hasta por un término igual al de la sanción privativa de la 

libertad i~~J'~sta.--- Tal proyecto de Decreto, según puede consultarse en las 

consideraci<iri'~s.de la comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, a quien fue turnada 
. ':'.~;"·:'.·' 

para su estlÍd.foy: dictamen la minuta con Proyecto de Decreto que reforma, Adicionada y 

Deroga Div~J~i:s ~rticulos del Código Penal para el distrito Federa, entre otras leyes, y que 

a su vez le 11~~.rá sido enviada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, fue 

materia de análisis por parte de las Comisiones Unidas de Estudios legislativos de la 
.. -.... ' 

Cámara de Se'nad()rcs, asl como de las comisiones competentes de la Cámara de Diputados, 

en sesión d1{di~z de abril de mil novecientos noventa y seis, así como en sesión celebrada 
• ¡· ·::,:.·.' 

el veinticin~o clel mes y año en cita por la propia comisión Dictaminadora, quien presentó 
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.':·. . 
dictamen, en el que en su punto 26 señalá: .~'Se estimá al igual que la Colegisladora, 

_--=;-·'"- ' e--.-·- _-e----=-- - - - - --; ... -~.-,• - - . ,--- • -,; 

conveniente disminui~ lá ~~~i:ión í'náxi~a para el easí:i' cÍeí robo agravado propuesta en la 

iniciativa re~pectiva\iel riJec~ii~i'~i;fa~uvp~;~~ dé veinticinco a quince años--- Ahora 

bien resulta ev;J~~¡;'.~·~~~~t~~~J~:¿~~~~¡~~~t: el Legislador el sistema Sancionador 

Vigente e~ ·cs'~' l¡;¡¡6~.:~,~2¿Wif~1 caso concreto del robo, atendía exclusivamente al monto de 

lo robado~~~~~'.~~!~¡z,~¿~~~i'~~ los sujetos que intervinieron, su peligrosidad, la violencia 

empleada :Y; el}iésgo para las víctimas, busco la propia iniciativa señala, sancionar 

severamente estos robos que frecuentemente llegaron a dañar la integridad y la dignidad del 

cuidad~ ~fe~dido, e impedir que por el monto de poca importancia, fue puesto en libertad 

bajo. ca~6·ió~: u.obtuvieran al ser sentenciado un sustitutivo que les pennitiera salir en 

libertad, per~ ni la. iniciativa ni la re~acción del citado párrafo tercero del artículo 371 del 

código P~~al lle"'.an a concluir, que se trate de un delito de robo especifico, como se alega, 

que contenga ,los elementos propios para su existencia, sino una circunstancia cualificantc 

del tipo básico de robo, a que se refiere el artículo 367 del Código Sustantivo citado.--- Esto 

es asl, pues de la· simple lectura del párrafo en cita se advierte que su contenido, esta 

referido al delito de robo genérico y sólo agrega a éste medios comisivos o formas de 

ejecución específicos; una pluralidad de sujetos activo, la violencia, la 1:1s.echanza o 

cualquier otro medio que disminuya la Defensa de la víctima o lo ponga en condiciones de 

desventaja, por lo que para colmar la hipótesis normativa que contiene. necesariamente se 

habrán de acreditar los elementos típicos del illcito básico, y para ello debe remitirse 

obligadamente al contenido del articulo 367del Código Penal, y únicamente en lo que se 

aplica el párrafo tercero del articulo 371 a examen, es en relación a la punibilidad diversa 

que contiene, cuando el robo previsto en el artículo 367 en cita se comete bajo las 

circunstancias calificantes citadas, como ocurre tratandosc del delito de homicidio simple, 
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en relación con el homicidio calificado, p~cs éste\alllhién ~C:,nti~ne o prevé una punibilidad 
e·;---, _, ____ .~-- - - ::,_:-_"'.'¡ :,:-;.-: - - - • 

independiente respecto de la prevista parn~l tipo'c~meíicló'cri forma simple, pero ello por sí 
-,):· ,-_ •• o •• :i'.:·,J". ~;' 

solo no convierte en un tipo'auíóiioi'río ~fho'mi~iiÚií calificado.--- Ciertamente debe 
.;·;._::_ 

misma. que excluye_ la apHcación 'deJá que describe el tipo básico. Por último respecto de 
· , -.. · /.: \\ .<;~? ;·,·.i~t:.~~;.~:_{~_~r- ;~~fj~~{~:-~;:~~~;iSi;=lf~:·\L i.{~~-:: .: ·f ;:;:: .;~_- : : 

los complementa~os debe, decirse: que,so~. aquellos cuyos elementos constitutivos son 

esenciahn~n.:{Jif~~~!,'J~~:f ~~1H'.~~~~~to;isión .se haya realizado con alguna circunstancia 

modificativa cuya'gravédad eleva lii penalidad de dicho delito básico, en la inteligencia de 
, . · <- . ,:(:_:~ .: JnN~~~1:W~t~~;:::;~::;~U,<:K./ .... -~:- _'._-

que tal circun'stanci(módificativa no.forma parte esencial de los elementos relativos al 

~~~~~ililli i~f~~~~::~~~~~~:~~~~~~: 
V~lum~n.xZ,t~~~:~~~~:;. Fucint~ se.rianario Judicial dela Federación; instancia, Primera 

Sala cl~I d~ CD~~OOM, corre~poridienie al mes de Julio de 1994, del Poder Judicial de la 

Federació~:~ue clice"DELITOS. AUTONOMIA DE LOS TIPOS.- (Se transcribe).--- Asl 
." . . . . . . ' 

pues, es,.e~i~ent~ que. el párrafo tercero del referido artículo 371 de la Ley sustantiva Pena, 

no se refiera a un nuevo delito de robo especial, que sea autónomo o independiente del que 

describe el artículo 367 de dicho Código Punitivo, sino que es claro que se refiere 

precisamente al delito de robo básico cometido por los medios y con las condiciones a que 
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"- · . 

aludedichopá~~fo, d~·n~i~ten;~s"~rquciosagentes activos sean dos o 

importa; '.~,~~;nt~f.eJ·~vJt~~ ~Fi~l>o-:~ tr~;~s de cualquier tipo de violencia, as1ect1a11za;. .... ,. ,,,,,<, .. ,,. ,.o_;:,·--: 

cualq~ie.r:ot~a .. _cfrcurist~nciá qué disminuya las posibilidades de defensa dela 

ponga é~ ~ondici~nes de desventaja; circunstancia calificativa del robo que 
:.·· 

ala ~gravación de las penas a imponer, pero que como ya se dijo, no 

tipo penal 'especial, autónomo o independiente del ilícito de robo básico. En 

la especifica o propia punibilidad a la cual se asocia un tipo penal ~0~~)1~~;;J'ifif':t'c; ':;M:.); :~ 

.subordinado, no el puede dar a éste el carácter de autónomo respecto 

cual deriva, puesto que dicha punibilidad no es parte integrante del tipo 

elementos estructurales de éste como ya se ha dicho, se puede derivar o no tal autonomla. · 
. . ' ' , . 
Por tanto la relación exclúyete que existe en !a especie entre ambas punibilidades (la del 

tipo básico de robo y la del tipo complementado en estudio) únicamente demuestra la 

autonomía de estas punibilidadcs pero no la de los tipos penales.--- Es importante destacar 

que estimar como robo especifico, el previsto en el párrafo tercero de artículo 371 del 

Código Punitivo, podría tener como consecuencia contnría al espíritu del legislador, 

que habiéndose decretado formal prisión por dicho Ilícito, si en la secuela procesa 

f111edara probado que el ilícito nos e cometido bajo alcuna de las círcun_stancias de 

ejecución que establece dicho párrafo, no obstante que se acrediten los elementos del 

tipo básico del robo, previsto en el artículo 367 del Código Penal, al no acreditarse 

alguno de los elementos del tipo especial, esto es, por el cual se fijo la litis, al momento 

de dictarse sentencia tendría en determinado supuestos que absoh•erse y ordenarse su 

absoluta e inmediata libertad, ya que no se podría aducir una simple variación de 

grado del delito.--- No pasa inadvertido, que en el decreto que reforma el Código de 

procedimientos Penales del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de trece de 
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mayo de mil novcicie~t6s noventa y seis, se advierte que en el articulo 268 del 

ordenamiento ie~al ,6í1~i:t~;0séinclll.~~c~nto .. delito grave", entre otros en el párrafo tercero 
_;-~" ·,~:-, ·~ 

del arÍ!culÓ 37¡" d~FCÓ.digci''.'r>~n~l, lo que da lugar a confusión, sin embargo una 

::~=~:~f ;~~~~~~~~~1,~r;;:::~:.::·:::~: ~=;:: ::::: 
delito grave de atrás robos cahficadós,' coino son los cometido bajo las circunstancia de 

.. ·· _ --- ': ::.:.:; )r:;~--·).~.~::i,~~-~~:"1;i~~~~\;\f~~1;~:;:;~l~:~~-~-~~~§;--~~:+~~r:·:_: ::·(~~ ·-~'. '.. · . 
violencia artlculo'·372¡ aprovéche.:las condiciones de confusión que se produzcan por 

. -~ . - : ,_,_::.:{,¡ ~-:'~·:~,--~~;:. ~·-·:··~- ·<~;::¡i;t~~'(-.~:~;gí.~;· :-:~::-~ .. ~-,-~<< _:·:_.-_ ~~ .:-:· 
catástrofe (/deso~dcn''públiéo\ se comei~ por una o varias personas armadas o que porte o 
. -·. -_: .. ·'.· ... · -~; {·~·-r-~>:~:; > ~:,~::t,'.:.~~;Ft:~;·:(~r~::·,'.:_:·;~7 ::>-.x~,:--. ··_: ··; 
utilice~·éil:ij~·¡¡¡~p;lig~~~~s;'~,·¿oni~~c)j¡<:ina bancaria, recaudadora, o donde e guarden 

·_ '_-: : -..: :'.'_:·,/-.'}8)'.)~:y:·::~_(f:f l?~~:_~¡~_~;:/fr~~~\~:~t~~~<:,\.;~ ·. -.-_ 
caudalcs:.a· contra pérs'oii'asºcj'ue.:·guarden o custodien o transporte aquellos, articulas 381 

' . : ::~.·- .-~ -.:·.t;: .'~;-~.;·;:,;.:,._~'::~:)i(!/~-J~~;}i;l?~~;f;f~~~:-/./: ... 
fracciones Vll;:IXYX,'o\ooo::a casa habitáéión o a vehlculo estacionado en la vía pública 

.· . :' .... ::. ::::. ··.;~,:~~~< Jh~J¡::~;~:f./Z'i:~:~?.ii~t:~~?J~~:·i;'.:~?~?; t : ... :· . 
artículo 381 Bis; 'tocdos'dcl,·CóCligo P,eím, por lo que por este concepto tampoco se le violan 

_ ,·'.·:_\'. ::.i.t<~-::~'.;.::.:~,,~1?~~~if~?~\E~Z~~~t~ZAii:'.~ ->·. 
garantlas al: quejoso;;,~·c:~."slistentando dicho razonamiento el tribunal en cuestión en cinco 

.. · ~X:._: .-_ ·:::~~: ::;·.;t<::lfL:~~'.-:á~\fü~~;~t;~~.:;t~~J:i:{~·~~:~!~; .. -.~, . . . 
resolucmne~, la cuales •i:::e•,eron lugar a la tesrn L 1 º.P. J/8 sustentada por el citado Pnmer 

· Tribunaico"{e~if ~~,';~:A";f~;;~~~~*delPrimer Circuito, que parece publicad a foja 736 

del Semanario' Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Vil, correspondiente al mes de 
·~· ') .. :·.: .-·:~:.-:-:--:~·,: .. ,-.·-::·.,'. '··,':::¡ ,·;._"..~:"'!:-;·' - .. 

marzo de m'1 nov~cient~s ~oventa y ocho. Novena Época y que a la letra dice: 

"ROBO. EL ARTÍCULO 371 PARH.AFO TERCERO DEL CÓDIGO PENAL 

NO CONTEMPLA UN TIPO ESPECIAL O AUTÓNOMO, SINO 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL 

_DISTRITO FEDERAL).- El citado párrafo, que establece: "Cuando el robo sea cometido 

por dos o más sujetos, sin importar el monto de lo robado, a través de la violencia, la 
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~ - . : ~. . ~ ... - . .-

acechanza o cualquier o~ra ~ir~~~stallcia que disminuy~ laposibilidad de defensa de la 

victima o la p~ríga, eri co~dicione~ el~ desventaja, la pena aplicable será de cinco a quince 
- '-··:':> ·.".<;-;::.._ .. ":-:::: '.~--

añosde prisión y hast~ ~ÚcH;;s ITiulta. También podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar 

dete~inadoX&¡¿j~~Jj;;a.f J';; /a~t~ridad, lías ta por un término igual ala de la sanción 

privativa de laliberiad:i~~~uésta", agrega al tipo penal de robo genérico, la pluralidad de 

los sujetosinte~~n,¡;A,t~~(~··,~~ especlficos medios comisivo~:~ue señala, conformando así 
.-•• ,,., .-.-··:'. 1 

un tipo penal c~riip'1gn;'~~:~~o'.a1 que se asocia (sin im~;~a'?~Ívalor de lo robado) una 

punibilidad ag~a~rid~~·t~fü~e~di~nte,~o~. respectd;Üla,~r~J¡'~ta, para el delito de robo 

~ . .. ... _ ·.~~>~> :,\{;~:i::f~t~t:'t.;J~,:>· ... <:~-~"> ·::.~5{: · -_< .. :-:"-:: .. >S~:·tfSt,~J~i;~-;:1/·~:}/ - :· . . 
genenco. Sm embargo;'esta·autonomla no .. autonza·a.cons1derara a dicho tipo penal como 

- '·.:<; __ .. ,. , :~:-.·:1:'..:.~·t4~~~~·;;~,r.;:_:-./¡~-;\; .. ;-.!; .. ~·~:;·~:·::.'._\i~:;~-~t:;~:r,::;·:_:u1~-~~~-.·;.·'.~.~:r _ 
un nuevo tipo especial'o aütónorrlo/cúeníá'hábida'de'que tal punibilidad no es parte 

~, :~;::·, .. ::~:· _:< /_\: (.\G-~~~//~~'.X.J~'.:t~~;~~;~'.'.~i!~/~~;~~t3W~~H~;~ ~1 ·: 
integrante del tipo y sólo de_ los eleme.ntos de éste· se, puede o no derivar su autonomía con 

respecto otro; por tanto la relación excluyente entre al punibilidad del tipo básico de robo y 

la del tipo complementado en comento, únicamente demuestra la autonomía de estas 

punibilidades, pero no la de este ultimo tipo penal. La anterior distinción es 

trascendente, pues si se considera que el referido tercer párrafo del articulo 371 

preveé un tipo especial o autónomo y por éste acusa el Ministerio Público, la no 

acreditación en sentencia de alguna de las circunstancias que contempla, llevaría a la 

conclusión de que se está en presencia de una conducta enteramente atípica y no de un 

robo genérico". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

139 



Amparo directo 1537/97,-Raúl Dlaz Sánchez.- 13 de Novi~mbre de 1.997.- ~nanimidad de 

votos.- Ponente: ·mvia Dlaz de León de López.- Secretaria: Maria de la Luz Romero 

Hemández. 

Amparo directo 14J3/97,- Leonardo Sánchez Espinoza.- 13 de noviembre de 1997.-

Unanimidad de votos,- Ponente: Elvia Dlaz de León de López.- Secretaria Adriana Acosta 

Cosslo. 

Amparo directo:2157/97,- J_osé Manuel García Cano.- 14 de Noviembre de 1997.

Unanimidad de. votos.~ Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos.- Secreta.ria: Manuel Caravantes 

Sánchez. 

- - . -

Amparo direcio;2065/97.- Alfredo ·yánez Martlnez.- 28 de Noviembre de 1997.-

Unanimidad de votos.~;Ponent~; ~l~i~Ólazde León de López.- Secretaria: Alejandrina 

Castañeda y Morales;· 

Por su parte, y sobre el mismo tópico, el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los asuntos que a continuación se identifican, 

emitió criterio contrario, según pasa a constatarse al sostener medularmente en lo 
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. . 

conducente que: " ... Por· otra parte también carece de fundamento lo _que_ se arguye en 

cuento~ que n~~~ demostraron los elementos del tipo de robo que pr~~eé~tart'fouloJ71; . . ... , ···,·· ... , 

párrafo tercer~del Código P~nal del distrito Federal; por el contMio iü~·rili~;J;~~ tuviera~ 
. '·. :+>.~ . ,.:.;: . ··i_'.,~~:1 ' -~:·"'é-~ ... ,..=-; ;'o: ··.1 , . . ~ :. 

acreditamicnto pleno, en términos de lo dispuesto por el íiurri~'rat Í22 del Código de 

Procedimientos Penales aplicable, con base en la denuncia de Francisco Galindo 

Rosas .... .Independientemente de lo ~nterior, este Tribunal advierte que el juez responsable 

incurrió en una imprecisión, pues expreso que el delito configurado en la especie era el de 

"robo calificado, al respecto debe decirse que este Tribunal con anterioridad se 

pronunció en el sentido de 11ue la figura jurídica prevista por el articulo 371, párrafo 

tercero del Código Penal para el Distrito Federal, constiluye un delito de robo 

especial, que si bien contiene en si mismos los elementos del tipo penal de robo simple, 

a que se refiere el numeral 367 del mismo ordenamiento, se le agregan otros elementos 

diversos, que lo distinguen de aquel y gue conforman un tipo esnecial autónomo. pues 

para que este se integre se requiere además, que le robo se cometa por dos o mas sujetos, 

sin importar el monto de lo robado y por medio de la violencia u otros medios disminuyan 

las posibilidades de defensa de la victima o la de la victima o la deje en desventaja, y tiene 

prevista una sanción especifica diferente. Ahora bien, es cierto que la redacció¡i .del artículo 

371, párrafo tercero del mencionado ordenamiento legal, es limitada en cuento únicamente 

previene cuando el robo sea cometido ... ", sin describir nuevamente los elementos del 

"robo", lo que lleva a remitirse necesariamente a los que son descritos por el numeral 367 

anterior, se advierte que ello es por economía legislativa en la descripción dentro del 

numeral 371, de modo que es justificado que la responsable invocara ambos numerales al 

momento de referir que el delito se encuentra previsto po~ ambos, pero resulta errónea la 

determinación en el sentido de que el ilícito en la especie se trata de un "robo"calificado, 
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pues los elementos previstos en el 371, párrafo tercero no son calificativas (como podría 

suceder con la circunstancia establecida en el numeral 372 del mismo ordenamiento), 

dicha figura tiene prevista una sanción especifica y no un simple aumento de pena 

sobre el delito básico. En consecuencia, el error no constituye una violación a las granitas 

del quejoso, pues se advierte que no existió una incorrecta clasificación del delito; además 

lo relevante en la especie es que los mismos hechos por los que fuera ejercitada la acción 

penal, fueron estudios por la Sala responsable a 1~.Íuz de los elementos genéricos descritos 

en el articulo 367 para:analizar)o ~Íi~ I~ tcV·~6fin·~·~omo'robo y·los especiales 

contempl~~ºS. .e.~·'.~1;;t.f ~~f t(~~:~'.}~~~~~;~~~~~t;\~;(f~~~~~~~i~~~f ~~F\:i,~),n};ªjrnt.e . · 
recae en la 111deb1da·nomenclatura del dehto.como .• :'.robo cahficado'.!; s1tuac1on que.tampoco 

da lug~:.:a ••• 1!/c~~~~f !~f $~~tt~~f:~~~·Ít~~~f .~~i{if 4~~~~~~t;~:~~¡~~·~~·1~fa~]j;a:~i~n ·· d:· la 

denominación: apimtada • por,_la.,;éorrécta,'' pero en :·riada; beneficiaria al amparista, cuando 
'."::.:·.:: :···:·t~~jij'.:·.~~:.~~b:~g~M~~r;.1~~~1\rt;f¿*(i'.~?(1~/;~~t~~~~j::.:ff~fr:t~~YP';~ti~S~·;Nf .:·.:·;·;.·: :·::"-. .: :·. 

además~ de~: autos·~·se,\.áprecia ,, que'• todos.' los: elementos típicos fueron analizados 
.:-\.;:--~~·:·~-{.:,~tg~~i>~?,1~'.i~)i~:r~-~~~~··_·:: .. _,.,-·, '.'.'''·~::,:. - .- , .. 

separadamente; se .encóntraron acreditaos y además, se impuso la sanción única y especial 
¡_ ', '· .;· _,,. :· ,, -, ·,;;\~.=~ 

que prevé.'l:t'ai'.ti~~Í~'J71;~ármfo tercero, sin importar el monto de lo robado; de donde se 
, " . ·~ .·.·- ·, - -

'·.· -~-

advierte' qu"e. si: i:umpli~ con el imperativo constitucional de imponer una pena exactamente 

aplicable,' prevista para el delito imputado que apareció probado en autos". 

Dictándose cinco resoluciones en un mismo sentido que dieron lugar a la tesis 1 4° P 

J/3 sustentada p~r el referido Cuarto Tribunal colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, qu~ aparece publicada en el Semanario Judicial dela Federación y su gaceta, 

Tomo VI; ~()rr'~~pdndie~te a septiembre de mil novecientos noventa y siete. Novena Época, 

Página 6 t 4 quk~ I~ l~t~ dicé: 
,-· ._,-. ·.·.: 
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pues los elementos previstos en el 371, párrafo tercero no son calificativas {como podría 

suceder con la circunstancia establecida en el numeral 372 del mismo ordenamiento), 

dicha figura tiene prevista una sanción especifica y no un simple aumento de nena 

sobre el delito básico. En consecuencia, el error no constituye una violación a las granitas 

del quejoso, pues se advierte que no existió una incorrecta clasificación del delito; además 

lo relevante en la especie es que los mismos hechos por los que fuera ejercitada la acción 

penal, fueron estudios por la Sala responsable ahl ,l~z de los. elementos genéricos descritos 

en el articulo 367 para analiz~r 10: que . la; ley de fin.e como· robo y los especiales 
·:_· : ; ;·. _Y-,.·,.>·-;··::~·:"/ /~:<~-·.1~,\·<A--:·:::!_~~:-<:-:.-~·:;::·r~t'\~-<:·)>)'·}'.::··. < ~ : . . 

contempladosen. ~·.·~re,f~gt~.37~ :Y~lrª~9.~ t~-~c,er,9; }~··~~re~1s1on apuntada umcamente 

recae en .•:,i~de,bmFif~f~~füu~;?f~.d~li;~·f{7'.t'i~Tu~~tcatif.éado", situación que tampoco 

da lugar ~-laconcesióll·delamparo;~p~es;únicamente llevarla a la aclaración de la 

:::::;~]6~~:1:~:¡~~;~~?J~fi~,~;::·::::::1~:::'::~::: 
separada~ent¿)~{~ri~~~'i~i'o~ acredit~os y además; se impuso la sanción única y especial 

• 'L,:(:~';, ; ~·:' 

que prevt!.'et árÚcul_o.371, párrafo tercero, sin importar el monto de lo robado; de donde se 
- . ., '".' ~ . -

advierte qué se~umpli~ con el imperativo constitucional de imponer una pena exactamente 
: . >.:·~ '" '-:-- --

aplicable, prevista para el delito imputado que apareció probado en autos". 

Dictándose cinco resoluciones en un mismo sentido que dieron lugar a la tesis 1 4° P 

J/3 sustentada por el referido Cuarto Tribunal colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, que aparece publicada en el Semanario Judicial dela Federación y su gaceta, 

Tomo VI, correspondiente a septiembre de mil novecientos noventa y siete. Novena Época, 

Página 614 que a la letra dice: 
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"ROBO. EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 371 DEL CODIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO l•EDERAL PREVE UN TIPO ESPECIAL Y NO UNA 

CALIFICATIVA. El Párrafo tercero del articulo 371 del Código Penal para el distrito 

Federal, aplicable para toda la República en materia Federal, preveé un tipo especial de 

robo, y no una calificativa, ya que esté requiere necesariamente de la existencia del tipo 

básico o fundamental previsto por el numeral 367 del citado ordenamiento legal, en tanto 

que le primero adquiere autonomla y propia sustantividad, porque contiene todos sus 

elementos y P.unibilidad propia, es decir, el tipo especial excluye la aplicación del básico, 

mientrasque la calificativa no solamente no lo excluye, no que presupones su presencia al 

que se agrega como suplemento". 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 296/97.- Ricardo Albarrán y otro.- 29 de Mayo de 1997.- Unanimidad 

de votos, Ponente: Juan Wilfrido Gutierrez Cruz.- Secretario: Juvenal Hernández Rivera. 

Amparo en revisión 432/97 Alejandro Alberto Arana Arce.- 10 de Julio de 1997.

Unanimidad de votos.- Ponente. Fernando Hemández Reyes.- Secretario Juvenal 

Hemández Rivera. 
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Amparo Directo 1372.~ ~eyes M_árcos Galarza Rosas.e 10 de Julio de 1997. Unanimidad de 

votos.~ Ponente Femando Hemández·R~yes.~ Sé~retariaBeatriz Moguel Anchieta . 
•• c •. ,.:..'., .~:<_, ,,,, ~----:-'¡-y:.,-:--

,, ., . -~~ '" ,;,,·· .... ;:· ,-;'._.\· __ :·~-~-. :~,.::_· / - - . 
•,·->! •. ~- • ' . ;-;' -,> 

·:(;t -x·~~;_-~:;\~~ -i·.f·: .,,,)-< 
'.{.:'.~;~-·. ·.;:::>i~·'.· (:,~: :·\:;/,' 

,_ :.; '-., .. •'··' ''"~:.,_;;.:. ',,· .. ,• . ' 

Amparo dire~i~. ¡'j~8t~7: S'¿iijl*r~ ,¿;ón Santaella o Juan Antonio Benjamín Rolan 
·.,;: .. ;~~' .j:=''.,,, - _·-,: ; . .-;v~· -:-;'" ·_/:· • :·,} .• ;: 

Santaellá) Ú C!e)ti1í6:cie • 1997. ·u~animidad de votos Ponente: Femando Hcmández 
····,>":,· .. 

Reyes.- Secret~rio: Juvenal Í-leniández Rivera. 

Amparo Directo 1436/97.- Alfonso Flores Sánchez.- 11.de Julio de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Femando Hemández Reyes.- Secretario Juvenal Hernández Rivera. 

4.3. EFECTOS DE AMBOS CRITERIOS 

Ahora bien de lo antes expuestos podemos señalar que : 

1.- Los dos Tribunales Colegiados mencionados examinaron el mismo 

tópico referente a. si la figura delictiva prevista por el artículo 371, párrafo tercero, del 
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Código Penal para el Distrito Federal se constituye como un delito autónomo o como una 

calificativa del robo simple. 

2.- Ambos órganos colegiados adoptaron criterios jurídicos discrepantes ya 

que mientras que, por una parte el primer órgano cole~iado sostiene que el articulo 371, 

párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal, prevé una calificativa del delito 

de robo simple; por otra el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, sosticll~· que t;I precepto preveé una figura delictiva autónoma. 

3.- Los diferentes criterios proviene del examen de los mismos elementos, 

dado que los dos tribunales sostuvieron su criterio atendiendo a lo dispuesto por el articulo 

371, párrafo tercero, del Código Penal para el Distrito Federal. 

La materia de la presente contradicción objeto del presente trabajo que 

consisten en determinar si la figura prevista por él párrafo tercero del articulo 3 71 del 

Código Penal para el Distrito Federal, se constituye como una calificativa del delito de robo 

simple que se regula en el articulo 367 del propio ordenamiento, o es un delito autónomo 

con una penalidad propia, así como la consecuencias que de ello derivan. 
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' ' , 

El refc~ido _artículo 371, párrafo t6rcero, del, Código Penal para el Distrito 

Federal dispone: 

,., " ... Cuando el: robo 'sea cometido por dos: ~:,~as ~u jetos, sin imp~~ar el 

::::::,,::;~~ii~t}~~~t;~~~; f~~Ni~i~~~~i~i~i~~:F 
desveritaja, la pena aplicable será de cirico 'ñ,quincc'afüis'de prisión y, hasta lnHd!as multa., 

. .. · · -;_ :i~~~·!f ::i\~:;:~~·~':'.f~~:~;:/.'.~~.\;.:~.-~ \~;:· :-?/ :. 1:·~~~<-~(?:f:" <~:wc·~y.;,~:i.;.·;\:.\!/~~-.~:~fi:~'.:':~~'.:i;'.: ... '.3:t;<~/;~~:~~: ..... , : ·~ .. ~ '. · ... 
También• podrá aplicarse, fa': prohibii:iónfd( ir, a• lugar; determiííádo'. º~"vigilancia' 

:_· -. ·. : -'' ' ··:··.;:' .~,~·-~.]: ~ };"'.¡::. \)~!.-i;:;_:,·~i~\,:':::_\: ~:;~~5'.;_,~~·.;~.:.}:}~_:·'f-~:~~~ '.:,~¡~~ ;~·¿::~ ?'-·.:-~/i',:\: -~i;_.';.{~~~t¿· '.)·.:~~(:·::·:.··\}: ,:' _:: :: ~~" . 
autoridad, hasta ¡ior u'n témiino igual al de la sáíición'privativa'de la libertad impuesta ... " 

'·?:·~~--·-·. : :1·;:'·.~:,,::·~· 
. , .. 

As! mismo conviene transcribir los articul~s 367 y 370 del citado Código 

Penal para el DÍstriÍO Federal: 

"Articulo 367 .- Cornete el delito de robo: el que se apodera de una cosa 

ajena mueblé, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella 

con arreglo a la ley". 

"Artículo 370.- Cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el 

salario, se impondrá hasta dos años de ,Prisión y multa hasta de cien veces el salario.---

Cuando exceda' de cien veces, el salario, pero no de quinientas, la sanción será de dos a 
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. . ., 

cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el s~l~riO:.:cüandó exceda 
. - · .. --. ·. .· .. 

de quinientas veces el salario, la sanción será de cuatro a di~z años d~ prisi,Ó~ y multa de 

ciento ochenta hasta quinientas veces el salario". 

Ahora bien es cierto que la doctrina clasifica los delitos en orden al tipo, a partir 

de los tipos básicos o fündamentales, en los cuales los elementos que los integran 

sirven de base para que de ellos se desprendan otras figuras tlpicas; tal es el caso del 

articulo 367 antes tran~c~ito' qÍie prevé el robo simple y cuya sanción se regula en el 

precepto 370 del mismo ordcn~llliento: 

Los tipos especiales se desprenden del fundamental o básico, al 

agregarle nuevos elementos, integrándose así una nueva figura típica autónoma, con su 

propia penalidad, y que pueden ser cualificados o privilegiados, según las aumente o 

disminuya. 

Por otra parte, la doctrina atiende a los llamados tipos complementados, 

también denomiados circunstanciado o subordinados, que se integran cuando. a la figura 

fundamental se le añaden otros elementos, pero contrario a la anterior clasificación, no se 

forma un nuevo tipo autónomo, sino que subsiste el mismo, dando lugar las circunstancias 

agregadas a que la penalidad se aumente o disminuya, por lo que también pueden ser 

cualificados o privilegiados. 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis : 

Sexta Época 

Instancia : Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Segundá Parte, XV 

Página 68 

"DELITOS, AUTONOMIA DE LOS TIPOS .. - Desde un punto de vista 

doctrinario en relación con la autonomia de los tipos, éstos se han clasificado en: básicos, 

especiales y complementarios. Los básicos se estiman tales en rezón "de su índole 

fundamental y por tener plena independencia; los especiales suponen el mantenimiento de 

los caracteres del tipo básico, pero añadiéndole alguna otra peculiaridad, cuya nueva 

existencia excluye 1.a aplicación del tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo el lipa 
)s:. ·· .. ·. .· 

especial, de tal m~,ileia',que éste ·elimina al básico; por último, los tipos complementarios 
.:,'.•"' 

presuponen .la apÚcación del tipo básico al que se incorporan. Como ejemplos, para 
: ~~ .. :.:: ·.··.' • ', < 

apreciar el alean.ce de la clasificación anterior, podemos señalar, dentro de nueslra 

legislación federal; el homicidio como un tipo básico; el homicidio calificado como un lipa 

complementario y el infanticidio como tipo especial. El peculado es un delito de tipicidad 

especial, en razón de que el tipo contiene una referencia al sujeto activo, de tal manera que 

sólo pueden cometer este delito aquellos que reúnan las condiciones o referencias tipicas en 
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el sujeto; lomi~~osucede en los llamados delitos de funcionarios, 
·. ·· ·· 

cometer las personas que tiene tal calidad". 

Arripam .Directo 6551/55 Rafael Vasconselos Vazquez 

Unanimidad de 4 votos Ponente Rodolfo Chavez S. 

Ahora bien resulta oportuno transcribir en lo conducente, ~a exposición de motivos 

relacionada con la refonna al articulo 371 del enjuiciamiento de que se trata: 

"IV Robo. El robo representa cerca del 10•1. de los hechos que se 

denuncian en el Distrito Federal. De ellos, poco más de la mitad son con violencia y 

ceca de la tercera parte comprende robos de cuantla menor a $5,000.00 cometidos 

principalmente en contra de transeúntes, camión repartidor y 

autopartes .••• Cotidianamente se cometen una considerable cantidad de robos que no 

rebasan el monto de cien veces el salarlo mlnimo vigente en el Distrito Federal o bien, 

no es posible determinar su cuantía, lo que ocasiona que los inculpados, obtenga 

fácilmente su libertad bajo caución, en virtud de que estos delitos no son considerados 

como graves por la ley, a pesar del grado de violencia con que se llevan a c:abo en la 

mayorla de los casos. El sistema sancionador vigente para el caos del robo concede 

beneficios al delincuente, basados en criterios que estiman sólo el monto de lo robado, 

y no así el número de sujetos, su peligrosidad, la violencia empelada o el riesgo para la 

victima. La iniciativa propone adicionar el a rtículo 371 del Código Penal con un 

párrafo, a fin de establecer una nueva forma para sancionar los robos que sean 
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sin embargo tam~~~.n. se. a~vier!e que el• 1cgislador ·no. consideró. las clasificaciones 

doctrinales para cstableccr.cst~ co'ndÜcta> 

.•-' .- -

. Asi la· disp,osición en análisis no ordena agregar la pena que prevé el robo 

simple, máxime aún cuando dispone que no se atienda al valor de lo robado, lo cual es 

esencial para regular la pena del robo básico. 

Al margen de la clasificación doctrinaria que pudiera tener la conducta 

establecida en el tercc:r párrafo del articulo 371 que se cometa, ésta siempre debe ser 

sancionada; corítra~ia~entc a lo que argumenta el Primer Tribunal Colegiado del Primer 

Circuito en M~t~ria p~nal: en el sentido de que estimar como robo especial o especifico, el 
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previsto en el párrafo tercero_ del artículo 371 del Código Punitivo, podría tener como 
- -· -,. .~ .. ' .- .- -

consecuencia contrarla al espfritú del' legislador, que habiéndose decretado fonnal prisión 

por dicho ilícito, si en la secuela procesal quedara pro_bado que el illcito no se cometió bajo 

alguna de las circunstancias de ejecución que establece dicho párrafo, no obstante que se 

acreditaren los elementos del tipo básico del robo, previsto en el articulo 367 del Código 

Penal, al no acreditarse alguno de los elementos del tipo especial, esto es, por el cu¡ll se fijo 

la litis, al momento de dictarse sentencia tendría en detenninados supuestos que absolverse 

y ordenarse su absoluta e inmediata libertad, ya que no se podría aducir una simple 

variación de grado del delito. 

Lo anterior en virtud de que tanto el delito complementado como el 

especial se integran por el básico o fundamental, el cual constituye su núcleo, es decir, los 

elementos fundamentales no desaparecen, en un caso y en otro están presentes siempre, y el 

complemento o el requisito de especialidad vienen a presentar otro tipo de consecuencias 

que fundamentalmente son para la pena. 

Tal afirmación se robustece si del análisis de un caso concreto de 

perpetración de un delito de robo, advertimos que las circunstancias que pudieran surgir 

para que se fonnase un tipo especial o complementado, en nada alterarían el hecho 

constitutivo del delito en la figura fundamental, que se conservaría en todo momento. 
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Asl, en caso. de que no.se de uno de los e.le'mentÓs del:Íipo ya sea 

complementado o espeéial, lo que se hace es regresa~ al básic~: .· ~l1~sl~sej~~e~tos del 

robo siguen e~tando ~r~s~htes colno tipo· fundame~Íal, po~ t~~io,>la ~~·i~ieg~~ció~ de 
.,_,_ -~ > •• , ·,.' • 

. ,;;_ '.'1"• 

alguno de los clcme11tos d~I tipo ya sea esp~éiiÍI o cornplemcntiÍdÓ; sol~rriéntc g~nera una 
:::·· .. ::_-:,·· :-.'.· .:-- .. -' ·;: >·" -_- _--._ ·:..~·- ·:~·:-~;-:-_· ···.-('-·,·:<_,-:·-;;' -:·.·.;:··_:¡: '.-~.\-. -~ ... ::._, 

traslación del tipo/no ~sí la a"tipicidad'. 

En efecto, la~ figuras que se desprenden delfun~;mental () bási~o~· ya sean 

especiales o compleme,ntiÍ~~s.•siempre conte~drán. los •mismos' el~m~11to~ d~l.típo del cual 

provienen de tal miÍri~ra que de no presentarse las circunstancia~ ag~egadas al básico, éste 

subsiste; esto és·, ~ueI~ aÚpicidad que pudiera surgir por falta de los ~Íe~~ntos agregado al 

fundamental;·~·~to~rigina la no configuración del especial o bién, del complementado, pero 

subsistiendo ei básico: toda vez que la diferencia que existe entre tales tipo es únicamente 

de grado. 

La traslación de la que se habla sólo implica que al no darse la violencia 

requerida en el multirrefcrido artículo 371 tercer párrafo, se estaría ante la presencia del 

tipo básico de robo, y por lo tanto se aplicaría la pena regulada en nuestro Código Penal en 

el articulo 370, que sanciona al robo simple. Tan es así, que de darse el ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público con base en el tercer párrafo del artículo 371 

en cuestión, la consignación no se haría únicamente invocando este precepto, si no que se 

fundamentaría forzosamente en relación al articulo 367, que describe la conducta típica: 

Apoderarse de una cosa ajena, mueble, sin derecho ni consentimiento de la persona que 
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puede disponer de ~lla' con ure~Jo a IaJey,en relació~ al citado371,que precisa al 

agravamiento del robo por cÓmet~i-se el rolió p~r dÓ~ o m~s sujetos a través de lá violencia, 

asechanza o cualquier otra circunstancia quedis~i'nuya las.posibilidades de defensa del 

pasivo o lo ponga en condiciones de desventaja. 

En las relatadas condiciones debe concluirse que el delito esÍablecido en el 

tercer párrafo del articulo 371 del Código Penal para el Distrito Fcd¿ral, es un deHto que 

ante la no integración de uno de sus elementos conduce a la traslación de tipo, es decir, al 

fundamental o básico, no así a la atipicidad. 

Ante lo expuesto se considera que deberá prevalecer en lo esencial el criterio 

sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, esta Sala 

formula la siguiente tesis: 

"ROBO ARTÍCULO 371, PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO n:DERAL. LA NO INTEGRACIÓN DE ALGUNO 

DE SUS ELEMENTOS, SOLO ORIGINA LA TRASl,ACIÓN DE TIPO AL 

BÁSICO Y NO LA ATIPICIDAD.-Al margen de la clasificación doctrinaria que pudiera 

tener el delito establecido en el articulo 371, párrafo tercero del Código Penal del Distrito 

Federal, es de considerarse que éste se constituye por el básico o fundamental de robo 

establecido en el articulo 367 del señalado ordenamiento, por tanto la no integración de 

alguno de los elementos del tipo de que se trata, esto es, de la conducta establecida y 
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sancionada en el mencionado párrafo del articulo 371, sólo genera una traslación de tipo ál 

básico, no asi la atipicidad, sin que ello pueda considerarse como una reclasificación, pues 

simplemente se trata de una cuestión de grado". 

. ', ., 

De lo anterior puedo concluir que efectivamente. el párrafo· tercero del 
. . ,··.'· ·,' 

articulo 37 I del CócÍÍg~ P~nal para el Distrito Federal, prevee una ~~J¡f.~~Úva;: pues como 

ha quedado de m~nifiest~ el adquirir una postura contraria es d~circre~; ~u~ 'se trata de un 
.·.,"-, 

tipo especi~l a~tómimo, nos llevaría a contrariar la intención de nuc~ÍrÓ·s legisladores, y a 

errar en perjuicio de nuestra propia sociedad, al dejar impune un' delito, por cuestiones 

teóricas. 

Quisiera decir además que he tenido la oportunidad de observar la 

aplicación de ambos criterios, pues cuando laboré en el Juzgado ~ 1 Penal de Primera 

Instancia en el Distrito Federal, surgieron varias interrogantes entre los diversos Jueces, 

quienes adoptaron incluso criterios antagónicos, mismos que fueron aprovech¡¡dos por los 

litigantes, pues para quienes defendían a algún procesado que se encontraba en dicha 

hipótesis, lo mas conveniente era tratar de demostrar que su patrocinado, había ejecutado el 

delito sólo, es decir sin la complicidad de otros sujetos activos, lo anterior con la finalidad 

de desacreditar algún elemento del tipo penal y lograr adecuar la figura de la atipicidad, 

para que en sentencia su defenso pudiera salir en libertad absoluta. Situación que resulta 

desacertada para la victima del delito, quien no comprende en la mayoría de ocasiones la 
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doctrina jurídica; y para quien ulla sentencia ab~olutoria significa la impunidad po.r parte · 

de nuestro sistema judiéial.: 

Es asf podo que con el presente trabajo se demuestra la necesidad de que 

prevalezca el crit~ria' sustentado por el Primer Trib~nalColegiadb en Mat~r!a Penal del 

Primer Circuito, con la finalidad de no vulnerar garantias éll ~crjui~i·~ de la victima de los 

delitos y .por.~tra. p·a.rte sancionar cualquier conducta delictiv~·~:ra Ú~a adecuada aplicación 

de la Ley PemÍI. 
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CONCLUSIONES 

1.- El delito de robo en nuestro pafs es el de ·comisión mas frecuente de todos los 

patrimoniales debido a la simpleza con que puede ser.cometido. 

2.- Los elementos del tipo penal de robo son Apoderamiento, de cos~; ajen~, ~ueble, sin 

derecho y sin consentimiento de quien puede disponer de ello con arreglo.a'ia Ley.' 
' . . - . - - ~ .. ' -· . 

3.- El robo en "iitiestro ·código Penal. es sancionado en relación a su gravedad, lo cual 

depende de las cl;c~~~;~JJ¡~::en tomo al delito básico, implicando por ello acccsoriedad, 
...... :· . ... 

por lo cual puede subsisti~ o no sin modificar al delito básico. 
·-. . - .~" . -, - . 

4.- El tipo penal es fundamentalmente una descripción de la conducta del sujeto activo, 

penalmente relevante. 

5.- No debe confundirse el tipo con la tipicidad. El tipo es la fórmula que pertenece a la ley, 

en tanto que la tipicidad pertenece a la conducta. La tipicidad es la característica que tiene 

una conducta en razón de estar adecuada a un tipo penal concreto. 
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6.- El Juez comprueba la tipicidad comparando la conducta particular y concreta con la 

individualización típica, para ver si se adecua o no a la misma. Esta faena mental es el 

juicio de tipicidad que debe reali~r el Juez. 

7.- Eltipo penal, se encuentra integrado por elementos objetivos, subjetivos y normativos, 

necesarios en cada easo concreto. 

8.- El tipo fundamental o básico es aquel que constituye la parte fundamental o espina 

dorsal de los delitos, en el que la figura delictiva aparece completa y no precisa acudir a 

otro para darle el sentido propio, siendo asf por lo que en una sistemática legista los tipos 

básicos han de presidir la exposición de la parte especial del Código puesto que constituyen 

su medula. 

9.- El tipo especial es el que se integra con elementos del tipo básico al que se agregan 

otros elementos que lo distinguen. 

1 O.- El tipo autónomo o independiente es aquel que no requiere para su existencia de otro 

tipo penal, ya que el mismo prevé todos los elementos necesarios para su consumación. 
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11.- La reforma realizada por nuestros legisladores al articulo 371 ensu Párrafo tercero en 

fecha 13 trece de Mayo de 1996,propone adicionar un párrafo, a fin de establecer u~a nu~va' 
fonna para sancionar los robos que sean realizadospordos on~a~ sujet~sactiv6s, mediante 

la vi~lencia, la,aceél1anza o cual~uier ~t-r~ .. ~ir,c~~~s;,j~iii;~q(;~;fisS:i;n~~j.\;~"t~.s:i~~lifad.'d,e 
defensa de 't~ vicÚma o. la. ponga· en· c<indiciOnes',de '.desv'entaja:• Dicha .'adición busca 

::. ."" ··.:_-. .. '-;~,·: :-·: ;;·. , ~,. ... , • .: ~ .- _;~--;.>-.::;,;:; ~-~~:.~;~i~!¡i,~;~~~~'iEVi~~i?~tM~;¿h<~~!-~~<:-:::~::.t:~~2:;: :-_;-,_~:~- ~:- ,;,: :· ... 
sancionar: se.veramente ·este: dé lito que frecuentemente Uega a dañar. la integridad fisica y la 

.. , ·. : ._- i .-.: :·. ~r :~~-:J>~;_·t· ~ fJF;:~-~-:~'.-~:-~~~ ~> ~~~-~; ·:?·~~~::;; :t~~:~:~\;~;,!~J.~&::f :;?~f s>~\~~~w-~ r-~.~:~~?)':f ~.;~ Lt.~·.::r?::;. ~s·:,,, ".-;-.: ...... -_ .. ·: · · · ~ 
dignidad deI ciudadano. Bajo et;supú;sto que sé'propone;;a~n'cuando. el monto de lo 

robado.se~,~~ ~.~~~)~~~#~;;a;::t;~;~tI~~~~;~;l:~·~i~~~i~~i~~;~~:de:ejecÚción del delito, a fin 

de impone~ al deYiri~u~rit~ 'sa~~idt~s c~!~iá~~~i~s 4ti~ inhi~~n su comisión. 
' ... '· ' '~. :-o . . . - . 

' . ' 

: '· ·' 

·: .:. > ;': :: ·'·,C.." ' • 

12.- Los tipos.calificados son aquellos a los' que se les agrega una circunstancia, que sin 

modificar o excl~ir ~I bá~ic~:au~e~tan o disminuye la sanción. 

13.- Nuestro Código Penal aumenta o disminuye la sanción en presencia de las 

circunstancias del delito base; siendo pertinente señalar que al sancionar a un sujeto activo 

del delito de robo, si no se ha comprobado tal o cual circunstancia calificante, el Juez 

deberá sancionarlo únicamente por el delito base que en el caso a estudio es el robo simple. 
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14.- El Juez al comprobar que algún elemento del tipo especial autóriÓmo que se trate falta, 

se encontrarla ante una figura atipica, y se acogerla la exégesis del articulo 1 S del código 

Penal que a la letra en lo conducente dice: " .. . El delito se excluye cuando: ... 11.- Falte 

alguno de los elementos del tipo penal del delito que se trate ..• ", y consecuentemente deberá 

ordenar la inmediata y absoluta libertad del enjuiciado 

15.- ·El ·considerar al párrafo en cuestión como robo especifico podrla tener como 

co.nscc11e~ci~·c()nt'raria al esplritu del legislador, que habiéndose decretado formal prisión 

pordicllCl Úiél·t(); si en la secuela procesal quedara probado que el iHcito no es cometido 
-. ~ .· . . --\'"· .. :. '"f ' ' .• 

. ; :,e: ·,.: 

bajo alguna:· d~Íiis° ~ircunstancias de ejecución que establece dicho párrafo no obstante que 
. ' ' ·. ' __ -... .. ~-'i:; '. ; . . .. 

se acrcdff~n)~.s elementos del tipo básico del robo, previsto en el artículo 367 del Código 

Penal, al no ·~cr~ditarse alguno de los elementos del tipo especial, esto es, por el cual se fijo 

al litis, al momento de dictarse sentencia tendría en determinado supuesto que absolverse y 

ordenarse su absoluta e inmediata libertad, ya que no se podría aducir una sim1?,l!! variación 

de grado del delito. 

16.- El párrafo tercero del articulo 371 del código Penal prevcé una calificativa, lo que 

implica que al no comprobarse dicha calificativa, se estarla ante la presencia del tipo 
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